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(      010CT2ü4             )

"Por medio del cual se conf¡ere una com¡sión a un serv,-dor ¡nscrito en la carrera

administrativa para desempeñar un cargo de I¡bre nombram'Iento y remoción en la entidad"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NAClÓN

En ejercicio de las facultades constituc¡onales y legales,  en especial la conferida en el

artículo 97 deI  Decreto Ley 262 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  el  artículo 97 del  Decreto  Ley 262  de 2000,  señala que se  podrá  confer¡r com¡sión

para  desempeñar  un  empleo  de  l¡bre  nombram¡ento  y  remoc¡Ón  en  la  Procuraduría
General de la  Nac¡Ón a un servidor inscrito en la carrera adm¡nistrativa de la entidad y el

acto  que  la  concede  deberá  ¡ndicar  los  términos  de  la  comisión  y su  duración,  que  no

podrá ser mayor a tres (3) años.

Que  de  acuerdo  con  el  artículo  182  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  el  cargo  de  asesor,

cód¡go  lAS, grado 24 (lD.  0284) del  Despacho de la  Procuradora General de  la  Nación,

es  por su  naturaleza  un  empleo de  libre nombramiento y remoción,  el cual  actualmente

se encuentra vacante.

Que  CLAUDIA  PATRICIA  TABARES  FORERO,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de

ciudadanía NO 51.961.406, se encuentra inscrita en la carrera admin¡strativa de la entidad

en   el   empleo   de   profesional   universitario,   código   3PU,   grado   17   (lD.   1978)   de   la

Procuraduría  Delegada  Disciplinaria de Juzgam¡ento  l ,

Que una vez efectuada  la verificación  por el Grupo de Gestión de Personal  - D¡visión de

Gestión  Humana,  CLAUDIA  PATRICIA TABARES  FORERO,  reúne  los requ¡sitos  para

ejercer  el   cargo  de  asesor,  código   lAS,   grado  24  (lD.   0284)  del   Despacho  de  la

Procuradora General de la  Nac¡ón.

Que,   atendiendo  las  necesidades  propias  del   servicio,   se  comis¡onará   a   CLAUDIA

PATRICIA TABARES FORERO, en el cargc, de asesor, código lAS, grado 24 (lD. 0284)

del Despacho de la Procuradora General de la Nación, con funciones en la Procuraduría

Delegada con  Func¡ones Mixtas 15:  Para el Seguimiento al Cumplimiento de Sentencias

de  Tutela  de  la  Corte  Constitucional,   por  e'  término  de  un  (1)  año  o  hasta  que  las

neces¡dades del serv¡cio así lo determinen.

Que  la comisión que se concede será desprend¡éndose de las funciones de su empleo

de carrera administrativa y con  pago de la diferencia salarial.

Que,  en  mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,
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"Por medio del cual se conf¡ere una com¡sión a un servídor inscrito en la carrera

administrat¡va para desempeñar un cargo de libre nombramíento y remoc¡ón en la entidad"

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -COMISIONAR  por  el  término  de  un  (1)  año  o  hasta  que  las

necesidades del servicio así lo determinen a CLAuDIA PATRICIA TABARES FOREROi

quien  se  identifica  con  la  cédula  de ciudadanía  NO  51.961.406,  para ejercer el  cargo de
asesor,  cód¡go  lAS,  grado 24  (lD.  0284) del  Despacho de la  Procuradora General de  la

Nación,  con  funciones  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Func¡ones  Mixtas  15:  Para  el

Seguim¡ento   al   Cumpl¡miento  de   Sentenc¡as   de   Tutela   de   la   Corte   Constitucional,

desprendiéndose de las funciones de su empleo de carrera administrativa y con pago de

la  diferencia  salarial,  de  conformidad   con   lo  expuesto  en  la   parte  considerat¡va  del

presente acto admin¡strativo.

PARÁGRAFO. -CLAUDIA PATRICIA TABARES FORERO, deberá dar cumplim¡ento a

la  Circular NO OO2 de 2O24,  la cual estableció el procedimiento para el  retiro definitivo del

servicio, separac¡ón temporal del empleo super¡or a 30 días o movimientos de personal;

con  el  fin  de ev¡tar afectac¡ón  en  la  prestac¡ón  del  servicio,  a  part¡r de  la  comunicación

del  presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -COMUNICAR  el  presente  acto  administrat¡vo  por  intermedio

del Grupo de Gestión de Personal-DMs¡ón de Gestión  Humana a CLAUDIA PATRICIA

TABARES FORERO,  a  la  Sala  Discip'inaria de Juzgamiento de Servidores  Públicos de

Elección   Popular,   a   la   Procuraduría   Delegada   con   Func¡ones   Mixtas   15:   Para   el

Seguimiento  al  Cumplim¡ento  de  Sentencias  de  Tutela  de  la  Corte  Constitucional,  al

Grupo  de  Gest¡ón  de  Nómina,  Afiliaciones  y  Pensiones,  al  Grupo  de  Gestión  de  la

lnformación  Laboral  y  a  la  Oficina  de  Selecc¡ón  y  Carrera,  para  lo  de  sus  respectivas

competenc¡as.

ARTÍCULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a    part¡r   de   la   fecha   de   su

comunicac¡ón.

COMuNIQUE

MARGARIT

Procurado

CÚMPLASE

CABELLO BLA
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial  las conferidas en

los artículos 7, 82,  182,  185,  186 y 188 deI  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡c¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  aux¡liar de  mantenimiento,  código  6AN,  grado  O4  (lD.  4014)  es  por su

naturaleza  un  empleo de carrera administrativa  pertenec¡ente a  la  planta globalizada de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio  del   presente   acto

adm¡n¡strat¡vo en  la  Div¡sión Admin¡strativa-Secretaría General, según  las necesidades del

servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7, 33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  i¡) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para  su  adecuado funcionamiento,  con  base en  las neces¡dades del serv¡cio

y iii) d¡stribuir y reubicar los empleos de la planta de persona' globaI¡zada, entre las dist¡ntas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  arti'culo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente  un  empleo  de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definit¡va en cargos de carrera administrativa,  podrán hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá  prorrogarse por un  período igual. Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el  proceso de selección.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

Que,  RICHARD XAVIER  HERRERA ARIZA,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula de ciudadan,'a

NO  1.143.445.694, cumple los requisitos para ejercer el cargo de aux¡liar de mantenimiento,

código  6AN,  grado  O4  (lD.  4014)  que  se  ubicará  en  la  D¡visión  Administrativa-Secretar,'a

General,  según  la  ver¡ficación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto, la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

RICHARD   XAVIER   HERRERA  ARIZA,   quien   se   identifica   con   cédula   de   cíudadanía

NO1.143.445,694,  en  el  empleo  de  aux¡liar  de  mantenimiento,  código  6AN,  grado  O4  (lD.

4014)  de  la  planta  global,  y  ub¡carlo  en  la  D¡visión  Adm¡nistrat¡va-Secretaría  Genera',  de

conformidad con lo expuesto en  'a parte cons¡derativa del  presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de

Gest¡ón  de   Personal   -   D¡visión  de  Gestión   Humana  a   RICHARD  XAVIER   HERRERA

ARIZA, así como a  la  División Administrativa-Secretaría General,

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡Ón.

COMUNÍQUE

MARGARIT

Procurado

/
y+/:fÚMPLASE,"

CABELLO BLA

General de la

Aprobó   D,ana Caro',na Nogrefte Guzmán -Coord,nadora -GrupJ de Gos',ón de Personal

Robon YoS,d Casülkúópoz nespocho Procuradora Gemra"e la Nac,ónV/

E=
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DECRETO No. 1506

(        030CT2024               )

"Por med¡o del cual se amplía el término de una comisión conferida a un servidor inscrito en la

carrera adm¡nistrat¡va para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción al interior

de la Entidad"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN  `

En ejercic¡o de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en  los

artículos 97 y 187 del  Decreto Ley 262 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  97  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  señala  que  se  podrá  conferir  comisión

para desempeñar un empleo de libre nombramiento y remoción en  la  Procuraduría General
de   la   Nación   a   un   servidor  ¡nscrito  en   la   carrera  admin¡strat¡va  de   la  entidad  y  el  acto

administrativo que la concede deberá  indicar los térm¡nos de la comisión y su duración, que

no podrá ser mayor a tres (3) años.

Que  de  conform¡dad  con  el  articulo  182  ibídem,  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  24

(lD.  0278)  del  Despacho de  la  Procuradora  General  de  la  Nación,  es  por su  naturaleza  un
empleo de libre nombramiento y remoc¡ón.

Que  RITA  LILIANA  RIVERA AMADO,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO

24.041.133,   inscrita  en  la  carrera  administrativa  de  la  en'¡dad  en  el  empleo  de  asesor,

códígo  lAS,  grado  19  (lD.  0642)  de  la  Procuraduría  Delegada  con  Func¡ones  Mxtas  8:

Para  la  Defensa de  los  Derechos  de  la  lnfanc¡a,  la Adolescenc¡a,  la  Familia y  la  Mujer,  fue

com¡sionada  mediante  Decreto  NO  1008  del  30 de  agosto de  2022  por el termino de  un  (1)

año,  ampliado  por  el  mismo  término  mediante  Decreto  NO  1206  de'  02  de  octubre  2023,

para desempeñar el cargo de asesor,  código  lAS,  grado 24 (lD.  0278) del  Despacho de  la
Procuradora   General   de   la   Nación,   con   funciones   en   la   Procuraduría   Delegada   con

Funciones  Mixtas  8:  Para  la  Defensa  de  los  Derechos  de  la  lnfancia,  Ia  Adolescencia,  la

Familia y  la  Mujer.

Que artículo 187 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que los empleos de carrera cuyos

titulares  se  encuentran  en  situaciones  admin¡strat¡vas  que  impliquen  separac¡ón  temporal

de  los  m¡smos  podrán  ser  provistos  por encargo  o  en  forma  provisional  por el  tiempo  que

duren aquellas situaciones.

Que en virtud de lo establecido en  la  norma an,erior y ante la vacancia temporal del empleo

de   RITA   LILIANA   RIVERA   AMADO,   se   conced¡eron   unos   encargos   suces¡vos   y   un

nombramiento en provisionalidad de la siguiente manera,  respectivamente:

No
cÉDULA SERVIDOR CARGO

CARGODEENCARGO DEPENDENCIADEuB'CAC'ÓN
DECF`ETO

1 7.188.599

JONATHAN

Profes¡onal   universitar¡o,código3Pu,grado17,(lD.1843)dela

Asesor,  código  lASigrado19(lD.0642)
ProcuraduríaDelegadadeIntervenclón9:Cuanaantee'ConsejodeEstado.

1599  de  20dedic¡embrede2023

CARVAJAL Procuraduría     Delegada en     el     empleo     de
SIERRA. de         lntervención         6:Pr¡meraanteeIConsejodeEstado. RITA                  LILIANARIVERAAMADO.

Proceso:  Documenta'  l  Código'  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se amplía el tém¡no de una comisión conferida a un servidor inscrito en la

carrera admin¡strativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoc¡ón al interior

de la Entidad"

No
cÉDuLA SERVIDOR CARGO

CARGODEENCAF}GO DEPENDENC'ADEuBICAC'ÓN
DECRETO

2 17.314.424
CARLOSALBERTO

Profesional     unlvers¡tar¡o,código3PU,grado15,(lD.2537)dela
Profesionaluniversitarioi    códjgo3PU,grado17i(lD.1843)enelempleo

ProcuraduriaProv¡ncial     deInstrucc¡ón
1599    de    20dedic¡embre

lSA" BERRIO.
Procuraduría        Provlnclalde'nstrucciónPereira. de             JONATHANCARVAJALSIERRA

Pereira.
de 2023

3 39.784.880
NANCY

Técnico         administrativo,código4TM,grado14(ID.2737)delaSala Profesionalun¡versitario,    código3PU,grado15i('D.

Grupo                   deContabiI¡dad-
0724    del    16

suÁREZPRADA.
Discip'inaria                          deJuzgamientodeServidoresPÚblicosdeEleccÍÓnPoDular. 2537)   en   el  empleodeCARLOSALBERTOISAZABERRIO.

DivlsiónFinanciera.
de    mayo   de2024

4 37_555 609
LILIANAPATRICIAULLOASEPÚLVEDA.

Secretario              ejecutivo,código5SJ,grado13(ID.3515)delaProcuraduríaDelegadaconFuncionesMixtas8:ParalaDefensadelosDerechosdelaInfancia,IaAdo'escencia,laFamiliaylaMujer.
Técn¡coadministrativo,códígo4TM,  grado14(lD.2737)enelempleodeNANCYSUÁREZPRADA.

ProcuraduríaDelegada  conFuncionesM¡xtas8:ParalaDefensade'osDerechosdelalnfancia,laAdolescencia,IaFami'iaylaMuier.

0724    del    16demayode2O24

5 51.957.499
OFFIR    MARINA

Secretar¡o              ejecutivo,código5SJ,grado12('D.3539)delaProcuraduríaDelegadaPreventivayde
Secre'ario  ejecut¡vo,código5SJ,grado13(lD.3515)enel

D¡visión                deRe'ac¡onamien,o
0724    del    16demayode2024

LEÓN Con'rol     de     Gestión      1: empleo     de     OFFIR con                          el
QUINTERO. primera  para  la  VigilanclaPreventivadelaFunciónPública. MARINA              LEÓNQUINTERO. Ciudadano.

6 52.353.682 lNGRID     ROC'OPACHÓNRUIZ

Auxiliar          adm¡nistrat¡vo,código5AM,grado10('D.3616)delaD¡visióndeRelacionamientoc®nelCiudadano
Secretario  ejecut¡vo,código5SJ,grado12(lD.3539)enelempleodeOFFIRMARINALEÓNQUINTERO.

Divis¡ón                deRelac¡onamientoconelCiudadano.
0724    del    16demayode2024

7 79119_986

JAIRO

Aux¡liar                                     deMantenimiento,código

Auxi'iaradmln¡s,ra`¡vo,código5AM,  grado
Grupo                    deMueb'esyServiciosAdmin¡strat¡vos-D¡v¡siónAdministrativa.

148O    del    28

ANTONIO 6ANi   grado  O4  (lD.   4017) 10   (lD.   3616)   en   el de    jun¡o     de
BARRAGANACOSTA. de                'a                 D¡visiónAdmin¡stratíva. empleo   de   lNGRIDROCIOPACHÓNRUIZ. 2019

No CÉDULA                SERVIDOR               NoMBRAM,ECNATRoCpORovlsioNAL             DEPuEBYcDEgI%fiDE DECF`ETO

1

Auxiliar   de   Mantenimiento,   códígo  6AN,
1019        del16deoctubrede2020

KARINA grado    O4    ('D.    4017)    de     la     División       Procuradurla
1.044.916  807          MARGARITA Admin¡strativa,   en   el   empleo   de  JAIRO       Reg¡onal                    de

DÍAZ GARC'A.      ANTONIO  BARRAGAN ACOSTA.                       lnstrucción  Bolivar.

Que  teniendo  en  cuenta  que,  la  comisión  conferida  a  RITA  LILIANA  RIVERA AMADO  no

ha  superado  e plazo  máximo  de  tres  (3)  años  previsto  en  el  artículo  97  del  Decreto  Ley

262   de   2000   y   de   conformidad   con   las   actualProc8§o.DocumentallCÓdigo,DO-F-25les   necesidades   propias   del   servic¡o,   seVers¡Óm2lFecha:25/11/2O22
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"Por medio del cual se amplía el témino de una comisión conferida a un serv¡dor ¡nscrito en la

carrera administrativa para desempeñar un cargo de libre nombram¡ento y remoción aI ¡nterior
de la Entidad"

ampliará  por  el  tém¡no  de  un  (1)  año  o  hasta  que  las  necesidades  del  servicio  así  lo

determinen,  sin exceder el plazo máximo establecido en  la  ley.

Que, en  mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRllVIERO.  -AMPLIAR  hasta  por  un   (1)  año  la  comisión  conferida  a  RITA

LILIANA  RIVERA AMADO,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  24.041.133,

para  ejercer  el  cargo  de  asesor,  código   lAS,  grado  24  (lD.  0278)  del  Despacho  de  la
Procuradora   General   de   la   Nac¡ón,   con   funciones   en   la   Procuraduría   Delegada   con

Funciones  M¡xtas  8:  Para  la  Defensa  de  los  Derechos  de  la  lnfancia,  la  Adolescencia,  la

Familia y la Mujer, desde el 4 de octubre de 2024 y hasta el 3 octubre de 2025 o hasta que

las  neces¡dades  del  servicio  determinen,  de  conformidad  con  la  parte  cons¡derativa  del

presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -COMUNICAR  la  presente  decisión  por  intermedio  del  Grupo  de

Gestión   de   Personal   -   Div¡s¡ón   de   Gestión   Humana   a   los   func¡onarios   anter¡ormen'e

descr¡tos,  así  como  a  sus  superiores  inmediatos,  al  Grupo  de  Gest¡ón  de  la  lnformación

Laboral,   al   Grupo  de   Gestión   de   Nómina,   Afiliaciones  y  Pensiones,   y  a   la   Of¡cina  de

Selección y Carrera.

ARTÍCULO TERCERO.  -El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUES

MARG

Procur

CUMPLASE

\\&b
EEE- -

lTA CABELLO BLANCO

dora General de la  Nación

.-

RevLsÓ.    8Lmón Jaoobo  MuÍ(oz Corza  -GJuFo de  Ges,lón  ae  PeísonsJ.    r-':t
AprobÓ    Diana  Carolma  Nooío"e  CuzmSn  -Coord{Í\adoro -GíufD de  Gost,Óh  de  Persono,

\`' ..
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DECRETO NO.
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(        o30CT2024               )

"Por med¡o del cual se efectúan unos encargos"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atr¡buciones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas

en  los artículos  185 y  187 del  Decreto Ley 262 de 2000 y

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va  de  un  empleo de  carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

encargo  a  empleados  de  carrera,  o  en  provis¡onaI¡dad  a  cualquier  servidor  que  reúna  los

requisitos exigidos para su desempeño.

Que el artículo 187 del Decreto Ley 262 de 2000 establece que los empleos de carrera cuyos

titulares se encuentren en s¡tuac¡ones administrativas que impliquen separac¡ón temporal de

los mismos podrán ser provistos por encargo o en forma provisional por el tiempo que duren

aquellas situaciones.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  el  encargo  y  la  prov¡sionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  defin¡tiva  en  cargos  de  carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por se¡s  (6)

meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la  prórroga

no   ha  culminado  el  proceso  de  selección,   el  término  de  duración   del  encargo  y  de  la

prov¡sionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Que  dentro  de  la  planta  de  personal  globalizada  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación

existe el empleo de asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19 (lD. 4936),  el cual se encuentra vacante.

Que, ante la vacanc¡a def¡nitiva del menc¡onado empleo, se concederán encargos sucesivos

a los serv¡dores que se señalan en la parte resolutiva del presente acto administrativo,  hasta

por se¡s (6) meses o hasta que las necesidades del servicio lo determinen, quienes cumplen
los requisitos ex¡gidos para desempeñar los  respect¡vos empleos mediante  la modalidad de

encargo,  según   la  ver¡ficación   previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

D¡visión  de Gestión  Humana.

Que, en  mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. -ENCARGAR hasta por seis (6) meses o hasta que las necesidades

del  servicio  lo determ¡nen  a  los servidores que  se  señalan  a  cont¡nuac¡Ón,  separándose de

las funciones propias de su  cargo y con  pago de la diferencia salarial,  así:
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"Por medio del cual se efectúan unos encargos"

No cÉDULA SERVIDOR CARGO
CARGOAENCARGAR

DEPENDENCIADEASIGNAClÓNDEFUNC'ONES

1 4.279.539
HÉcTORENRIQUEROJASLÓPEZ

Profesiona' imivers¡tario,código3PU,grado17(lD.22O2)delaProcuraduríaRegionaldelnstrucciónBoyacá. Asesor,  código  lAS,grado19(lD.4936)delaProcuraduríaProvincialdeJuzaamientoTunia.
ProcuraduríaRegional delnstrucciónBoyacá.

2 4.264.826
CARLOS

Oficin¡sta,    código   5OF,

Profesionalun¡versitario,    cód¡go3PU,grado17(ID.2202)dela

Procuraduría

grado O6 (lD.  3856) de la Procuraduri'a Regional         de

PLUTARCO Procuraduría    Provinc¡a Regional                    de l nstrucción

RIVERA MONROY de lnstrucción Tunja. lnstrucc¡Ón    Boyacá,enelempleodeHÉCTORENRIQUEROJASLÓPEZ. Boyacá.

3 23.326.756
MARIELA

Auxil¡ar      de       serv¡ciosGenerales,código6AS,gradoO3(lD.4289)delaProcuraduríaReg¡onaldelnstrucc¡ÓnBoyacá.

Oficinista,          código5OF,gradoO6(lD.3856)delaProcuraduríaProvincialde

ProcuraduríaRegional de

ALFONSO  PARRA lnstrucción Tunja,  enelempleodeCARLOSPLuTARCORIVERAMONROY. lnstrucciónBoyacá

PARÁGRAFO. -Los servidores señalados en e' presente articulo deberán dar cumplimiento a la

C¡rcular NO OO2 del 2024,  Ia cual estableció el procedimiento para movimientos de personal;  con

el  fin  de ev¡tar afectac¡Ón  en  la  prestación  del servic¡o,  a  partir de  la comunicación del  presente

acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.   -  COMUNICAR  el   presente   acto   adm¡nistrativo por   intermedio   del

Grupo de Gestión de  Personal a  los serv¡dores señalados en el artículo anterior,  así como a  las

dependenc¡as de  cumplimiento de func¡ones,  al  Grupo de  Gestión de  la  lnformación  Laboral;  al

Grupo de Gest¡ón de Nómina, Afiliaciones y Pensiones y a la Oficina de Selecc¡ón y Carrera.

ARTÍCULO TERCERO. -   El presente decreto  rige a  part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNIQU

MARG

Proc

Y CUMPLASE,

RITA CABELLO

adora Genera' de la

¿,,,;ZZ
Elaboró    Jersson Adnán Ve'ásquez Arala -Grupo de Ges(,ón de Personal
Rovisó     Smón Jacobo Muhoz Corzo -Grupo de Gostión de Por3onal
Aprobó     Diana Carol,ns Negr®tto Guzmán -oord,nadora Grupo dB Ges'ión de Personal

Robert Css`illo López -Dospacho Procuradora General de la  Nación      \w
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DECRETONO,1510
(      030CT2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en espec¡al las confer¡das en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduria  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD.  4766) es por su  naturaleza  un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   admin¡strat¡vo   en   la

Procuraduría  Primera D¡strital de lnstrucción, según las neces¡dades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 de' Decreto Ley 262 de 2000, a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   ¡)   expedir  actos   administrativos

necesarios  para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Entidad,  i¡)  organ¡zar las  dependenc¡as

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en las necesidades del servicio y

ii¡)  distr¡buir y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas

dependenc¡as de la Procuraduría General de 'a Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provis¡onal cuando se trate de proveertransitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que el ariículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacanc¡a definit¡va en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un  período igual.  Si venc¡da la prórroga

no ha culm¡nado el proceso de selección, el término de duración de la provisionalidad podrá

extenderse has{a que culmine el proceso de selección.
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DECRETONO.1510

o3   0CT   2üA              )
"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  FRANCISCO  DEL  CARMEN  FLÓREZ  VARGAS,  quien  se  identifica  con  cédula  de

c¡udadania NO 80.196.058, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, cód¡go lAS,

grado 19 (lD, 4766) que se ubicará en  la Procuraduría Pr¡mera Distr¡tal de lnstrucc¡ón, según
la verificación  previa  efectuada  por eI  Grupo de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora Genera' de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR   en   prov¡sionalidad   hasta   por   seis   (6)   meses   a

FRANCISCO   DEL   CARMEN    FLÓREZ   VARGAS   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  80.196.058,  en  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4766)  de  la

planta globa',  y ubicarlo en  la  Procuraduría  Primera  Distrita[ de lnstrucc¡ón,  de conformidad
con  lo expuesto en la parte considerat¡va del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  - COMUNICAR  la  presente decis¡ón  por intermedio del  Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión  Humana a FRANCISCO DEL CARMEN FLÓREZ

VARGAS, asi como a la Procuraduría Primera Distrital de lnstrucción.

ARTiCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

ARITA ÑH.=t CO

uradora General de la Nación

Elaboíó  Daniel Felipe Rodrigue2 Flórez - Grupo de Gestión do Personsl  ,i  j#JéZ

AR;rV;st%  DSilamnóancJaar::aMNuffi:oZ«CoOGE=áGn"_:;erd:nea§:l:rnad_OGP:mpO:; :eÁ;,l:Ól dmer%nai \

Rober' Yosid  Caslillo  LÓpoz -  DoSpacho  Procursdora  Goneral  do  la  Nación P
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'tPor medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con el

Decreto  Ley 265 de 2OOO,  Decreto  Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  de'

lnstítuto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determínando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD. 4544) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perieneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante y será  ubicado  por medio del  presente  acto  admin¡strat¡vo en  el  Centro

de Conciliac¡ón en  Materia C¡vil y ComerciaI - Medellín,  según  las  neces¡dades del servicio,

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   adm¡nistrativos

necesarios  para  el  adecuado func¡onam¡ento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las neces¡dades del serv¡c¡o y

iii)  distribuir y  reubicar los  empleos  de  la  planta  de  personal  g'obal¡zada,  entre  las  distintas

dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva  de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General  de la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requis¡tos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ¡bídem señala que 'os nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por se¡s (6)

meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga

no ha culminado el proceso de selección, el término de duración de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONo.1511
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''Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

Que,  LINA  MARÍA  ORTEGA  ROLDÁN,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

32.228.298, cumple los requisitos para ejercer e' cargo de asesor, código lAS, grado 19 (lD.

4544)  que  se  ub¡cará  en  el  Centro de  Conciliación  en  Materia  Civil  y  Comercial  -Medellín,

según  la  verif¡cación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de

Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRllVIERO:  -  NOMBRAR  en  prov¡sional¡dad  hasta  por seis  (6)  meses  a  LINA

MARÍA ORTEGA ROLDÁN qu¡en se identifica con cédula de ciudadania  NO 32.228.298, en

el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4544)  de  la  planta  global,  y  ub¡carlo  en  el

Centro  de   Conciliación   en   Materia   Civ¡l  y  Comercial  -   Medell¡n,   de  conformidad   con   lo

expuesto en  la parte considerativa del presente acto adm¡nistrat¡vo.

ART¡CuLO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente  decisión  por intermedio  del  Grupo  de

Gestión de  Personal -Divis¡ón de Gestión  Humana a L'NA MARÍA ORTEGA ROLDÁN, asi

como a el  Centro de Conciliación en  Materia Civil y Comercial -Medellín.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

ElaborÓ   Dan,el  Felipe  Rodriguez Flórez -Grupo de  Gestión  do  Porsonal j

Rev,só    S,món Jacobo MuAoz Corzo-Gmpo de Cestlón de  Persoml     Á`|

"*J-,

Rober' YoB¡d  Castillo  Lópoz -  Dospacho  Procuradc,ra  General  de  la  Nación
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,  en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  'a  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡nclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que  el  empleo  de  profesional  unjversitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5179)  es  por  su

naturaleza un empleo de carrera administrativa  peheneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo  en  la  Procuraduría  Pr¡mera  Distr¡tal  de  lnstrucción,  según  las  necesidades

del servic¡o,

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 deI  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organ¡zar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del serv¡cio

y iii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las dist¡ntas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡t¡va de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna los requisitos ex¡gidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisíonal    cuando    se    trate    de    proveer

'ransitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no  selecc¡onado  mediante el sistema

de mér¡to conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

tra{e de vacanc¡a def¡nitiva en  cargos de carrera administra{¡va,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  S¡ vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  MARIA JOSE  BULA CORONADO,  quien  se ¡dentifica  con  cédula de ciudadanía  NO

1.101.462.869,   cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional   univers¡tario,

código  3PU,  grado  15  (lD.  5179)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Pr¡mera  Distrital  de

lnstrucción,  según  la verificación  previa  efectuada  por el  Grupo de  Gestión  de  Personal  -

Divis¡ón  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRWIERO: -NOIVIBRAR en prov¡sionalidad hasta por seis (6) meses a MARIA

JOSÉ BULA CORONADO, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO  1.101.462.869,

en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5179)    de  la  planta

global,  y ubicarlo en  la  Procuraduría  Primera Distr¡tal de  lnstrucc¡ón, de conformidad con  lo
expuesto en  la parte considerativa del  presente acto administrativo.

ARTiCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gest¡ón  de  Personal  -D¡v¡sión  de Gestión  Humana  a  MAR¡A JOSÉ  BULA CORONADO,

así  como a  la  Procuraduría  Primera  D¡strital de  lnstrucción.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a pariir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Procu

lTA CABELLO BLANCO

dora General de 'a Nación

ElamrÓ  Ana Rosa Buolvas Hemándoz -G"m do GostIÓn do Per®nal ##
Rov,sÓ    Simón  Jacobo Munoz Corzo-Grupo de  Ge8`,ón ds  Personal  ®.     `+
Aprobó   Diana Carol,na  Negrel'e Guzmán - Coo,dinadora -Grupo de Gestión\do  Personal

\._,\Robert Yosid Cast"o López - De§pacho Procuradora General de la Nación
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DECRETO No.
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1513
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento ordinario"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las

conferidas en el artículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTICULO    PRIMERO.    -    NOMBRAR    a    HECTOR   AUGUSTO    RODR-lGUEZ

MURCIA quien se identifica con la cédula de ciudadanía NO 80.197.101,  en el cargo

de  procurador  provincial,   código  OPP,  grado  EF  (lD.  4420)  de  la  Procuraduría

Provinc¡al de Juzgam¡ento San  Gil,

ARTÍCULO    SEGUNDO.   -   COMUNICAR    la    presente   decisión    a    HÉCTOR

AUGUSTO   RODRÍGUEZ   MURCIA,   así   como   a   la   Procuraduría   Reg¡onal   de

Juzgamiento  Santander,   por  intermed¡o  del   Grupo  de  Gestión   de   Personal  -

División de Gestión  Humana de la  Procuraduría General de la  Nación.

ARTICULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Procur dora General de la  Nación

ElaboÚ  Jor88on Adnán Volásquoz Arcila -Grupo de Gesm de  porsonfi  í¿'+r#
RowsÓ'   S,món  Jscobo  MLiñoz Corzo -Grupo  do  Gestión do  Personal    -

AprobÓ    D,anB Caro',na Negre''e Guzmán -Coord,nadora -Grupo de Ge6'iÓÁ de Personal
Robsrl  Yesid  Castillo  LÓpez -  Despacho  Procuradors  General  de  la  Nación

\:'...`
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PROCURADURIA

tiNEm»uwoN

DECRETONo.1514
(         O30CT2024              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en  los

ariículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 20OO, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universi'ario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5072)  es  por  su

naturaleza  un  empleo  de carrera  administrativa  perieneciente  a  la  planta  globalizada  de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por   medio   del   presente   acto

administrat¡vo en la Grupo de Gest¡Ón y AnaIÍtica de Datos -D¡rección de Apoyo Estratég¡co,

Anál¡s¡s de Datos e lnformación,  según las necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, a
la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   ¡)   expedir  actos   administrativos

necesarios  para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias

de la  Entidad para su adecuado funcionam¡ento, con base en las neces¡dades del servicio y

iii)  distribuir y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal  global¡zada,  entre  las  distintas

dependencias de la Procuraduría General de la Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna  los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombram¡ento tendrá carácter prov¡sional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el ahículo  186 del  mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisional¡dad, cuando se trate

de vacanc¡a definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El térm¡no respect¡vo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  S¡ vencida la prórroga

no ha culminado el proceso de selecc¡ón, el término de duración de la prov¡sionalidad  podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Procesoi  Documenta'  l  Código'  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO No.
(         030CT2024

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   MARÍA   ALEJANDRA   SANABRIA   RAMÍREZ,   quien   se   ident¡fica   con   cédula   de

ciudadanía  NO   1.016.086.020,   cumple  los  requ¡s¡tos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5072)  que  se  ub¡cará  en  la  Grupo  de  Gestión  y

Analítica de Datos -Dirección de Apoyo Estratégico, Anális¡s de Datos e lnformación, según

la  verificac¡ón  previa efectuada  por el  Grupo de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO: -NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6) meses  a  lVIARIA

ALEJANDRA  SANABRIA   RAMÍREZ,   quien   se   identifica  con  cédula  de  ciudadanía   NO

1.016.086.020,  en  el  empleo  de  profesional  univers¡tar¡o,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5072)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Grupo  de  Gestión  y  Analít¡ca  de  Datos  -  Dirección  de

Apoyo  Estratégico,  Análisis de  Datos  e  lnformación,  de  conformidad  con  lo expuesto en  la

parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio deI  Grupo  de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  MARÍA  ALEJANDRA  SANABRIA

RAM¡REZ,  así  como  a  la  Grupo  de  Gestión  y  Analít¡ca  de  Datos  -  Dirección  de  Apoyo

Estratég¡co, Análisis de Datos e lnformación.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Procu

E'aborÓ   Oaniol  Folipo  Rodr[guez  Flóíoz -Grupo  de  Ges'ión  de  Persona'

lTA CAB:Q±4^±co
ora General de la Nación

S+l_).

:;:SbOó  ::amnóancJa8Í:i:aMNuQ:eZttCeOGk=áGn"_mcodoerd:nea§;loórnad_eGP:r;Onda: Gest[ón de pmonai h
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DECRETO NO.
(        030CT2024

mPE
)

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las conferidas en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2OOO,  en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  nomas  que  lo  adicionan,  se
establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡nisterio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  cód¡go  3PU,  grado   18  (lD.   5257)  es  por  su

naturaleza  un  empleo de  carrera  adm¡nistrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo   en   el   Grupo   de   Administración   y   Soporte   Funcional   de   Sistemas   de

lnformación  M¡sional  -  Dirección  de  Apoyo  Estratégico,  Anális¡s  de  Datos  e  lnformac¡Ón,

según las necesidades del serv¡c¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2OOO, a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrativos

necesar¡os  para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Entidad,  i¡)  organizar  las  dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en las necesidades del servicio y

iii)  d¡stribuir y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  d¡st¡ntas

dependenc¡as de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna  los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provis¡onal cuando se trate de proveer trans¡toriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia def¡n¡tiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un  período ¡gual.  Si vencida la prórroga

no ha culminado el proceso de selecc¡ón, el término de duración de la provis¡onalidad podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso;  Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO No.
(         030CT2024

1515
)

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, JHOAN SEBASTlÁN RAMOS CARO, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO

1.010.217.535, cumple los requisitos para ejercer e' cargo de profesional universitario, código

3PU,  grado  18  (lD.  5257) que se ubicará en eI Grupo de Administración y Soporte Funcional

de  S¡stemas  de  lnformación  M¡sional  -Dirección  de Apoyo  Estratégico,  Análisis  de  Datos e

lnformación,  según  la verificación  prev¡a  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal -

División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad  hasta por seis (6) meses a JHOAN

SEBASTIÁN    RAMOS    CARO,    quien    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.010.217.535,  en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5257)

de la planta global, y ubicarlo en el Grupo de Administración y Sopohe Funcional de Sistemas

de  lnformación  MisionaI  -D¡recc¡ón  de Apoyo  Estratégico,  Análisis de  Datos e  lnformación,

de conformidad con lo expuesto en la parie considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCuLO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente  dec¡sjón  por intermed¡o  del  Grupo de

Gestión de  Personal -D¡visión de Gestión  Humana a JHOAN SEBÁSTIAN  RAIVIOS CARO

así  como  al  Grupo  de  Administración  y  Soporie  Funcional  de  Sistemas  de  lnformación

Misional -Dirección de Apoyo Estratégico, Anális¡s de  Datos e  lnformación.

ARTÍCULO TERCERO: - El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Procu

Elaboró  Da"el Fe"pe Rodríguoz Flómz -Grupo de Gestión de Personal  á#

::rV:S: S:::an :aa::aMNUeñgOÍZetChO:uOz-m::_Pcd;r:ienSa';Óonrad: :::9:nda: Gesti"#ononai ^

Robert Yes,d  Cas'il'o  López -De§pacho  Procursdora  Genoral  do  la  Nación
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DECRETONo.1516
(            030CT2024         )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionar

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los

ariículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con eI

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5303)  es  por  su

naturaleza  un  empleo de carrera administrativa  perienec¡ente a  la  planta  global¡zada  de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por   medio   del   presente   acto

administrativo  en  el  Grupo  de  Protección  de  Datos  y  Activos  de  lnformación  -  Despacho

Viceprocurador General, según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000, a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrativos

necesarios  para  el  adecuado func¡onamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar las  dependencias

de la Entidad para su adecuado func¡onamiento, con  base en  las necesidades del servicio y

iii)  d¡stribuir y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal  global¡zada,  entre  las  d¡stintas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombram¡entos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia defin¡tiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  E' término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida  la prórroga

no ha culminado el  proceso de selección,  el térm¡no de duración de la  provisionalidad  podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓd,go:  DO-F-25  l  Verslón:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROIURADURIA

6ENEML OE  LA NAClON

DECRETONO.1516

o30CT2"          )
"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  SANDRA YAZMÍN TORRES AGUILAR,  quien  se jdentifica  con cédula de ciudadanía

NO 52.622,850, cumple los requisitos para ejercer el cargo de profesional un¡versitario, código

3PU,  grado  18  (lD.  5303) que se  ubicará  en el  Grupo de  Protección  de  Datos y Activos de

lnformación -Despacho Viceprocurador General,  según  la verificación  previa efectuada por

el Grupo de Gestión de Personal -Divis¡ón de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por   seis   (6)   meses   a

SANDRA  YAZMÍN  TORRES  AGUILAR,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

52.622.850, en el empleo de profesional  univers¡tario,  código 3Pu,  grado  18 (lD.  5303) de la

planta  global,  y  ub¡carlo  en  el  Grupo  de  Protección  de  Datos  y  Activos  de  lnformación  -
Despacho Viceprocurador General, de conformidad con 'o expuesto en la parte considerativa

de[ presente acto admin¡strat¡vo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de

Gest¡ón de Personal -División de Gestión Humana a SANDRA YAZMÍN TORRES AGUILAR

as¡   como   al   Grupo   de   Protección   de   Datos   y   Activos   de   lnformación   -   Despacho

V¡ceprocurador General.

ARTiCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Procu

RITA CABELLO

dora General

á#
:pe;:§bóó S:::: :aa:::aMNu;OrZot:oO::=::u_mcdoeoÍ:ienSsl;Óoníad: :::S:nda; Gesmn dmersonai \

Robert Y®sid  Cast"o  LÓpez -  Despacho  PÍocuradora  General de  la  Nación lt.

a  Nación
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DECRETONO.1517'
(       o30CT2m4             )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionar

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y  188 del  Decreto Ley 262 de 200O, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  e'  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5272)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa  perteneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante  y  será   ub¡cado   por  med¡o   del   presente   acto

administrativo en la Ofjcína de Selección y Carrera,  según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 20OO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  ¡)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de la  Ent¡dadi  ¡i) organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades de' servicio

y i¡i) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  deI  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia
definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el sistema

de mér¡to conforme lo señala el ariículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  S¡ vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provisíonalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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¢ENERA[ DE LA MOION

DECRETONO.1517
(         o30CT2024             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

Que,   FELIPE  CLAVIJO  GONZÁLEZ,  quien  se  ident¡fica  con  cédu'a  de  ciudadaníaNo

1.010.206.668,   cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional  un¡versitario,

código 3PU, grado 18 (lD. 5272) que se ubicará en la Oficina de Selección y Carrera, según

la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a FELIPE

CLAVIJO GONZÁLEZ, quien  se  identifica con  cédula de ciudadanía  NO  1.010.206.668, en

el empleo de profesional  universítario,  cód¡go 3PU,  grado  18 (lD.  5272) de la planta global,

y ubicarlo en la Oficina de Selecc¡ón y Carrera, de conformidad con lo expuesto en la parte
considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  FELIPE  CLAVIJO  GONZÁLEZ  asÍ

como a la Of¡cina de Selección y Carrera.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a panir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

rLc>
MARG

Procur

lTA CAi3E-tANCO
dora General de la  Nación

r,,,já¿

Rovisó    Simón Jacobo Muhoz óorzo -Grupo dé Ge3,i-ón de peísori' -i=+ o   i
Elaboró   Jersson  Adnán Velá§quez  Arcila  -Grupo de  Gos,ión  de  Peísorffil

;,?nJe Person",.., ^
AprobÓ   D,am Carol,na Negre'(e Guzmán - Coordinadora -Grupo de Ge
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡c¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las confer¡das en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  20OO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡nclu¡da  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  deI  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  penenec¡entes  a  la

planta de  personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5097)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa  perteneciente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y   será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo en  la  Procuraduría  Delegada con  Funciones  Mixtas  15:  Para eI Seguimiento

al Cumplim¡ento de Sentencias de Tutela de la Cohe Constitucional, según las necesidades

del  servício.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artícu'o 7 del  Decreto Ley 262 de 200O,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  ¡)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionam¡ento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del serv¡c¡o

y i¡i) distribu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

def¡nitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisiona'idad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el  anículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  adm¡n¡strativa,  podrán  hacerse hasta por

se¡s (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provis¡onalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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030CT2024           )

'tPor medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   LAURA   VIVIANA   JIMÉNEZ   MARROQUÍN,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  1.022.425.313,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

universitario,  código 3PU,  grado  15 (lD.  5097) que se ubicará en  la  Procuraduría  Delegada

con  Funciones M¡xtas  15:  Para el Seguimiento al Cumplimiento de Sentencias de Tutela de

la  Corte  Constitucional,  según  la verificac¡ón  previa efectuada por el  Grupo de Gestión de

Personal  -  División de Gestión  Humana.

Que, en  mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a LAURA

VIVIANA   JIMÉNEZ   MARROQUÍN,   qu¡en   se   identifica   con   cédula   de   c¡udadanía   NO

1.022.425.313, en  el  empleo de  profes¡onal  universitar¡o,  código 3PU,  grado  15  (ID.  5O97)

de  la  planta global,  y ubicarlo en  'a  Procuraduría  Delegada  con  Func¡ones  Mixtas  15:  Para

el  Segu¡miento  al  Cumplimiento  de  Sentencias  de  Tutela  de  la  Cor1:e  Constitucional,  de

conformidad  con lo expuesto en la pahe considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   LAURA   VIVIANA   JIMÉNEZ

MARROQUÍN  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  15:  Para  el

Segu¡miento al  Cumplimiento de Sentenc¡as de Tutela de  la Corte Constitucional.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a partír de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

"J`tu_-f`
MARG

Proc

RITA CABELLO BLANCO

radora General de la Nación

Revisó    Simón Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Ges`ión do Persoiíal  -
AprobÓ   D,8na  Carolina Negrette Guzmán - Coordinadora -Grupo do G-e\s',ión de  Porsonal

Roben Yesid Csstillo lópez - Despacho Procuradora Genenal  de la Nación    tb

Proceso:  Documental  l  Código'  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha.  25/11/2022



pRocumuRIA
ffNEmm umCIOH

DECRETONo.1519

o30CT2024           )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y  188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de sustanc¡ador,  código 4SU,  grado  11  (lD.  2901) es  por su  naturaleza  un

empleo de carrera administrativa peneneciente a la planta globalizada de la entidad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  med¡o  del  presente  acto  administrativo  en  la

Procuraduría  Delegada de lntervención  11 :  Séptima ante el Consejo de  Estado,  según  las

necesidades del serv¡c¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrat¡vos

necesarios para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  i¡) organ¡zar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las neces¡dades del servic¡o

y ii¡) distr¡buir y reubicar los emp'eos de la p[anta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  ariiculo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nac¡ón podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo  de  carrera  con  personal  no  selecc¡onado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  EVA SANDRY MENDOZA BENJUIVIEA, qu¡en se ¡dentifica con cédula de ciudadanía

NO  1.006.638.274,  cumple los requis¡tos para ejercer el cargo de sustanc¡ador,  cód¡go 4SU,

grado   11   (lD.   2901)  que  se  ubicará  en   la   Procuraduría   Delegada  de   lntervención   11:
Sépt¡ma ante el Consejo de Estado, según  la verificación prev¡a efectuada por el Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡Ón,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO:  - NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses a  EVA

SANDRY   MENDOZA   BENJUMEA,   quien   se   ident¡fica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.006.638.274, en el empleo de sustanc¡ador,  código 4SU, grado  11  (ID.  2901) de la planta

global, y ubicarlo en  la Procuraduría Delegada de lntervención  11 :  Séptima ante el Consejo
de  Estado,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  pane  considerativa  del  presente  acto

administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente dec¡s¡ón  por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gest¡Ón    Humana   a   EVA   SANDRY   MENDOZA

BENJUMEA,  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  de  lntervención  11:  Sépt¡ma  ante  el

Consejo de Estado.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Procu

t¢.i`
Revisó    S,món Jscobo Muñoz Corzo - Grupo do Ges(ión de personai  u^`li

Roben Yosid Casti"o Lopoz -Despacho Procu,adora Geneml de  la  NaClón  vfiy
Aprobó   Diana Carol,ns Negrot'e Guzmán - Coord,nadora -Grupo de Gest,ór, cle  Personal
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'tPor medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

LA  PROCURADORA GENERAL  DE  LA  NAClÓN

En  ejerc¡c¡o de sus atribuciones constituc¡ona'es y legales,  en especial  las conferidas en  los

artículos 82,186 y  187 del  Decreto Ley 262 de 2000,

CONSIDERANDO

Que  median{e el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que lo ad¡c¡onan,  se estableció  la

planta  de  personal  de la  Procuraduría General de  la  Nación  ¡nc'uida  la del  lnstituto de  Estud¡os del
Minister¡o  Público,  determ¡nando los cargos perienecientes a la planta de  personal globalizada.

Que  el  empleo  de  sustanc¡ador,  código 4SU,  grado  11  (lD.  2981)  es  por su  naturaleza  un  empleo

de  carrera  adm¡nistrativa  perieneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

temporalmente    vacante    y    será    reubicado    transitoriamente    por    medio    del    presen{e    acto

adm¡nistrat¡vo en la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Chiquinquirá,  según las necesidades del

servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación  le corresponde:  i) expedir actos administrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Ent¡dad  para  su

adecuado  func¡onamiento,  con  base  en  las  neces¡dades  del  servic¡o  y  iii)  distribuir  y  reub¡car  'os

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre  las d¡stintas dependencias de  la  Procuraduría

General  de  la  Nación.

Que  el  articulo  187  del  Decreto  Ley  262  del  2000,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

titulares  se  encuentren  en  situac¡ones  administrativas  que  ¡mpliquen  separación  temporal  de  los

mismos podrán  ser prov¡stos por encargo o en forma provisional  por el tiempo que duren aquellas

s¡tuaciones a cualquier persona que reúna los requisitos ex¡g¡dos para su desempeño.

Que  el  nombram¡ento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el artículo  186 del  mismo decreto.

Que,   LAURA   NATALIA   PEÑA   BONILLA,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.007.514.734,  cumple  los  requ¡s¡tos  para  ejercer el  cargo  de  sustanciador,  código 4Su,  grado  11

(lD.  2981)  reubicado  transitoriamente  en  la  Procuraduría  Provinc¡al  de  lnstrucc¡ón  Chiquinquirá,
según  la  verificac¡ón  prev¡a  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión

Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

Proceso:  Documental  l  Código.  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha.  25/11/2O22
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DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -NOMBRAR  en  provis¡onalidad  a  LAUFu  NATALIA  PEÑA  BONILLA,

quien  se  ident¡fica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  1.007.514.734,  en  el  empleo  de  sustanc¡ador,
código 4Su,  grado  11  (lD.  2981)  de  la  planta global  reubicado transitoriamente en  la  Procuraduría

Provincial  de  lnstrucc¡ón Ch¡quinqu¡rá,  en el cargo de  LILIANA  BEATRIZ SÁNCHEZ JÍMENEZ, de

conformidad con  lo expuesto en  la  parte considerativa del  presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente dec¡sión  por ¡ntermedio del Grupo de Gest¡ón

de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  LAURA  NATALIA  PEÑA  BONILLA,  así  como  a  la

Procuraduría  Provincial de  lnstrucción Chiquinquirá.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a panir de la fecha de su comunicac¡Ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Procur

RITA  CA

ora General

Elaboró   Lsuía Aleiandra Guovara Ruiz-Grupo de Ges(,Ón de Personal
Ítl

RovisÓ    S,món Jscobo Munoz Corzo Grupo de Gestión de Personsl
AprobÓ    0,8na Csrolina Negret'e Guzmán -Coordinadora -Grupo de Gestiór, de  Personal

RoboÍ1  Castillo  López -  Despacho  Procuradora  General  da  la  Nación

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  ,  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



pRocuRADum
6ENm DmmN

DECRETONo.15   21

o30CT2024            )
'tPor med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los ariícu'os 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 200O, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 200O,  Decreto Ley 1851  deI 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Min¡ster¡o  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de  personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4802) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entjdad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría Provincial de Juzgamiento Canagena, según  las neces¡dades del serv¡c¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del articulo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  ¡)  expedir  actos  administrat¡vos

necesarios para el adecuado funcionam¡ento de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servjc¡o

y iii) d¡stribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  200O,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no  seleccíonado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el articulo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia def¡nitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6) meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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Que,   MADELEINE   CECILIA  ZULETA   FORNARIS,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula  de

ciudadanía  NO  49.766.949,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  asesor,  código

lAS,  grado  19  (lD.  4802)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Prov¡nc¡al  de  Juzgamiento

Canagena,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo de  Gestión  de  Personal  -

División de Gest¡ón  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

MADELEINE CECILIA ZULETA FORNARIS,  quien  se  ident¡fica con cédula de ciudadanía

NO 49.766.949, en el empleo de asesor, código  lAS, grado  19 (lD. 4802) de la planta global,

y ubicarlo en  la  Procuraduría  Provincial de Juzgamiento Cartagena, de conformidad  con  lo
expuesto en la parte considerativa del presente acto admin¡strativo.

ART¡CULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermed¡o del Grupo de

Gestión  de   Personal  -  División  de  Gestión   Humana  a  MADELEINE  CECILIA  ZULETA

FORNARIS así como a la Procuraduría Provincial de Juzgamiento Cartagena.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

:B=2oARITA CABELL

adora General de la Nación

EZZ
/,,/,-,

Elaboró   Jorsson Adrián  Volásquoz Arcil8 -Grupo  de  Ges`ión  de  Personal
Rovisó.   Simón Jacobo Muhoz Corzo -Grupo de Gestión d9 Personal
Aprobó   Diana Carol,ns Negrette Guzmán -Coordinadora -Grupo do Gestión d® Personal

Rober' Yes,d Ca§tillo  LópBz -Dospacho  Procuradora  General  de  la  NacJón

VU'
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los art¡culos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se
estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡nclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  conductor,  código  6CH,  grado  O6  (lD.  4071)  es  por  su  naturaleza  un

empleo de carrera administrativa perteneciente a la planta globalizada de la ent¡dad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ub¡cado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la

Divis¡ón   de   Seguridad-Despacho   Viceprocurador   General   de   la    Nación,    según    las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  'os numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 20OO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  adm¡nis'ra{¡vos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Entidad para su adecuado funcionamiento,  con base en las neces¡dades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provis¡ona'idad a cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente un  empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  s¡stema

de mérito conforme lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que  el  articulo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definit¡va en cargos de carrera admin¡strativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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Que,  CARLOS  EDUARDO  ROMERO  FERNANDEZ,  quien  se  identifica  con  cédula  de

ciudadanía  NO 79.484.198,  cumple los requisitos  para ejercer el  cargo de conductor,  código

6CH,    grado   O6   (lD.   4071)   que   se   ubicará   en    la    División   de   Seguridad-Despacho

Viceprocurador General  de  la  Nación,  según  la ver¡ficación  previa efectuada  por el  Grupo

de Gest¡Ón de  Personal -Div¡s¡ón de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   prov¡sionalidad   hasta   por  se¡s   (6)   meses   a

CARLOS    EDUARDO    ROMERO    FERNÁNDEZ,    quien    se   identifica    con    cédula    de

ciudadanía  NO 79.484.198, en el empleo de conductor,  cód¡go 6CH, grado O6 (ID. 4071) de

'a  planta  global,  y  ub¡carlo en  la  División  de  Seguridad-Despacho Viceprocurador General

de  la  Nación,  de conformidad  con  lo expuesto  en  la  pane considerat¡va del  presente acto

administrat¡vo.

ARTICULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por ¡ntermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  D¡visión  de  Gestión  Humana  a  CARLOS  EDUARDO  ROMERO

FERNÁNDEZ,  así como a  la  División de  Segur¡dad-Despacho Viceprocurador General de

la  Nación.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚIVIPLASE,

Procuradora General de la  Nac¡Ón

üJü.
ARpe,VáSbóó  DSRI:ambnóoanncJyaa:C¬1£ac:NsuetñiioeZtiCeóO£RuzOz_:éG:r-ou§dO#d:edd:iraeadS_#oane-:0£rPáP¡Opdn:áO£tá¥ra#nerMe ia Nación  P
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"Por medio del cual se amplía el térm¡no de una com¡s¡ón conferida a un selvidor inscrito en la

carrera adm¡nistrativa para desempeñar un cargo de I¡bre nombramiento y remoción aI ¡nterior

de la Entidad"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las confer¡das en los

artículos 97 y  187 del  Decreto Ley 262 de 2OOO,  y

CONSIDERANDO

Que  e'  ahículo  97  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  señala  que  se  podrá  confer¡r comisión  para

desempeñar  un  empleo  de  libre  nombramien'o  y  remoción  en  'a  Procuraduría  General  de  la

Nación  a  un  servjdor  inscrito  en  la  carrera  adm¡nistratíva  de  la  entidad  y  el  acto  administrativo

que  la  concede  deberá  indicar  los  téminos  de  la  comis¡ón  y  su  duración,  que  no  podrá  ser
mayor a tres (3) años.

Que  de  conform¡dad  con  el  artículo  182  ibídem,  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  24  (ID.

0271)  del  Despacho  de  la  Procuradora  General  de  la  Nación,  es  por su  naturaleza  un  empleo

de libre nombramiento y remoc¡Ón.

Que  PAUL EDUARDO  MARTHA  PlÑEROS,  quien se  identifica con  la cédula de ciudadanía  NO

80.100.583,  inscrito  en  la  carrera  admin¡strativa  de  la  entidad  en  el  empleo  de  sustanciador,

cód¡go  4SUi  grado  11   (lD   2776)  del  Despacho  deI  Viceprocurador  General  de  la  Nación,  fue

comis¡onado  mediante  Decreto  NO  1189  del  O6  de  octubre  de  2022,  por  el  térmjno  de  un  (1)

año,  y  ampliado  por el  m¡smo  témino  mediante  Decreto  NO  1234  del  6  de  octubre  de  2O23,

para  desempeñar  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  24  (lD.  0271)  del  Despacho  de  la
Procuradora General de la Nación,  con Func¡ones en  la Procuraduría Delegada Discipl¡nar¡a de

Juzgamiento 3.

Que  'eniendo  en  cuenta  que,  la  com¡s¡ón  confer¡da  a  PAUL  EDUARDO  IVIARTHA  PlÑEROS,

no  ha superado el plazo máximo de tres (3) años previsto en el artículo 97 del  Decreto Ley 262

de 2000 y de conformidad con las actuales neces¡dades  prop¡as del serv¡cio,  se ampliará  por el

terminó de un (1 ) año o hasta que las necesidades del servicio así lo determinen, sin exceder el

plazo máximo establecido en  la  ley.

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO.   -AMPLIAR   hasta   por   un   (1)   año   la   comisión   conferida   a   PAUL

EDUARDO    MARTHA    PIÑEROS,    quien    se    iden{ifica    con    la    cédula    de    ciudadanía    NO

80.1OO.583,  para ejercer el cargo de asesor,  código  lAS,  grado 24 (ID.  0271) deI  Despacho de

la  Procuradora  General  de  la  Nación,  con  Funciones  en  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinar¡a

de Juzgamiento 3,  desde eI  O7  de octubre  de 2024  y  hasta el  O6 octubre de 2025 o  hasta que

las  necesidades  del  servicio  determinen,  de  acuerdo  con  la  parte  considerativa  del  presente
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"Por medio del cual se amplía el témino de una comisión conferida a un serv¡dor inscrito en la

carrera administrat¡va para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción al interior

de la Ent¡dad"

acto administratívo.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  COIVIUNICAR  la  presente  decisión  a  PAUL  EDUARDO  MARTHA

PlÑEROS,  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria  de  Juzgamiento  3,  al  Grupo  de

Gestjón  de  la  'nformación  Laboral,  al  Grupo de  Gestjón  de  Nómina,  Afil¡ac¡ones  y  Pensiones,  y

a  'a  Ofícina  de Selección  y Carrera,  por intermedio deI Grupo de Gestión de  Personal  -  Div¡s¡ón

de Gestión  Humana de la Procuraduría General de la Nación.

ARTÍCULO TERCERO. -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNIQuESE Y CUIVIPLASE

-
J,.,'.. t-üú

Ll
fiT=

Elaboró    Jorsson Adrián Velásquez Arcila-Grupo cle Ges,ión de Personal
Rev,só     S,món Jscobo Muñoz Corzo-Grupo de Gostón de Personal
Aprobó    Diana Carolina Negreüo Guzmán - Coordinsdcra -GnJpo de

RobeÍ'  Ca9!illo  Lóp®z -  Despacho Procursdora  General  d® la  Nación

tS/
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"Por medio del cual se confiere una comisión a un serv¡dor inscrito en la carrera administrativa

para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoc¡ón en la entidad"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las

conferidas en el artículo 97 del Decreto Ley 262 de 2000 y,

CONSIDERANDO

Que el  ariículo 97 del  Decreto Ley 262 de 2000,  señala que se podrá conferir comisión

para desempeñar un empleo de libre nombramiento y remoción en la Procuraduría a un
servidor inscrito en la carrera administrativa de 'a Entidad y el acto que la concede deberá

indicar los términos de la comisión y su duración, que no podrá ser mayor a tres (3) años.

Que dentro de la planta de personal de la Procuraduría General de la Nación, el empleo

de  procurador provincial,  código OPP,  grado EF  (lD. 4414) de  la  Procuraduría  Provincia'

de Juzgamiento Cúcuta, se encuentra vacante.

Que una vez efectuada la verificac¡ón por el Grupo de Gestión de Personal -D¡vis¡ón de

Gest¡ón  Humana, AMANDA JESUSA SERPA GARZA, quien se identifica con la cédula

de   ciudadanía   NO   60.317,754,   ¡nscrita   en   la   carrera   administrat¡va   de   la   entidad

actualmente desempeñando el empleo de asesor,  código  lAS, grado  19,  (lD. 4814) (E)

ubicado en  la Procuraduría Provincial de Juzgamiento Cúcuta,  reúne los requisitos para

ocupar  el   cargo   de   procurador   provincial,   código   OPP,   grado   EF   (lD.   4414)   de   la

Procuraduría Provincial de Juzgamiento Cúcuta.

Que,   atendiendo  las  necesidades  propias  del  servicio,   se  comisionará  a  AWIANDA

JESUSA  SERPA GARZA,  para  desempeñar el  cargo de  procurador provincial,  código

OPP, grado EF (ID. 4414) de la Procuraduría Provincial de Juzgamiento Cúcuta, mientras

se nombra y posesiona su titular o hasta que las necesidades del servicio lo determinen,

desprendiéndose   de   las  funciones   propias   de   su   empleo  titular  y  con   pago   de   la

diferenc¡a salarial,

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -COMISIONAR  a  AMANDA JESUSA  SERPA  GARZA,  quien

se identifica con la cédula de ciudadanía  NO 60.317.754, para desempeñar el empleo de

procurador provincial,  cód¡go OPP,  grado  EF (lD.  4414) de la  Procuraduría  Provincial de
Juzgamiento   Cúcuta,   mientras  se   nombra   y   posesiona   su  titular  o   hasta   que   las

necesidades del servicio lo determ¡nen, desprend¡éndose de las funciones propias de su

empleo de carrera adm¡n¡strat¡va y con pago de la diferencia salarial.
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"Por medio del cual se conf¡ere una com¡sión a un servidor ¡nscrito en la carrera administrativa

para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoc¡ón en la entidad"

PARÁGRAFO PRIMERO. -Una vez f¡nalizada la comisión, AMANDA JESUSA SERPA

GARZA deberá reincorporarse al desempeño del empleo de asesor, código lAS, grado

19,  (lD. 4814)  ubicado en  la  Procuraduría  Prov¡ncial de Juzgamiento Cúcuta.

PARÁGRAFO    SEGUNDO.    -   AMANDA    JESUSA    SERPA   GARZA,    deberá    dar

cumplimiento  a  la  Circular  NO  OO2  de  2024,  la  cual  estableció  el  procedim¡ento  para  el

ret¡ro  definitivo   del   servicio,   separac¡ón   temporal   del   empleo  superior  a   30   días  o

movimientos de personal;  con  el fin de evitar afectación en  la  prestación del servic¡o,  a

pariir de la comunicación del presente acto administratívo.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  COIVIUNICAR  el  presente  acto  administrativo  a  AMANDA

JESUSA   SERPA   GARZA,   a   la   Procuraduría   Reg¡onal   de   Juzgamiento   Norte   de

Santander;  a  la  Oficina  de  Selección  y  Carrera,  al  Grupo  de  NÓmina,  Afiliaciones  y

Pensiones y al Grupo de Gestión de la lnformación Laboral, por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Persona'  -  D¡vis¡Ón  de  Gestión  Humana  de  la  Procuraduría  General  de  la

Nación.

ARTICULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   r¡ge   a   partir   de   la   fecha   de   su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Elaboró   Jersson Adnán VelásQuez A,ala -Grupo do Ge6t,ón de PersoTiaI
F¡ev,8Ó    S,m6n Jac,obo Muñoz Corzo -Grupo de Gest,ón do Per5onal
Aprobó   DIsna Csrolina  Negret'e Guzmán -Coord,nsdora -Grupo de Ge§t,ón de PersonsI

F`obeít Yesid Cas'illo López - Despacho  Procuradoía Genera' de 'a  Nación
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LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las conferidas

en el artículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO. -NOMBFuR a MARITZA ESTER MOFuN RODRIGUEZ quien

se  ident¡fica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  36.553.436,  en  el  cargo  de  procurador

regional,  código OPR,  grado  ED (lD.  OO63) del  Procuraduría  Regional  de lnstrucc¡ón  la

Guajira.

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -   COMUNICAR   la   presente   decisión   MARITZA   ESTER

MORÁN RODRÍGUEZ,  por ¡ntermedio del Grupo de Gest¡ón de Personal -División de

Gestión  Humana de la  Procuraduría General de la  Nación.

ARTÍCULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   r¡ge   a   partir   de   la   fecha   de   su

comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CuMPLASE,

"....:f..`.  =.  ,.Í..

E'aborÓ   Danisl  Fol,pe  Rodr¡guez Flóroz -  GnJpo  cle  Gest,ón de  Penional +ú,.
:pO,V:8bómS:amnóancJaa,::nOaMN::eZ,:OGE:Gnm_P:odoerd:neaS:I:rnad_OGP::nda: Güos:i'ónlde pemonal h

FEi
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"Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA  NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales,  en espec¡al las

conferidas en el artículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTICULO    PRIMERO.    -    NOMBRAR    a    NELSON    AUGUSTO    CADAVID

NARANJO,  quien  se  identifica con  la cédula  de ciudadanía  NO  1.057.304.080,  en

el   cargo   de   procurador   provincial,   cód¡go   OPP,   grado   EF   (lD.   0102)   de   la

Procuraduría  Provincial de lnstrucción  Manizales.

ARTICULO    SEGUNDO.   -   COMUNICAR   la    presente   dec¡s¡ón    a    NELSON

AUGUSTO   CADAVID   NARANJO,   a   la   Procuraduría   Provincial   de   lnstrucción

Manizales   así   como   a   la   Procuraduría   Regional   de   lnstrucc¡ón   Caldas,   por

intermedio del  Grupo de Gestión de  Personal -de  la  División  de Gestión  Humana

de la  Procuraduría General de la  Nación.

ARTICULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su

comun¡cac¡ón.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

RGA#g
Elaboró    Caíollna  Morale9  Unbe, GÍiJpo  Gestión  do  Persona

S,mon Jacobo Muftoz Corzo- Grupo Gestión de  Personal ,,_±' S
Dlana Caro,ma Negret'o Guzmán -Coordmadora Grupo do Gos(ión clo  Per§or,a'

Revi§Ó:    S,mon Jacobo Muftoz Corzo- Grupo Gestión de  Personal

rQ,
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENEluL DE LA NAClóN

En ejercic¡o de sus atribuc¡ones const¡tuc¡onales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 200O, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se
estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

rnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  deteminando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de  asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4767) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será   ubicado   por  medio  del   presente  acto  administrativo   en   la

Procuraduría Segunda Distrital de lnstrucción, según las neces¡dades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionam¡ento de la  Entidad,  ¡i) organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionam¡ento, con base en  las necesidades del servicio

y ii¡) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provis¡onalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mér¡to conforme lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos en  prov¡sionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses,  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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Que,   WENDY   PATRICIA   RAMÍREZ   VILLAMIL,   quien   se   identifica   con   cédula   de

c¡udadanía  NO  45.556.073,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  asesor,  código

lAS, grado 19 (lD. 4767) que se ubicará en la Procuraduría Segunda Distrital de lnstrucción,

según  'a  verificac¡ón  previa  efectuada  por eI  Grupo de  Gest¡Ón  de  Personal  -  División  de

Gestión Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:  -  NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

WENDY  PATRICIA  RAMÍREZ VILLAMIL,  quien  se  identifica con cédula de ciudadanía  NO

45.556.073, en el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4767) de la planta global, y

ubicarlo   en   la   Procuraduría   Segunda   Distrital   de   lnstrucción,   de   conform¡dad   con   lo

expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO  SEGUNDO: -COIVIUNICAR la  presente decisión  por intermed¡o del  Grupo de

Gestión   de   Personal  -   División   de   Gestión   Humana   a  WENDY  PATRICIA   RAMÍREZ

VILLAMIL,  así como a  la  Procuraduría Segunda  D¡strital de  lnstrucción.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

E'aborÓ   Ana Rosa Buelvas Hemández~ CnJpo de Gost,Ón de PorsonaI      )i, ,
Rev¡só    Smór, Jacobo Muñoz Corzo -Grupo do Ge8'ión de Persona'    r''`\'  `t  ,
Aprobó   D,am  Csrol,na Negío"o Guzmán -Coord,nador8 -Grupo de Gestiór+6B Persona'

Rober' Yesid  C88t'llo  López -De§pacho  Procuradors  GBneral  do  la  Nación

Proceso:  Documental  l  CÓdigo   DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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üNEm DE LA NA«ON

DECRETONo.15  41
(           040CT202l          )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCUluDORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atr¡buc¡ones constituc¡onales y legales, en especial las conferidas en

los ahículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 200O, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2OOO,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  20OO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  'a  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  deI  M¡nisterio  Público,  deteminando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5245)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administra'¡va  perteneciente a la planta globalizada de la

en{¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por   med¡o   del   presente   acto

administrativo en la Procuraduría Prov¡ncial de lnstrucción Yarumal, según las necesidades

del serv¡cio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  adm¡nistrativos

necesarios para el adecuado func¡onamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependencjas

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del serv¡cio

y ¡i¡) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requ¡sitos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  e'  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera adm¡n¡strativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual,  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión;  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONO.15  41

o40CT2ü4          )
"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

Que,  lSABELA  VALENCIA  NOREÑA,  qu¡en  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.152.470.927,   cumple  los  requis¡tos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional   universitar¡o,

código 3PU, grado  15 (lD.  5245) que se ubicará en la Procuraduría Provincial de lnstrucc¡ón

Yarumal,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gest¡Ón  de  Personal  -

D¡vis¡ón de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

lSABELA   VALENCIA   NOREÑA,   quien    se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía    NO

1.152.470.927i  en  el  empleo de  profesional  univers¡tario,  código 3PU,  grado  15  (lD.  5245)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucc¡ón  Yarumal,  de

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGuNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión  Humana a  lSABELA VALENCIA  NOREÑA asi

como a  la  Procuraduría  Provinc¡al de  lnstrucción Yarumal.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a panir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

FEFi.-i_H=

Proyec(Ó  Laura AleJandra Cuevara Ru,z -Grupo do Gesüón do personai#4r

F¡ev,só.   Smón Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Gestión de Persona'     <   i     /
Aprobó   Diana  Carolina Neoret'o Guzmón - Cooídinadora -Grupo de Ges'ÍóÍ\ de Personal

Roben Yesid  CssWlo López -Despacho Pmcuradora Goneral de la Nsción\s/

Proceso.  Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONoi15  4   2
(           O40CT202I          )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atr¡buciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los ahículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡n¡sterio  Públ¡co,  determínando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5431)  es  por  su

naturaleza un empleo de carrera administrativa peneneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante  y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo   en   la   Procuraduría    Provincial   de   Juzgamiento   Manizales,    según    las

necesidades de' servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesar¡os para e' adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ¡i) organ¡zar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado func¡onamiento,  con base en  las necesidades del serv¡cio

y i¡¡) distr¡buir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    'rate    de    proveer
transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el art¡culo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia def¡nit¡va en cargos de carrera admin¡strativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses,  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duracíón   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Doci,mental  l  Código-DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONO.15  4  2
(         040CT2024             )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,   SANTIAGO   PÉREZ  GARCÍA,   qu¡en   se   identifica   con   cédula  de   c¡udadanía   NO

1.060.596.689,   cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional   universitario,

código   3PU,   grado   18   (lD.   5431)   que   se   ubicará   en   la   Procuraduría   Provinc¡al   de

Juzgamiento Manizales, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de

Personal -  División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuestoi  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ART'CULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

SANTIAGO    PÉREZ    GARCÍA,    quien    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.060.596.689,  en el empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5431)

de  la  planta  global,  y ubicarlo en  la  Procuraduría  Prov¡nc¡al de Juzgamiento  Manizales,  de

conform¡dad con  lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio de' Grupo de

Gest¡ón  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  SANTIAGO  PÉREZ  GARCÍA  asÍ

como a  la  Procuraduría  Provincial de Juzgam¡ento Manizales.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚIVIPLASE,

(-,,Z
Eleav::;ó  át:Só::aAcdon£nMVue::2qcuoO:f_CIáar:pGor::OGdoOst9óOnS::npdo:sPog?O_nal,,` ,)
APrOb"RloabnoanCya:OslildnacaNs#íoenieópGouzZ_mánes-pL®ordé?:guO,raad-or:ráPeOnedresIGdeeS¡¿ónNad:óPn®SR
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DECRETO No.15  4   3
(          040CT2ü4         )

'tPor med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  de 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que lo adicionan,  se estableció  la

planta de  personal de  la  Procuraduría General de  la  Nación  inclu¡da  la del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Públ¡co,  determinando  los cargos pehenecientes a la planta de personal global¡zada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4911)  es  por su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrat¡va  perieneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se  encuentra

vacante y será ubicado por med¡o del  presente acto administrativo en  la  Procuraduría Regional de

Juzgamiento Antioqu¡a.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación le corresponde:  i) expedir actos administrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ¡i)  organizar  las  dependenc¡as  de  'a  Entidad  para  su

adecuado  funcionamientoi  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡cio  y  i¡i)  distr¡buir  y  reubicar  los

empleos de la  planta de persona' global¡zada,  entre  las d¡st¡ntas dependencias de  la  Procuraduría

General de la  Nac¡ón.

Que el anículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisiona'¡dad  a

cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamen{e  un

empleo de carrera con peísonal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se trate de

vacancia  definitiva en cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse  hasta  por se¡s  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un per¡odo igual. Si venc¡da 'a prórroga no ha culminado

el  proceso de selección,  el término de durac¡ón  de  la  prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que

culmine el  proceso de selecc¡ón.

Que,  HÉCTOR  WILLIAIVl  lVIORALES  CORREA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

71.750.245,  cumple los requisitos para ejercer el  cargo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD.  4911 )

que  se ubicará en  la  Procuraduría  Regional de Juzgamiento Antioquia,  según  la ver¡ficación  prev¡a
efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión Humana.

Proceso-Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Verslón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO NO.15  4   3
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''Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -NOMBRAR  en  provisionalidad  hasta  por  seis  (6)  meses  a lHÉCTOR

WILLIAIVI  MORALES CORREA, quien  se ¡dentifica con cédula de ciudadanía  NO 71.750.245,  en el

empleo de asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19 (lD. 4911 ) de la planta global y ubicarlo en la Procuraduría

Reg¡onal  de  Juzgamiento  Antioquia  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parie  cons¡derativa  del

presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decis¡ón  por intermedio del Grupo de Gestión

de  Personal  -División de Gestión  Humana a  HÉCTOR WILLIAWI  MORALES  CORREA,  así  m¡smo

a  la  Procuraduría  Regional  de Juzgamiento Ant¡oquia.

ARTÍCULO TERCERO: -El presen{e decreto rige a part¡r de la fecha de su comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE,

lVIARG

Proc

lTA  CABr±O
adora General  de la  Nación

ElaborÓ  Caro"na Wale9 Wib-G"po ds Gost,Ón de Per®nal   ±

::rV:S;-DR:o::e:nnc:a;a;dn:caNMs;1roOe:io:p:e:zzO_m;nem6_:g:::gO?:a(c:Óuo:£ü:Í:O;SeO;a;,IÓdn:di: Rearc::nnaI®

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.'5  4  5

040CT202J          )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENEluL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los anículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  deI 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de sustanciador,  código 4SU,  grado  11  (lD.  2937) es por su  natura'eza  un

empleo de carrera administrativa peneneciente a la planta globalizada de la entidad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ub¡cado  por  med¡o  del  presente  acto  administrativo  en  la

Procuraduría 316 Judicial  ll  Para el  Ministerio  Público en Asuntos Penales  Bogotá,  según

las neces¡dades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del anículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡Ón  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  adm¡nl'strat¡vos

necesar¡os para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependenc¡as

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y ii¡) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora Genera' de la Nac¡ón podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡tor¡amente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el ahículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a defin¡t¡va en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual, Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   'érmino   de   durac¡ón   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l Versióm  2  l  Fecha:  25/11#022
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  DIANA  MARIA  GARCIA  MEDINA,  quien  se  ident¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.020.845.512,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  sustanciador,  código 4SU,

grado  11   (ID.  2937)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  316  Judic¡al  ll  Para  el  Min¡sterio
Públ¡co en Asuntos Penales Bogotá, según la verificación previa efectuada por el Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en prov¡sionalidad hasta por seis (6) meses a DIANA

MARÍA GARCÍA MEDINA, quien se  identifica con cédula de ciudadanía NO  1.020.845.512,

en el empleo de sustanciador, cód¡go 4SU, grado 11  (lD. 2937) de la planta global, y ubicarlo

en  la Procuraduría316 Judicial  ll  Para el  Ministerio  Público en Asuntos Penales  Bogotá, de

conformidad con lo expuesto en la pane considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente dec¡sión por ¡ntermedio del Grupo de

Gest¡Ón  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  DIANA  MARÍA  GARCÍA  MEDINA,

así  como  a  la  Procuraduría  316  Judicial  ll  Para  el  Ministerio  Público  en Asuntos  Penales

Bogotá.

ARTiCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Proc

ITA CAB

adora General d

!'-_tElsborÓ- Ana  Rosa  Buelva§ Hemándoz -Grupo do Ge8(ión do Personal
RovlsÓ    Slmón  Jacobo Muñoz  Corzo -Grupo de Ges'ión de  Persom]I   4  t _7 _
Aprobó   D,ana Carolina Negre'te GLEmán -Coordinaclor8 -Grupo do Goás-lión do Peísonal

Robeft Ye§,d Ca3tillo Lópoz - Despacho Procuradora Genen]l de la Nación   w

Proceso:  Documenta'  l  Cód¡go:  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PRO¬UWURIA
mDELANAm

DECRETONo.'5  4  6
(        040CT2ml           )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCuRADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los articulos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2OOO, en concordancia con

eI  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDEFuNDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

establec¡Ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que  el  emp'eo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5175)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa perteneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo en 'a Oficina de Selección y Carrera,  según  las necesidades de' serv¡c¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del ariículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,
a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  adm¡nistrativos

necesarios para el adecuado func¡onamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado func¡onamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y ii¡) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nacjón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carác'er    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamente un  empleo  de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  aftículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡ón   de   la

prov¡s¡onalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.

Proceso:  Documenta'  l  CÓdigo;  DO-F-25  l  Vers¡óm  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.15  4  6
(          040CT2024           )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  SEBASTIÁN  ANDRÉS  NARANJO  HERNÁNDEZ,  quien  se  ident¡fica  con  cédula de

ciudadanía  NO  1.121.841.313,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profes¡onal

universitario,  código 3PU,  grado  15  (lD.  5175)   que se ubicará en  la Oficina de Selección y

Carrera,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

SEBASTlÁN   ANDRÉS   NARANJO   HERNÁNDEZ,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  1.121.841.313, en el empleo de profesional  univers¡tario,  código 3PU, grado

15  (ID.   5175)  de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en   la  Oficina  de  Selección  y  Carrera,  de

conformidad con lo expuesto en la pahe cons¡derativa del presente acto adm¡n¡strat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por intermedio del Grupo de

Gest¡ón  de  Personal  -  D¡visión  de  Gest¡ón  Humana  a  SEBASTlÁN  ANDRÉS  NARANJO

HERNÁNDEZ así como a la Of¡c¡na de Selección y Carrera.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Proyecló   Laum AloJandra Guovara Ruiz -Grupo do Go§uón do Personsl#í

Rev¡só-   Slmón Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de GeS,Ión de Personal.   -   . i`-  /'
Aprobó   D,am Carol,na Negret`e Guzmán - Coordmadora -Grupo de Gestión de Persona'

Roberi Yesid  Ca8',llo López -Despscho Procuradom Genera' do la NaClón   w

Proceso.  Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.15  4  `7,
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"Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales,  en especial  las

conferidas en el artículo 82 y  182 del  Decreto Ley 262 del 2000,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO. -NOMBRAR a LINA RAQUEL SÁCHEZ TELLO quien  se

identif¡ca con la cédula de ciudadanía NO 30.235.936, en el cargo de asesor, código

lAS,  grado 24  (lD.  0306)  del  Despacho  de  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón,

con funciones en  la  Procuraduría Regional de Juzgamiento Tolima.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  a  LINA  RAQUEL

SÁCHEZ TELLO,  así como  la  Procuraduría  Regional  de Juzgamiento Tolima,  por

intermedio del Grupo de Gestión de  Personal - División de Gestión  Humana de la

Procuraduría General de la  Nación.

ARTÍCULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  ríge  a  pariir  de  la  fecha  de  su

comun¡cación.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

Elabo"ersson Adnén Veláquez mla _ Gmo do Gostión do porsonai~¿ííZdá
Revisói   Smón Jsc,obo Muñoz Corzo -Grupo de Ge6'Íón do Persor`al    ~
Aprobó    Dians Carolir\a Negretto Guzmán -Coordinador8 -Grupo de Gosuón de Peísonal

Roben Yosid Cas("o LÓpoz -De§pacr`o Procuradora Geneíal de la Nación

VD/

Procesoi  Documen'al  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha.  25/11/2022
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(      o40CT2ü4             )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCUluDORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los ahícu'os 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  deI 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  un¡versitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5476)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrat¡va perteneciente a la planta globalizada de la

ent¡dad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo en la Procuraduría Provincial de lnstrucción Since'ejo, según las necesidades

del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del ariículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  adm¡nistrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de  la  Entidad para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡sional¡dad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera admin¡strativa,  podrán  hacerse hasta por

se¡s (6) meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso;  Documen,al  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONO.15  4   8

(        040CT2024              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

Que, ANDREA CAROLINA TAPIA MORA, quien se ¡dentifica con cédula de ciudadanía NO

1.103.116.057,   cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer  e'  cargo  de  profesiona'  universitario,

código 3PU, grado 18 (lD. 5476) que se ub¡cará en la Procuraduría Provincial de lnstrucción

Sincelejo,  según  la  ver¡ficación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División de Gestión  Humana,

Que, en mérito de lo expuesto,  'a Procuradora General de 'a Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  se¡s   (6)   meses  a

ANDREA   CAROLINA   TAPIA   MORA,   qu¡en   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía

NO1.103.116,057, en el empleo de profesiona' un¡versitario, código 3PU, grado 18 (lD. 5476)

de  la  planta  global,  y  ub¡carlo  en  la  Procuraduria  Provincial  de  lnstrucción  Sincelejo,  de

conformidad con  lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio deI Grupo de

Gestión de Personal - División de Gest¡ón  Humana a ANDREA CAROLINA TAPIA MORA

así como a  la Procuraduría Provincial de  lnstrucc¡Ón  Sincelejo,

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

Elaboró- Ana F`oss Buelvas Hemández -Grupo de Ges'ión de Personal.
Rev,9Ó    S,món Jscobo Muáoz Corzo-Grupo de Ges',Ón do PersoruI      -< J`-i`~n
Aprobó.  D¡aria Caro'ina  Noore'to Guzmán -Coordinadora -Grupo de GesL,ón d`e  Personal

``.l,

Proceso:  Documental  ,  CÓdigo:  DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en espec¡al las confer¡das en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se
establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determ¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5082)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa  perteneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante  y  será   ubicado   por  medio   del   presente  acto

administrativo en  la  Procuraduría  Delegada Disciplinaria de  lnstrucción 7:  Segunda para la

Contratación Estatal, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 20OO,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Ent¡dad,  ¡i) organ¡zar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado func¡onamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distr¡buir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera con  personal  no seleccionado mediante el sistema

de mérito conforme lo seña'a el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses,  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  Si venc¡da la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo;  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONO.154   9
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que, BRIGGITTE CAMILA PARDO ROSERO, quien se ident¡fica con cédula de ciudadanía

NO  1.006.662.839,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo de  profesional  universitar¡o,

código 3PU,  grado  15 (lD.  5082) que se  ubicará en  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria

de   lnstrucc¡Ón   7:   Segunda   para   la   Contratación   Estatal,   según   'a   ver¡ficación   previa

efectuada por el Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:  -  NOMBRAR  en   prov¡sionalidad   hasta  por  seis  (6)  meses  a

BRIGGITTE CAMILA  PARDO  ROSERO, quien se  identif¡ca con cédula de ciudadanía  NO

1.006.662,839, en  el  empleo de  profesional  universitario,  código 3PU,  grado  15  (ID,  5082)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Delegada  D¡sciplinaria  de  lnstrucción  7:

Segunda   para   la   Contratación   Estatal,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   parte

considerativa del presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COIVIUNICAR  la  presente decis¡ón  por intermed¡o deI  Grupo de

Gestión   de   Personal  -   División   de   Gest¡ón   Humana  a   BRIGGITTE  CAMILA   PARDO

ROSERO  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  Disc¡plinaria  de  lnstrucción  7:  Segunda

para la Contratación Estatal.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Procu

lTACABE_C(
ra General de la Nac¡ón

ElaborÓ   Ana Rosa Bue,va5 Hernández -Grupo do Gesiión do Persona' -`\,-/-;<i~/ t
RevI§Ó    SmónJacoboMuñozCorzo-GrupodeGes(,óndoPersona,     r~   i        l
Aprobó   Dlana Carollna Negret'e Guzmán - Coordmador8 -Grupo de Gestión de Personal

Rober' Yes,d Ca9'Il'o LÓpez -Degpacho Procuradora Goneral de la Nac,ón

f¥o

\..'l..l

Proceso:  Documenta'  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha.  25/11/2022
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCUFuDOFu GENEFuL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los ariículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 20OO,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  'a  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  deI  Ministerio  Público,  detem¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Queelempleode  procurador  judicial   ll,   código   3PJ,   grado   EC   (lD.   0853)   es   por  su

naturaleza un empleo de carrera adm¡nistrativa perteneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrat¡vo en la Procuraduría  100 Judicial  ll  Para la Conciliación Adm¡nistrativa Bogotá,

según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto  Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en las necesidades del servicio

y iii) distribu¡r y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  200O,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  Ia Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡sionalidad a cualquier persona que reúna los requ¡s¡tos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  ahículo  188  ibidem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia def¡nitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un per¡odo igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisional¡dad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documenta'  l  CÓd,go:  DO-F-25 l Versión:  2  l  Fecha: 25/11/2022
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  NUBIA MARGOTH  NOVOA MORENO, quien se ¡dentifica con cédula de c¡udadanía

NO  51.764.496,  cumple  los  requ¡s¡tos para ejercer el  cargo de  procuradorjudicial  ll,  código

3PJ,   grado   EC   (lD.   0853)   que   se   ubicará   en   la   Procuraduría   100   Judicial   lI   Para   la

Conc¡liación Admin¡strativa  Bogotá,  según  la verificac¡ón  previa efectuada por eI Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisional¡dad hasta por seis (6) meses a NUBIA

IVIARGOTH    NOVOA    MORENO,    qu¡en    se    ¡dentifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

51.764.496,  en  el  empleo  de  procurador jud¡cial  ll,  código  3PJ,  grado  EC  (lD.  0853)  de  'a

planta    global,    y    ubicarlo    en    la    Procuraduría    100    Judicial    ll    Para    la    Conciliación
Administrativa   Bogotá,   de  conformidad   con   lo  expuesto  en   la   parte   considerativa   del

presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   NUBIA   MARGOTH   NOVOA

IVIORENO   así   como   a   la   Procuraduría   Delegada   con   Funciones   Mixtas   6:   Para   la

Conciliación Administrativa.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a pahir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

Elaboró.  AÍ}a Rosa Bue'vas Homández -Grupo de Ges\IÓn de Persmai  --l l '
Revlsó    Simón Jaoobo Muñoz Coízo-G"po do Gest,Ón de  Personal        t-Jr   J
Aprobó:  Diana Carolma  Nogret'e Guzmán -Coordinadora -Grupo do Gost,6r, do  Porsonal

F`obert Yes[d  CasLlllc,  LÓpez -  Despacho  Procuradora Gonen]I  de  [a  Nac]Ón
\.`...     ,
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DECRETONO.15  51
(         040CT2024            )

"Por medio del cual se hace un encargo"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial  las conferidas en  los

artículos 7,  81,  82,182,185, y 188 del Decreto  Ley 262 de 2000, en concordancia con el  Decreto

Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que med¡ante el  Decreto  Ley 265 de 200O y las demás normas que 'o adicionan,  se establec¡ó la

planta de personal de 'a Procuraduría General de la Nac¡Ón incluida la del lnstituto de Estudios deI
Ministerio Público, determinando los cargos pertenecientes a  la planta de personal globalizada.

Que el empleo de profesional  un¡versitar¡o,  código 3Pu,  grado  15 (lD.  5140) es por su  naturaleza

un emp'eo de carrera admin¡strativa perteneciente a la planta globalizada de la entidad, el cual se

encuentra vacante y será  ubicado por medio del presente acto administrativo en  la  Procuraduría

Segunda  Distr¡tal de lnstrucción, según  las  necesidades del servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley 262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación le corresponde: i) expedir actos administrativos necesarios para

el  adecuado  func¡onamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado funcionamiento,  con  base en  las  necesidades del  servicio y  iii)  d¡stribuir y reubicar los

empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas dependencias de la Procuraduría

General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley 262 de 2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia  definitiva

de  un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  encargo  a

empleados   inscritos   en   carrera   adm¡nistrativa   siempre   que   cumplan   los   requisitos   para   su

desempeño,  hayan  obtenido  calificación  sobresaliente  en  el  último  año  y  el  70%  del  'otal  del

puntaje en el curso de reinducc¡ón. Así mismo,  señala que el servidor encargado tendrá derecho
a la diferenc¡a salarial entre su empleo y el que desempeña en encargo.

Que  el  artículo  188  ibídem  dispone  que  el  encargo,  cuando  se  trate  de  vacancia  definitiva  en

cargos de  carrera adm¡nistrativa,  podrá  hacerse hasta  por seis  (6)  meses.  El término  respectivo

podrá  prorrogarse  por  un  período  igual.  Si  vencida  la  prórroga  no  ha  culm¡nado  el  proceso  de
selección,  el término de durac¡ón del encargo podrá extenderse  hasta que culmine el  proceso de

selección.

Que,   ÓSCAR  HUMBERTO  RODRÍGUEZ  GUTlÉRREZ,  quien  se  ¡dent¡fica  con   la  cédula  de

ciudadanía  NO  79.044.156,  ¡nscrito  en  carrera  administrativa  en  el  empleo  de  oficinista,  código

5OF, grado O6 (lD. 3740)  ubicado en  la Procuraduría  Segunda  Distrital de  lnstrucción, cumple los

requisitos  para  ejercer en  encargo  el  empleo  de  profes¡onal  un¡versitario,  cód¡go  3PU,  grado  15

(lD. 514O) que se ubicara en la Procuraduría Segunda Distrital de lns{rucc¡ón, según la verificación

previa efectuada por el Grupo de Gestjón de  Persona' -División de Gestión  Humana.
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DECRETONO.15  51
(        040CT2m4             )

uPor medio del cual se hace un encargo"

Que,  en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. -ENCARGAR hasta por seis (6) meses o hasta que las necesidades del

servic¡o lo determinen a ÓSCAR HUMBERTO RODRÍGUEZ GUTlÉRREZ, quien se ¡dentifica con

la cédula de ciudadanía NO 79.044.156, para ejercer el empleo de profesional universitario, código

3PU,  grado  15  (lD.  5140)  de  la  planta  global  ub¡cado  en  la  Procuraduría  Segunda  D¡strital  de

lnstrucción, separándose de las funciones prop¡as de su empleo titular y con pago de la diferencia

salarial.

PARÁGRAFO.  -ÓSCAR HUMBERTO  RODRÍGUEZ GUTlÉRREZ, deberá dar cumplim¡ento a  la

Circular NO OO2 de 2024,  que estableció el procedimiento para  la separación temporal del empleo

superior a  30 días o movimientos de  personal;  con  el fin  de ev¡tar afectación  en  la  prestación  del

servicio,  a partir de  la comunicación del acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente acto adm¡nistrativo por intermedio del Grupo

de  Gestión  de  PersonaI  -  División  de  Gest¡ón  Humana  a  óSCAR  HUMBERTO  RODRÍGUEZ

GUTIÉRREZ,  así  como  a  la  Procuraduría  Segunda  D¡str¡tal  de  lnstrucción,  al  Grupo  de  Gest¡ón

de la lnformación Laboral, al Grupo de Nómina, Af¡liaciones y Pens¡ones y a la Oficina de Selección

y Carrera, para lo de sus competencias.

ARTÍCULO TERCERO.  -   El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE

E¡E=
EIsboró-  Jer§son Adnán Ve'ásquez Arala -Grupo do Gos(,on de PersonaI
Rovlsó    Smór,JacoboMuhczCorzo-GrupodeGes(,ÓndePorsonal         -:`r  '
Aprobó   Dians Carolina Negreü Guzmán -Coordmadora -Grupo de Ges,ión ae Personal

Robort Yesld C88'IIlo  LÓpez -Despscho  Procuraclora  Genoral  do  ,a  NacJÓn
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DECRETO NO.15  5   2
(         O40CT2024             )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las confer¡das en los

anículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDEluNDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determ¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  emp'eo  de  profes¡onal  universitario,  código  3Pu,  grado  15  ('D.  5018)  es  por  su

naturaleza  un  empleo de carrera adm¡nistrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

admin¡strativo   en    la    Procuraduría    Provincial    de    Juzgamiento    Manizales,    según    las

necesidades del serv¡cio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   exped¡r  actos   administrativos

necesarios  para el  adecuado funcionam¡ento  de  la  Entidad,  ii)  organizar las  dependencias

de la  Entidad para su adecuado funcionamiento, con base en las necesidades del servic¡o y

¡¡i)  distribu¡r y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas

dependencias de 'a Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  deI  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia
definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del m¡smo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacanc¡a definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga

no ha culminado el proceso de selecc¡ón, el térm¡no de durac¡ón de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONo.15  5   2
(      040CT2"            )

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisional"

Que,   PAULA   CAROLINA  VALENCIA  JARAMILLO,  quien   se   identifica   con   cédula  de

ciudadanía  NO   1.O53.852,606,  cumple  los  requis¡tos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5018)  que se  ubicará  en  la  Procuraduria  Provincial

de Juzgamiento  Manizales,  según  la verificación  previa  efectuada  por el  Grupo de  Gestión

de  Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisional¡dad hasta por seis (6) meses a PAULA

CAROLINA  VALENCIA  JARAMILLO,   qu¡en   se   ¡dentifica   con   cédula   de  ciudadanía   NO

1.053.852.606,  en  el  empleo  de  profesional  universitar¡o,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5018)

de  la  planta global,  y  ubicarlo en  la  Procuraduría  Provincial  de Juzgamiento  Manizales,  de

conformidad con  lo expuesto en la parte considerat¡va del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  - COIVIUNICAR  la  presente decisión  por intermed¡o del  Grupo de

Gestión  de  Personal  -   División  de  Gestión   Humana  a   PAULA  CAROLINA  VALENCIA

JARAMILLO, así como a la Procuraduría Provincial de Juzgamiento Man¡zales.

ARTÍCULO TERCERO: - El presente decreto r¡ge a pariir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

E'aboíó   Dan,e' Fel,pe Rodrlguez F'Órez -Grupo do Gest¡ón de PersonaI

Revi3Ó    S,món Jscobo Muñoz Corzo -Grupo de Ge§tión dB Per5onal

#
\             `

Aprobó   D¡ana  Carolina Negret'e Guzmán -Coo,dinsdor8 -Grupo do Gos,ión do Personal
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DECRETONo.15  5  3
(     040CT2"           )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2OOO, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  20OO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  deI  Min¡sterio  Público,  determinando  los  cargos  perienecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  un¡versitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5192)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera adm¡nistrativa  perieneciente a la planta global¡zada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante  y   será   ub¡cado   por  med¡o  del   presente   acto

adm¡nistrativo  en  la  Procuraduría  Regional  de Juzgamiento Valle,  según  las  necesidades

del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,
a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrat¡vos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organ¡zar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  'as neces¡dades del servicio

y ¡i¡) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia
definitiva de un empleo de carrera,  'a  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡sionalidad a cualqu¡er persona que reúna los requ¡s¡tos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  med¡ante el  sistema

de mér¡to conforme lo señala el artículo  186 del m¡smo decreto.

Que  el  ahículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en  cargos de carrera admin¡strat¡va,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   e'   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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DECRETONO.15  5  3
(         O40CT2024              )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

Que,  DIANA MARÍA IVllLLÁN QUINTERO, quien se ident¡fica con cédula de ciudadanía NO

67.033.830,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de profesional universitario, código

3PU, grado 15 (lD. 5192) que se ubicará en la Procuraduría Reg¡onal de Juzgamiento Valle,

según  la verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  Div¡s¡ón  de

Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por se¡s (6) meses a DIANA

MARÍA MILLÁN  QUINTERO,  quien se identifica con  cédula de ciudadanía  NO 67.033.830,

en  el  empleo  de  profesional  un¡versitario,  código  3PU,  grado  15  (ID,  5192)  de  la  planta

global, y ubicarlo en la Procuraduria Regional de Juzgamiento Valle, de conformidad con lo
expuesto en la parte considerativa del presen'e acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COIVIUNICAR la presente decisión por intermedio de' Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión  Humana a DIANA MARÍA MILLÁN QUINTERO

así como a la Procuraduría Regional de Juzgamiento Valle.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a pariir de la fecha de su comun¡cación.

COIVIUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

Elsboró   Jorsson Adíián Volásquoz Arcil8 -Grupo de Gegt,Ón de Persoml
Rov,5ó    Simón Jscobo Muñoz Corzo-Grupo de Ges(ión de PersomI    ~
Aprob6   Diana CaroI¡na Negrem, Guzmán -Coord,nadora -Grupo de GesL,ón de Per6c,nal

F`ober, Yesid C88,rilo  LÓpez -Do§pacho  PÍocuradora  General  do lÉÍ Nac,ón
\¿
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DECRETONO.15  54
040CT2024         )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en los

ariículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 200O, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  deI 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que   el   empleo  de  aux¡liar  administrativo,   código   5AM,   grado   O8   (lD.   3684)   es   por  su

naturaleza  un  empleo de  carrera  admin¡strativa  peneneciente  a  la  planta  globalizada  de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo   en    eI   Grupo   de   Trabajo    Unidad   de   Vigilancia    Electoral   -   Despacho

V¡ceprocurador General de la Nación, según las necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del art¡culo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, a
la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrativos

necesarios  para  el  adecuado funcionam¡ento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias

de la Ent¡dad  para su adecuado funcionamiento, con  base en  las neces¡dades del serv¡cio y

iii)  d¡stribu¡r y  reubicar los  empleos de  la  planta  de  persona'  globalizada,  entre  las  d¡stintas

dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

def¡nit¡va de  un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación  podrá  nombrar en

prov¡sionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrat¡va, podrán hacerse hasta por seis (6)
meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un  período igual.  Si vencida la prórroga

no ha culminado el proceso de selecc¡ón, el término de duración de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.
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DECRETONo.15  5  4
(         o40CT2024            )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

Que, MANUEL ANTONIO SANTANA BOGOTÁ quien se identifica con cédula de c¡udadanía

NO  79.497.893,  cumple los  requisitos para ejercer el  cargo de aux¡Iiar adm¡n¡strativo,  códígo

5AM,  grado  O8  (lD.  3684)  que  se  ubicará  en  el  Grupo  de  Trabajo  Unidad  de  Vigilanc¡a

Electoral  -  Despacho  Viceprocurador  General  de  la  Nación,  según  la  verificac¡ón  previa

efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -D¡visión de Gestión  Humana.

Que, en mér¡to de lo expuesto,  Ia Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR   en   provis¡onalidad   hasta   por   seis   (6)   meses   a

MANUEL ANTONlO SANTANA  BOGOTÁ quien se identifica con cédula de c¡udadanía  NO

79.497.893,  en  el  empleo  de  aux¡liar administrativo,  código  5AM,  grado  O8  (lD.  3684)  de  la

planta global,  y  ubicarlo en  el  Grupo de Trabajo  Unidad  de Vig¡lanc¡a  ElectoraI -Despacho
V¡ceprocurador   General   de   la   Nación,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   parte

considerat¡va del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  - COMUNICAR  la  presente  decisión  por intermedio del  Grupo de

Gestión  de   Personal  -  Divis¡ón  de  Gestión   Humana  a   MANUEL  ANTONIO  SANTANA

BOGOTÁ  así  como  a  el  Grupo  de  Trabajo   Unidad  de  Vigilancia   Electoral  -  Despacho

Viceprocurador General de la  Nación.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMuNÍQUESE Y CÚMPLASE,

ElaborÓ   Dar`ie, F®lipe Rodríguez FlÓÍez _ GÍupo de Gest,ón de pe,sonai   I¢ #

Rev,só    S,món Jacot» Muhoz Corzo-Grupo de Gestión de PersonaI              ` 1

Aprobó   Dana Carol,na Negrst(o Guzmán -Coordmadora - Grupo de Gestión do Personal

Robeh YeBid  C88'illo  LÓpoz -Despscho  Procuradora  Gonera' de  la  Nac,ón
````     ..I
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento ordinario"

LA  PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales en espec¡al  las

conferidas en el ahículo 82 del Decreto Ley 262 de 2000, y los Decretos Ley

1511  y1512de2018t

DECRETA:

ARTICULO    PRIMERO.   -   NOMBRAR   a   JESuS   ALBERTO    BAT'STA

OSPINO  ,  quien  se  identifica  con  la  cédula de  ciudadanía  NO  1.065.628.985,

en  el  cargo  de  profesional  un¡versitario,  código  3Pu,  grado  17,   (ID,  2198)

ubicado   en   la   Procuraduría   Delegada   con    Funciones   M¡xtas    11:    Con

Funciones de Coordinación de lntervención para la Jurisd¡cción Especial para

la  Paz.

ARTICuLO   SEGUNDO.  -  COMUNICAR   a  JESUS  ALBERTO   BATISTA

OSPINO   la   presente  dec¡sión   ,   por  intermedio  del  Grupo  de  Gestión  de

Personal-  Div¡sión  de  Gestión   Humana  de  la  Procuraduría  General  de  la

Nación a, así como a la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 11 : Con

Funciones de Coord¡nación de lntervención para la Jurisdicción Especial para

la Paz

ARTÍCULO TERCERO. - El  presente decreto  r¡ge a partir de  la fecha de su

comunicación,

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

(;*¿)
Elaboró   Csro,ina MoraI®s Unbo -GÍupc, de Ges,,ón de Personal    _-r~     ,

ROv'§Ó  S'mon  Jacobo Muñoz Corzo -  GnJpo do  Gost,Ón do  persona,  r\,  í^l~   il
Diana Caro,ina Negrelte Guzmán -Caordinsdcr3 Grupo de Gesti6n de  Personal

AprobÓ     Robeh Ca9'illo lópez-Despacho Procuradora General de la Nación
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DECRETONO.     15   5   8

(     040CT   2024                 )

"Por med¡o del cual se conf¡ere una comisión a un servidor ¡nscrito en la carrera administrativa

para desempeñar un cargo de I¡bre nombramiento y remoción en la entidad"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejerc¡cio de sus facultades constitucjonales y legales, en especial las conferidas en el

artículo  97 del  Decreto Ley 262 de 2000 y  los  Decretos Ley  1511  y  1512 de 2018 y,

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  97  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  señala  que  se  podrá  conferir  com¡sión  para

desempeñar un  empleo  de  libre  nombramiento  y  remoción  a  un  servidor inscr¡to  en  la  carrera

administrativa  de  la  entidad  y el  acto que  la  concede deberá  indicar los términos de  la comisión

y la duración, que no podrá ser mayor a tres (3) años.

Que  LISANDRO  PENAGOS  CHAVARRIO,  qu¡en  se  identifica  con  la  cédula  de  c¡udadanía  NO

80.777.532,  desempeña  de  carrera  administrat¡va  de  la  entidad  en  el  empleo  de  profes¡onal

universitar¡o,  código  3PU,  grado  18  (lD.1622)  de  la  Procuraduría  Delegada  Preventiva  y  de

Control  de Gestión 3:  Para la Gestión y la Gobernanza Territorial.

Que  de  conformidad  con  el  parágrafo  pr¡mero  del  artículo  lO  del  Decreto  Ley  1512  del  2018,  el

cargo   de   asesor,   código   lAS,   grado   21   (lD.   0470)   ubicado   en   la   Procuraduría   Delegada

Preventiva  y  de  Control de  Gestión  3:  Para  la  Gestión  y  la  Gobernanza Terr¡tor¡al  -JEP,  es  por

su  naturaleza  un  empleo  de  libre  nombramiento  y  remoc¡ón,  el  cual  actua'mente  se  encuentra

vacante.

Que,   LISANDRO   PENAGOS   CHAVARRIO,   cumple   los   requisitos  exigidos   para   ocupar  el

cargo   de   asesor,   cód¡go   lAS,   grado   21   (lD.   0470)   ubicado   en   la   Procuraduría   Delegada

Preventiva y de Control de Gestión  3:  Para  la Gest¡ón  y la Gobernanza Terr¡torial -JEP,  según

la  ver¡ficac¡ón  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión

Humana.

Que,   atendiendo   las   necesidades   del   servicio,   se   comisionará   a   LISANDRO   PENAGOS

CHAVARRIO,  para  desempeñar  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  21  (lD.  047O)  ub¡cado

en   la   Procuraduría   Delegada   Preventiva   y  de   Contro'  de  Gestión   3:   Para   la   Gestión   y  la

Gobernanza  Territorial  -JEP,  por  el  término  de  un  (1)  año  o  hasta  que  las  necesidades  del

servicio  así lo determinen,  desprendiéndose de las funciones propias de su empleo titular y con

pago de diferencia salarial.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nac¡ón,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO.   -   COMISIONAR   por   el   término   de   un   (1)   año   o   hasta   que   las

necesidades  del  serv¡cio  así  lo  determinen  a  LISANDRO  PENAGOS  CHAVARRIO,  quien  se

¡dentifica  con  la  cédula  de ciudadanía  NO  80.777.532,  para ejercer el  empleo  de  asesor,  cód¡go

lAS,  grado  21   (lD.  0470)  ubicado  en  la  Procuraduría  De'egada  Preventiva  y  de  Control  de
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DECRETONo.15  5   8

(   04   0CT   2024                    )

"Por medio del cual se confiere una comisión a un serv¡dor inscr¡to en la camera administrativa

para desempeñar un cargo de l¡bre nombramiento y remoc¡ón en la entidad"

Gestión  3:  Para  la Gestión y la  Gobernanza Territor¡al -JEP,  desprend¡éndose de  las func¡ones

propias de su  empleo t¡tular y con  pago de diferencia salarial.

PARÁGRAFO.  -  LISANDRO  PENAGOS  CHAVARRIO  deberá  dar  cumplimiento  a  la  Circular

NO  OO2  de  2024,   la  cual  estableció  el  procedimiento  para  la  separación  temporal  del  empleo

superior  a  30  días  o  movimientos  de  personal;  con  el  fin  de  evitar  afectac¡ón  en  la  prestación

del  servicio,  a  partir de  la comunicación del  acto administrativo.

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -  COMUNICAR   la   presente   decisión   por  intermed¡o  del   Grupo  de

Gestión de  Personal  -  División  de Gestión  Humana a  LISANDRO  PENAGOS  CHAVARRIO,  así

como  a  la  Procuraduría  Delegada  Preventiva  y  de  Control  de  Gestión  3:  Para  la  Gest¡ón  y  la

Gobernanza  Territorial  -  JEP,   al  Grupo  de  Gest¡ón  de  la   lnformación   Laboral,   al  Grupo  de

Gestión  de  Nóm¡na,  Afiliaciones  y  Pens¡ones  y  a  la  Ofic¡na  de  Selección  y  Carrera,  para  lo  de

sus competencias.

ARTÍCULO  TERCERO.  -    El  presente  decreto  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

`.`.
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DECRETONo.15  6   5
(    040CT2"             )

"Por medio del cual se hace un nombramjento provisional"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIóN

En ejerc¡c¡o de sus atribuciones constitucionales y legales,  en espec¡al las conferidas en  los

artículos 82,186 y 187 del  Decreto Ley 262 de 2000,

CONSIDEFuNDO

Que mediante el Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan, se estableció

la  planta  de  personal  de   la   Procuraduría  General  de   la   Nac¡ón   incluida   la  del   lnstituto  de

Estudios del Minister¡o Públ¡co, determinando los cargos pertenecientes a la planta de personal

globalizada.

Que el empleo de  procurador jud¡cial  ll,  código 3PJ,  grado  EC  (lD.  0978) es por su  naturaleza

un empleo de carrera administrativa perteneciente a  la  planta globalizada de la ent¡dad, el cual

se encuentra temporalmente vacante y será reubicado transitoriamente en la ciudad de Bogotá.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,  a  la

Procuradora  General de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir actos  adm¡nistrativos  necesarios

para  el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las dependenc¡as  de  la  Entidad

para  su  adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  neces¡dades  del  servicjo  y  iii)  distribu¡r y
reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada,  entre las distintas dependencias de

la Procuraduría General de la  Nación.

Que el artículo 187 del Decreto Ley 262 del 2000, establece que los empleos de carrera cuyos

t¡tulares  se  encuentren  en  situaciones  administrativas  que  impliquen  separación  temporal  de

los  mismos  podrán  ser  provistos  por encargo  o  en  forma  prov¡sional  por el tiempo  que  duren

aquellas situaciones a cualquier persona que reúna los requis¡'os exig¡dos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter provisional  cuando se trate de  proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado median{e el sistema de mérito conforme lo

señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que,   LE'DER   GÓMEZ   CABALLERO,   quien   se   ident¡fica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.047.409.666, cumple los requisitos para ejercer el cargo de procurador judicial ll, cód¡go 3PJ,

grado EC (ID. 0978) de la Procuraduría 30 Judic¡al ll para a Conci'iac¡ón Administrativa Bogotá,
según la ver¡ficación prev¡a efectuada por el Grupo de Gest¡ón de Personal -Div¡sión de Gestión

Humana.

Que,  en  mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nacióni
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"Por med-io del cual se hace un nombramiento provisionaI"

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provis¡onalidad  a  LEIDER  GÓMEZ  CABALLERO,

quien  se  identifica  con  la  cédu'a  de  ciudadanía  NO  1.047.409.666,  en  el  cargo  de  procurador

judicial  ll,  código 3PJ,  grado  EC  (lD.  0978)  de la  Procuraduría  30 Judicial  ll  para a Conciliación
Administrativa  Bogotá,  en  el  empleo de  CARLOS  ENRIQUE  PINZóN  MUÑOZ,  con funciones

en el Despacho de la Procuradora General de la  Nación.

ARTICuLO  SEGUNDO:  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  por  intermedio  del  Grupo  de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana a LEIDER GóMEZ CABALLERO, así como

a  la  Procuraduria  Delegada con  Funciones Mixtas 6:  Para  la Conc¡liacion Administrativa.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a  part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

EIsboró   Daniel Fel,pe Rodríguez F'órez - Grupo ds Ges(,ón do Porsona, -=Jr
ROVISó   :lI:nóan:::I:aMNuo::,:oOGft::n"_P:odoOr::::óo;ad::::S:om:os,i;{n :Úw®nalt\

AprobÓ    Roben CastiHo López - De6pacno Procuradora General de la Nación  I4/
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"Por med¡o del cual se hace un encargo"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la  Nación según el artículo 3 de la

Resolución 295 del O2 de septiembre de 2024 y en ejercicio de sus facultades

constitucionales y legales,  en especial las conferidas en el artículo 89 del

Decreto Ley 262 de 2000 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 89 del Decreto Ley 262 del 2000, establece que hay un encargo cuando
se des¡gna temporalmente a un  servidor de  la  Procuraduría General de la  Nación de

libre  nombramiento y remoción para asumir,  total o  parcialmente,  desvinculándose o

no de  las propias de su empleo,  las funciones de otro empleo por ausencia temporal

o definitiva de su t¡tular.

Que  la  norma  antes  mencionada también  dispone que el serv¡dor encargado tendrá

derecho a  la diferenc¡a entre el sueldo de su empleo y el señalado para el cargo que

desempeña temporalmente,  siempre que  no sea percibido  por su titular y cuando se

trate de ausencia definit¡va, el encargado podrá desempeñar las funciones del empleo

que  asuma  mientras se  nombra  el  titular del empleo,  término que  no  podrá exceder
de seis (6) meses.

Que  de  acuerdo  con  el  anículo   182  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  el  cargo  de

procurador delegado, cód¡go OPD, grado EA, (lD. 4364) de la Procuraduría Delegada
Disciplinaria de Juzgamiento 3, es por su naturaleza un empleo de libre nombramiento

y remoción.

Que una vez efectuada la ver¡ficación  por el Grupo de Gestión de Personal - DÍvisión

de  Gestión  Humana,  LINA  MARÍA  VEGA  SARMIENTO,  qu¡en  se  identif¡ca  con  la

cédula  de  ciudadanía  NO  46.378.215,  asesor,  código  lAS,  grado  24  (ID.  0226)  del

Despacho de  la  Procuradora General de la  Nación,  reúne  los  requísitos  para ocupar

el cargo de procurador delegado, código OPD, grado EA, (lD. 4364) de la Procuraduría

Delegada  Disciplinar¡a de Juzgamiento 3.

Que,  atendiendo  las  necesidades  propias del  servicio,  se encargará  a  LINA  MARÍA

VEGA SARMIENTO, en el cargo de procurador delegado, código OPD, grado EA, (lD.

4364) de 'a Procuraduría  Delegada  Disciplinaria de Juzgamiento 3,  por el término de

seis    (O6)    meses    o    hasta    que    las    necesidades    del    servicio    lo    determinen,

desprendiéndose  de  las  funciones  del  empleo  del  cual  es  titular  y  con  pago  de  la

diferencia salarial, a partir de la fecha de la posesión.

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha;  25/11/2022
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"Por med¡o del cual se hace un encargo"

Que, en mérito de lo expuesto, e' Viceprocurador General de la Nac¡ón con funciones

de Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. - ENCARGAR por el término de seis (06) meses o hasta que

las  necesidades del  servicío  asÍ  Io  determinen  a  LINA  MARÍA VEGA SARMIENTO,

quien  se  identifica  con  la  cédula de  ciudadanía  NO 46.378.215,  para ejercer el  cargo
de   procurador  delegado,   código   OPD,   grado   EA,   (lD.   4364)   de   la   Procuraduría

Delegada  Disciplinaria de Juzgamiento 3.

PARÁGRAFO. -El encargo a que se refiere el presente acto admin¡strat¡vo se confiere

a  LINA  IVIARÍA VEGA  SARMIENTO,  desprendiéndose de  las funciones  del  empleo

del cual es titular y con pago de la d¡ferenc¡a salarial, a partir de la fecha de la posesión.

ARTÍCULO SEGUNDO. -COMUNICAR el presente acto administrat¡vo por intermedio

del  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gest¡ón  Humana  a  LINA  MARÍA

VEGA    SARMIENTO,    así    como    a    la    Procuraduría    Delegada    D¡sciplinaria    de

Juzgamiento 3, al Grupo de Gestión de Nómina, Af¡liaciones y Pensiones, aI Grupo de

Gestión de la  lnformac¡ón  Laboral y a  la  Of¡cina de Selección y Carrera.

ART¡CULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   rige   a   partir   de   la   fecha   de   su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

E:ari¥  s"m~JaM®n£nMVu::rg:::T:O"-£TrGdoOs,FÓ®nst#pdo®mP:#"]J#;|¢
ApmbÓ    D,ano C®roW" Nq"'® Guzmén -Coordinadora -Gmpo de C®s',óriáe Porsonal

EÍZZ
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DECRETO Noi1 5  8  5
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del anículo  17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en

especial  las confer¡das en los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de

20OO, en concordancia con el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan,  se estableció la

planta de  personal de  la  Procuraduría General de la  Nación  inclu¡da  la del  lnst¡tuto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determinando  los cargos pertenec¡entes a la planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  procurador judicial  l,  código  3PJ,  grado  EG  (lD.1584)  es  por su  naturaleza  un

empleo  de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra actualmente vacante y será ubicado median'e este acto administrativo en la Procuraduría

39 Jud¡c¡al  l  para Asuntos Civ¡les  Barranquilla.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  al

Procurador General de  la  Nación  le corresponde:  i) exped¡r actos  administrativos  necesarios  para

el  adecuado  func¡onam¡ento  de  la  Entidad,  ii)  organ¡zar  las  dependencias  de  la  Ent¡dad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  'os

empleos de la planta de personal globalizada,  entre  las dist¡ntas dependencias de  la Procuraduría

General de la Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacanc¡a definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  podrá  nombrar en  provisional¡dad  a

cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provis¡onal  cuando  se trate  de  proveer transitor¡amente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante e' sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramien{os  en  provisionalidad,  cuando  se trate  de

vacancia definitiva en cargos de carrera  admin¡strativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El térm¡no respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso de selección,  el {érmino de duración de  la  provisionalidad  podrá extenderse  hasta que

culm¡ne el  proceso de selección.

Que,   MARÍA   DANIELA   JANNE   RIEDER,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.140.831.913,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  procurador judicial  l,  código  3PJ,  grado

EG  (lD.1584)  ub¡cado  en  la  Procuraduría  39  Judicia'  l  para Asuntos Civiles  Barranquilla,  según  la

verificac¡ón previa efectuada por el Grupo de Gest¡ón de Personal -División de Gest¡ón Humana.
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DECRETONo.15  8  5

170CT   2ü4                )
"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

Que,  en  mér¡to  de  lo  expuesto,  el  V¡ceprocurador  General  de  la  Nación  con  funciones  de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ART¡CULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   prov¡sionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a   MARÍA

DANIELA  JANNE  RIEDER,  quien  se  ident¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  1.140.831.913,  en  el

empleo  de  procuradorjudicial  l,  código  3PJ,  grado  EG  (lD.1584)  y  ub¡carlo  en  la  Procuraduría  39

Judic¡al  l  para Asuntos Civ¡les Barranqu¡Ila.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COIVIUNICAR la  presente decisión  por ¡ntermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  MARÍA  DANIELA  JANNE  RIEDER,  así  como  a  la

Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 4:  Para Asuntos Civiles.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

SILVANO GÓMEZ STRAUCH
Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador Genera' de la Nac¡ón

'

Proyeaó  Laura AleJandra Guovaro Ruiz -Grupo de Gest\ón do Porsonal_¢#Y

Revisó    S,mon Jacobo Muñoz CorzÓ- GnJpo de Gest,Ón de Porsonal   ' -'
AprobÓ    Dlana Carol,na Negret'e Guzmán -Coordinadora -Grupo de Gest¡ón de Personal

F`ober, Yes,d Csstlllo Lópoz - Dospacho Procuradora Gene,al do la Nación

VL,
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DECRETO No.1 5  8  6
(        170CT2ü4             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del articulo  17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en

especial  las conferidas en  los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 deI Decreto Ley 262 de

2000, en concordancia con el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

estableció  'a  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Min¡sterio  Público,  determinando  los  cargos  perienecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4561) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perienec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacan{e  y  será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   adm¡nistrativo   en   la

Procuradur¡a Regional de lnstrucción Atlántico,  según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del articulo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

al   Procurador  General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   adm¡nistrativos

necesar¡os para el adecuado funcionamiento de  la  Ent¡dad,  ¡i)  organ¡zar las dependenc¡as

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

defini'iva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos ex¡gidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  med¡ante el sistema

de mérito conforme lo señala el artículo 186 del m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6) meses,  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  S¡ vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.
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DECRETONo.15  8  6
(      170CT    2024                  )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

Que,    KAREN   MARGARITA   OSORIO   GARCÍA,   quien   se   ¡dentifica   con   cédula   de

c¡udadanía NO 1.140.815.455, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código

lAS,   grado   19   (lD.  4561)  que  se   ubicará  en   la   Procuraduría   Regional   de   lnstrucción

Atlántico,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División de Gestión  Humana.

Quei  en  mérito de  lo expuesto,  el Viceprocurador General de  la  Nación  con  funciones de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalídad hasta por seis (6) meses a KAREN

MARGARITA   OSORIO   GARCÍA,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.140.815.455, en el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4561) de la planta global,

y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Atlántico,  de  confomidad  con  lo
expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión   Humana  a  KAREN  MARGARITA  OSORlO

GARCÍA así como a la Procuraduría Regional de lnstrucción Atlánt¡co.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

JJL--------=====.:`.
ANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

Elabor6   Jorsson Adnán Velásquoz AÍc,l8 -Grupo de Ges'ión de  Personal

":-

Revisó    Smón Jacobo Muñoz Coízo~ G"po do Ge8,ión de Persona1        --~  =
AprobÓ   Diana Carolma Nogret,e Guzmán _ Coord[nador8 -Grupo de Ge8'[ón de Personal

Roberl Yes¡d Casüllo López - Despacho Procuradora General de la NscSón

YL,
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DECRETONo.   Í'5  8  7

17   0CT   2024                 )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento prov¡s¡onal"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación y en ejercicio de sus facultades

constitucionales y legales,  en especial  las conferidas en el  numeral 2 del artículo  17 y en  los

artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el Decreto

Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  de 2021  y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto  Ley 265 de 200O y las demás  normas que lo adicionan,  se estableció  la

planta de  persona' de la  Procuraduría General  de  la  Nación  incluida  la del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determinando los cargos perienec¡entes a  la  planta de personal g'obalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (ID.  4869)  es  por su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globa'izada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante y será ubicado por medio del presente acto administrativo en la Procuraduría Provincial de

Juzgamiento Ocaña.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  a  la

Procuradora General de la Nación  le corresponde:  ¡) expedir actos administrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las  dependenc¡as  de  la  Ent¡dad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡cio  y  ii¡)  d¡str¡buir y  reubicar  los

empleos de 'a  planta de personal globalizada,  entre  las d¡stintas dependencias de la Procuraduría

General  de la  Nac¡ón.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que, en caso de vacancia definit¡va de

un  empleo  de  carrera,  Ia  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter provis¡onal  cuando  se trate  de  proveer transitor¡amente  un

empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  ahículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se trate  de

vacanc¡a definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por se¡s  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si venc¡da la prórroga no ha culminado

el  proceso de selección,  el término de duración de  la  provisionalidad  podrá ex'enderse  hasta que

culmine el proceso de selección.

Que,   ALINA   MARÍA   ARÉVALO   CLARO,   quien   se   iden,¡fica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

27.741.657, cumple los requis¡tos para ejercer el cargo de asesor, código lAS, grado  19 (lD. 4869)

que  se  ubicará  la  Procuraduría   Provinc¡al  de  Juzgamiento  Ocaña,  según  la  verificación  previa
efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -División de Gestión Humana.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCU"URIA
GENm D[ u NACION

DECRETO No.l?, 5  8  7
(       170CT2ü4              )

l'Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  el Viceprocurador General de  la  Nac¡Ón  con  funciones de

Procurador General de la Nación

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad  hasta por seis (6) meses a ALINA MARÍA

ARÉVALO  CLARO,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  c¡udadanía  NO 27.741.657,  en  el  empleo  de

asesor,  código  lASi  grado  19  (lD. 4869) de la  planta global y ubicarlo en la Procuraduria Prov¡ncial

de Juzgamiento Ocaña, de conform¡dad con lo expuesto en la parte cons¡derativa del presente acto

admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decjsión por intermedio del Grupo de Gestión

de  Personal  -  D¡v¡s¡ón  de  Gestión  Humana  a  ALINA  MARÍA  ARÉVALO  CLARO,  así  como  a  'a

Procuraduría Provincial de Juzgamiento Ocaña.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE,

Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

Elaboíó  Carohna Mwales Urbeúupo de Ges"n do Pwmna,  ±+`
.

Revl9ó -Simon Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Gest,ón de  Personalr,i  ,   ~l

AprobÓ   D[ar`a  Carolina  Negrette  Guzmán -Coord,nadora  Gmpo  Ges'ión  do  Persona, , \`
Robeft Ye§id Ca3'"o Lópoz -Dospacho Procuíadora Genem' dB la Nación  \+
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DECRETONo.    IJ5  88
(       170CT2024                 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onaI"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 de' art¡culo 17 del

Decreto Ley 262 de 20OO y en ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en

especial  las conferidas en los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de

20OO,  en  concordanc¡a con el  Decreto Ley 265 de 2OOO,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduria  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD.  4609) es por su  naturaleza  un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría Provincial de Juzgamiento Valle del Aburra, según las necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con los numerales 7, 33i y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, al

Viceprocurador  General   de   la   Nación   le   corresponde:   ¡)   expedir   actos   administrat¡vos

necesar¡os  para  el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias

de la  Entidad para su adecuado funcionam¡ento, con base en las necesidades del servicio y

iii)  distribuir y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  d¡stintas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente
un empleo de carrera con personal no selecc¡onado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que el art¡culo 188 ibídem señala que los nombram¡entos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia defin¡tiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida 'a prórroga

no ha culminado el proceso de selección, el término de duración de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.
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DECRETONO.    "5  8&
(        170CT2O24                )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

Que,  LIZETH ANDREA  FLÓREZ ACEVEDO, qu¡en  se  identifica con  cédula de ciudadanía

NO  1.039.455.441, cump'e los requis¡tos para ejercer el cargo de asesor,  código  lAS,  grado

19 (lD. 4609) que se ubicará en  'a Procuraduría Provincial de Juzgamiento Valle del Aburra,

según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de

Gestión  Humana.

Que,  en  mérito  de  lo  expuesto,  el  Viceprocurador  General  de  la  Nación  con  funciones  de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por se¡s (6) meses a LIZETH

ANDREA    FLÓREZ    ACEVEDO    quien    se    identifica    con    cédula    de    ciudadania    NO

1.039.455.441, en el empleo de asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19  (lD. 4609) de la  planta global,

y  ubicarlo  la  Procuraduría  Provincial de Juzgam¡ento Valle del Aburra,  de conformidad  con
lo expuesto en la parie considerativa del presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana a LIZETH ANDREA FLÓREZ ACEVEDO,

asi como a la Procuraduría Provincial de Juzgamiento Valle del Aburra.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decre'o rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

Elabom   Daniel Fe"pe Rod,íguez FlórBz -Grupo do Ges[ión do Personal  ,<¢Áé¬#-

Revísó    Simón Jacobo Muñoz Corzo-Grupo de Gest,Ón de Persoml     "   i

Aprobó   DiaJ`a Csrolina Nosrene GuzmáÍ` -Coordinadora -Grupo de Gestión do Per§ona'

Rober( Yes[d  CasLlllo  López -Despacho  ProcLiradora General de  la  Nac,Ón `.CJ
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DECRETO No.¡15  8  9

t17   0CT   2024
"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del ariículo 17 del

Decreto Ley 262 de 200O y en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en

especial las conferidas en los artíc'ulos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de

20OO,  en concordanc¡a con el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  medíante  el  Decreto  Ley  265  de  20OO  y  las  demás  nomas  que  'o  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  deI  Ministerio  Público,  detem¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD. 4521) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perieneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será ubicado por medio del presente acto adm¡nistrativo en el Grupo de

Cooperación y Asuntos lnternacionales -Despacho de la Procuradora General de la Nación,

según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, al
Viceprocurador   General   de   la   Nac¡ón   le   corresponde:   i)   expedir   actos   administrativos

necesarios  para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organ¡zar las  dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del serv¡cio y

iii)  distribuir y  reubicar los  empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas

dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de la  Nac¡ón  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer trans¡toriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el sistema de mérito conforme

lo señala el anículo  186 del m¡smo decreto.

Que el ahículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera adminjstrativa,  podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  S¡ vencida  la prórroga

no ha culminado el proceso de selección, el término de duración de la provisional¡dad podrá

extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.
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DECRETONO.   "5  8  `9

1r7   0CT    2024                 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

Que, CAMILO ANDRÉS GIRALDO YEPES, quien se identifica con cédu'a de ciudadanía NO

1.136.879.281,  cumple los requ¡s¡tos para ejercer el cargo de asesor,  código  lAS, grado  19

(ID. 4521 ) que se ubicará en el Grupo de Cooperación y Asuntos lnternacionales -Despacho
de la Procuradora General de la Nación, según  la verificación previa efectuada por el Grupo

de Gestión de Personal -Divis¡Ón de Gest¡ón Humana.

Que,  en  mérito  de  lo  expuesto,  eI  V¡ceprocurador  General  de  la  Nac¡ón  con  funciones  de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en prov¡sionalidad hasta por se¡s (6) meses a CAMILO

ANDRÉS GIRALDO YEPES quien se identifica con cédula de c¡udadanía NO  1.136.879.281,

en el empleo de asesor,  código  lAS, grado  19  (lD. 4521) de la planta global, y ubicarlo en el

Grupo de Cooperación y Asuntos lnternacionales -Despacho de la Procuradora General de

la  Nación,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  pane  considerativa  del  presente  acto

administrativo.

ARTICULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente  decisión  por ¡ntermedio del  Grupo de

Gestión de Personal -D¡visión de Gestión Humana a CAMILO ANDRÉS GIRALDO YEPES,

asi   como   a   el   Grupo   de   Cooperación   y  Asuntos   lnternacionales   -   Despacho   de   la

Procuradora General de la  Nación.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

SILVANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

EIsborÓ   Danlo]  Fellpo  F`odríguoz  FIÓrez -Grupo  de  Gest,ón  de  Persona

l  áíZÉZ-

;OrV:Sbóó  oSilamnóancJaarCo::aMN;ieZuCeOGQuO:áGnru_mcodoerd:neaS;loórnad_OGPreu';Onda: G`:s,tión dmmmh

Rol>eít Ye§id  Cagtillo  Lópoz -  Dospacho  Procuradora  General de  la  Nación
VU

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión`  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCUWURIA
mHuNm

DECRETO NO.,15  9   0
(     -170CT   2ü4               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del ariículo  17 deI

Decreto Ley 262 de 2OOO y en ejercic¡o de sus atribuc¡ones const¡tucionales y legales, en

especial  las conferidas en los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de

2000, en concordanc¡a con el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se
establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  deI  M¡nisterio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, cód¡go lAS, grado 19 (lD. 4625) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  peneneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será   ubicado   por  medio  del   presente  acto  administrat¡vo  en   el

Despacho de la Procuradora General de la Nac¡ón,  según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,
al   Procurador  General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrativos

necesarios para el adecuado func¡onamiento de  la  En{¡dad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del serv¡cio

y ¡ii) distribuir y reubicar los empleos de 'a planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  ariículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡s¡onalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera adm¡nistrat¡va,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período ¡gual,  S¡ vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡ón   de   la

prov¡sionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental l  Código:  DO-F-25 l Versióm 2  l  Fecha: 25/11/2022
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  JUAN  MANUEL  NADER AROCA,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  c¡udadan¡a  NO

1.065.849.819, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código lAS, grado 19

(lD.  4625)  que se ubicará en eI  Despacho de la  Procuradora General de la  Nación,  según
la verificación previa efectuada  por el Grupo de Gestión de Personal - D¡visión de Gestión

Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  el Viceprocurador General  de  la  Nación  con funciones de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en  provisionalidad hasta por seis (6) meses a JUAN

IVIANUEL NADER AROCA, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO  1.065.849.819,

en el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD. 4625) de la planta globa', y ubicarlo en

el  Despacho de  la  Procuradora General  de  la  Nación,  de conformidad  con  lo expuesto en

la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por ¡ntermedio deI Grupo de

Gestión de Personal - Divis¡ón de Gestión  Humana a JUAN MANUEL NADER AROCA.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

_=
ANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la Nac¡ón

con funciones de Procurador General de la Nación

H`EIZ=
Elaboró-  Jersson Adnán Velásquez Arcila -Grupo de Gost,ón de Personal
Revisó    S,món Jacobo Muhoz Corzo -Grupo cle GÓs\,óri do Porsona'
Aprobó   0,8na Csrol,na Negretto Guzmán -Coordmadora -Grupo do GosL,ón Jdo Personal

Robort Yesld Css'illo L6pez -Despacho Procuradora General do la Nac,Ón

VL,
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DECRETONO.15  91

(    170CT   2024                   )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nac¡ón según el numeral 2 del artículo 17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en

especial las conferidas en los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 deI Decreto Ley 262 de

2OOO, en concordancia con el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡Ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que el empleo de secretar¡o ejecut¡vo, código 5SJ, grado 12 (lD. 3533) es por su naturaleza
un  empleo de  carrera administrativa  perteneciente a  la  planta global¡zada de  la  entidad,  el

cual  se encuentra vacante y será  ubicado  por medio del  presente acto  administrativo en  la

Procuraduría Regional de lnstrucc¡ón  Magdalena, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7, 33, y 34 del anículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000 al

Viceprocurador  General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir   actos   admin¡strativos

necesarios  para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias

de la Ent¡dad para su adecuado funcionamiento, con base en las necesidades del servicio y

¡ii)  distr¡buir y  reubicar  los  empleos de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  anículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

prov¡sionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter prov¡sional cuando se trate de proveer trans¡toriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el art¡culo 186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de clarrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)
meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual. Si vencida la prórroga

no ha culminado el proceso de selección, el térm¡no de duración de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  FBcha:  25/11/2022
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DECRETO NoJ1  5  9  1

(   17OCT   2024                 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  YARllVllS  LISBET  BR'TTO  CARO,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

52,796.127,  cumple los requis¡tos para ejercer el  cargo de secretario ejecutivo,  código 5SJ,

grado  12  (lD.  3533) que se ubicará en  la  Procuraduría  Reg¡onal de  lnstrucción  Magdalena,
según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  Divis¡ón  de

Gestión  Humana.

Que,  en  mérito  de  lo  expuesto,  el  Viceprocurador  General  de  la  Nación  con  funciones  de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provis¡onalidad hasta por seis (6) meses a YARIMIS

LISBET BRITTO CARO,  qu¡en se  identifica con cédula de ciudadanía  NO  52.796.127, en el

empleo de secretario ejecutivo, código 5SJ, grado 12 (lD.  3533) de la planta global, y ub¡carlo

en  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  Magdalena,  de conformidad  con  lo expuesto en

la parte considerat¡va del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  - COMUNICAR  la  presente decisión  por intermed¡o del  Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión  Humana a YARIMIS LISBET BRITTO CARO así

como a la Procuraduría Regional de lnstrucción Magdalena.

ARTÍCULO TERCERO: -E' presente decreto rige a partjr de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,JL-=
SILVANO GÓMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

:O;:S:  DS:amnóancJaam::8MNu®:eZ«:OGEuO:áGn"_P:;Ord:nea8:l::d_OGP::nd8: G~esti;nídmersonai h

Robon Yos,d Casti"o lópez -Despacho Procuradors General do la  Nación  \[,
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

EL VICEPROCURADOR GENEluL DE LA NAClóN

Con funciones de Procurador General de la  Nación según el numeral 2 del artículo 17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercicio de sus atribuciones constituciona'es y legales,  en

especial las conferidas en los artículos 7i  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de

2000, en concordancia con el Decreto Ley 265 de 200Oi  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley 265  de  2000  y  las demás  normas que  lo  adicionan,  se  estableció  la

planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del  lnstituto  de  Estudios  del
Ministerio  Públ¡co,  determinando  los cargos pertenecientes a la  planta de personal globalizada.

Que el empleo de  procurador judic¡al  ll,  código 3PJ,  grado EC (lD.  0924) ubicado en  la  Procuraduría

31  Jud¡cial  ll  para Asuntos Ambientales  Minero  Energéticos  y Agrarios  Bogotá  es  por su  naturaleza

un  empleo  de  carrera  administrativa  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la entidad,  el  cual  se

encuentra temporalmente vacante, debido a la s¡tuación administrativa autorizada a su titular.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  al

V¡ceprocurador General de la Nación le corresponde: i) expedir actos administrat¡vos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  i¡)  organizar  las  dependencjas  de  la  Entidad  para  su

adecuado  func¡onamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  ii¡)  distribuir  y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las d¡stintas  dependenc¡as de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley  262  del  200O,  establece  que  los  empleos  de  carrera  cuyos

t¡tulares  se  encuentren  en  situaciones  administrativas  que  impliquen  separación  temporal  de  los

m¡smos  podrán  ser provistos  por encargo  o en  forma  provisional  por el tiempo  que duren  aquellas

situaciones a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con  personal  no seleccionado med¡ante el  s¡stema de mér¡to conforme lo señala

el artículo  186 del  mismo decreto.

Que,  ELIANA  MARGARITA  CERÓN  GUEVARA,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

57.429.233,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  procurador judic¡al  lli  código  3PJ,  grado

EC (lD. 0924) ubicado en la Procuraduría 31  Judicial  ll  para Asuntos Ambientales Minero Energéticos

y  Agrar¡os  Bogotá,  según  la  verif¡cación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -
Div¡sión de Gestión  Humana.

Que,  en mérito de lo expuesto,  el Viceprocurador General de la Nac¡ón con func¡ones de Procurador

General  de la  Nación,
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DECRETONo.  '15  9  2
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

DECRETA

ARTÍCULO    PRIMERO:    -   NOMBRAR   en    provisionalidad    a    ELIANA    MARGARITA    CERÓN

GuEVARA,   quien   se   ¡dentifica   con   la   cédula  de   ciudadanía   NO   57.429.233,   en   el   empleo   de

procuradorjudicial  ll,  código 3PJ,  grado  EC  (ID.  0924)  ub¡cado en  la  Procuraduría 31  Judicial  ll  para
Asuntos  Ambientales  Minero  Energéticos  y  Agrarios  Bogotá,  en  el  cargo  de  MARTHA  VIVIANA

CARVAJALINO VILLEGAS, de conformidad con lo expuesto en  la parte cons¡derat¡va del  presente

acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR  la  presente decisjón  por intermedio de' Grupo de Gestíón

de Personal -División de Gestión Humana a ELIANA MARGARITA CERÓN GUEVARA, así como a

la  Procuraduría Delegada con  Funciones Mixtas 3:  Para Asuntos Ambientales Minero Energéticos y

Agrarios.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicacíón.

COMUNIQUESE Y CUIVIPLASE,

J.:__'__________ =
SILVANO GÓMEZ STFuUCH

Viceprocurador General de la  Nac¡ón

con funciones de Procurador General de la Nación

Elaboró   Danie' FeW Rodríguez Flóraz -Grupo de Gestión de Per6onal    ¢#Á#J~
Í

:::::   :li:nóan::::aMNueñg::nCoOGEuO:áGn"=Oodo:d:aS:;OrnadGe"P;rSdOona:os,ion dwws"I \

Apíobó   Roben Castil,o LÓpez -Oespacho Pmcumdoía General do la  Nación   v,
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DECRETONO.,15  9  3
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del artículo 17 del

Decreto Ley 262 de 2OOO y en ejercicio de sus atr¡buciones constitucionales y legales, en

espec¡al las conferidas en los ahículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de

2000, en concordancia con el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS, grado  19  (lD. 4534) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrat¡vo   en   la

Procuraduria    Delegada    con    Funciones    Mixtas    4:    Para   Asuntos    Civiles,    según    las

necesidades del servicio,

Que de acuerdo con los numerales 7, 33, y 34 del artículo 7 deI  Decreto Ley 262 de 2000 al

Viceprocurador   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   adm¡nistrativos

necesarios  para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar las  dependenc¡as

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en las neces¡dades del servic¡o y

iii)  d¡stribuir y  reubicar los  empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  djstintas

dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer trans¡toriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que el anículo 188 ibídem señala que los nombram¡entos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  S¡ vencida la prórroga

no ha culminado el proceso de selección, el término de duración de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓd,go:  DO-F-25  l  Versión'  2  l  Fecha:  25/11/2022



PROCURADURIA

6ENEm[ D[ LA mflOH
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  ÁLVARO ANDRÉS  FORERO  FLÓREZ,  quien  se  identifica con  cédula de ciudadanía

NO  1.136.879.281,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor,  código  lAS, grado

19  (lD.  4534)  que  se  ubicará  en  la  Procuradur¡a  Delegada  con  Funciones  Mixtas  4:  Para

Asuntos C¡viles, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal
-  División de Gestión  Humana,

Que,  en  mérito  de  lo  expuesto,  el  Viceprocurador General  de  la  Nación  con  func¡ones  de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por   seis   (6)   meses   a

ÁLVARO  ANDRÉS  FORERO  FLÓREZ  quien  se  identifica  con  cédula  de  c¡udadan¡a  NO

1.136.879.281, en el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD. 4534) de la planta global,

y  ub¡carlo  la  Procuraduria  Delegada  con   Func¡ones  M¡xtas  4:   Para  Asuntos  Civiles,  de
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de' presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana a ÁLVARO ANDRÉS FORERO FLÓREZ,

asi como a la Procuraduria Delegada con  Funciones Mixtas 4:  Para Asuntos Civiles.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

_=
__±S`

ANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

Elaboró  Dsniel FelipB Rodríguoz Flóroz -Grupo de Ges'i6n de Personal    t* #-

Rovisó.   Smón Jscobo Muñoz Corzo-Grupo do Geslión de  Personal           l

ApmbÓ  Dana Carolma Negm" Guzmán -Coominador8 -Gmpo de Gsstión do Penonal}

Roberi Yesid Casli"o Lópoz - Despacho Procwadora General de  la Nación   \p
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la  Nación y en ejercicio de sus facultades

constitucionales y legales, en especial  las conferídas en el numeral 2 del anículo 17 y en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 200O,  Decreto Ley 1851  de 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estud¡os  deI  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado  19 (lD. 4638) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  admin¡strativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será   ubicado   por  medio   del   presente  acto  administrativo  en   la

Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 7: Para Asuntos del Trabajo y de la Seguridad

Social.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del ahiculo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,
a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ¡i)  organizar las dependencias

de  la  Entidad para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y i¡i) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡sionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigídos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el  s¡stema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia def¡nitiva en  cargos de carrera  administrat¡va,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si venc¡da la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selecc¡ón,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso.  Documental  ,  Cód¡go:  DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

Que, ANA BELÉN CARIAGA GONZÁLEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO

1.044.392.763, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código lAS, grado 19

(lD.  4638)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  7:  Para
Asuntos del Trabajo y de la Seguridad  Social, según  la verificación previa efectuada por el

Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  el Viceprocurador General de  la  Nación  con funciones de

Procurador General de la Nación

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO: - NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses a ANA

BELÉN    CARIAGA   GONZÁLEZ,   quien   se    identifica   con   cédula   de   ciudadanía    NO

1.044.392.763, en el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4638) de la planta global

y ubicarlo en  la  Procuraduría Delegada con  Funciones  Mixtas 7:  Para Asuntos del Trabajo

y  de  la  Seguridad  Soc¡al,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  del

presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana a ANA BELÉN CARIAGA GONZÁLEZ,

así como a la Procuraduría Delegada con  Funciones Mixtas 7:  Para Asuntos del Trabajo y

de la Seguridad  Social.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunícación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,J
ANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

ElaborÓ   Carolma Morales Uriba -Grupo de Ges,ión de  Pe"ml    S4?`

ROVISó 3Ii:nOaná==Ií£MNueAgOmZftCoOGRuOri?iuEOcdoOor3:nSa'¿óonrsdeGieiSOdnoaáes(i;n de posonaI  4\

Aprobó     Roben Castil'o Lópoz -Despacho Procuradora General de la  Nación  \P/
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provis¡onal"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del anículo 17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercicio de sus atribuc¡ones const¡tuc¡onales y legales, en

especial las conferidas en los ahículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de

2000, en concordancia con e' Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDEluNDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determ¡nando  los  cargos  penenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitar¡o,  cód¡go  3PU,  grado  15  (lD.  5178)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera adm¡nistrativa peheneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto
administrativo   en    la    Dirección    Nacional   de    lnvestigaciones    Espec¡ales,    según    las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,
aI  Viceprocurador  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  adm¡nistrativos

necesar¡os  para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ¡i) organizar las dependencias

de la  Ent¡dad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) d¡stribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependenc¡as de la  Procuraduría General de la Nac¡ón.

Que  el  anículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  Ia Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡sional¡dad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    'endrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente un empleo de  carrera  con  personal  no selecc¡onado mediante el sistema

de mér¡to conforme lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia defin¡tiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

se¡s (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igua'.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

Proceso:  Documental  l  CÓd¡go.  DO-F-25  l  Versióm  2  l  Fecha:  25/11#022
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provisional¡dad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.

Que,   MARÍA   FERNANDA   PEDROZA   GuZMÁN   quien   se   ident¡fica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  1.045.742.O36,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

univers¡tario,  código  3Pu,  grado  15  ('D.  5178)  que  se  ubicará en  la  Dirección  Nacional  de

lnvestigac¡ones Especiales, según la verificación prev¡a efectuada por eI Grupo de Gestión

de  Personal -División de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  el Viceprocurador General  de  la  Nac¡ón  con  funciones de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a MARIA

FERNANDA   PEDROZA   GUZMÁN,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.045.742,036, en  el  empleo de  profesional  un¡versitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5178)

de  la  planta global,  y ubicarlo en  la  D¡rección  Nac¡onal  de  lnvestigaciones  Especiales,  de

conformidad con lo expuesto en la parte considerat¡va del presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gest¡ón  de  Personal  -  Div¡sión  de  Gest¡ón  Humana  a  MARÍA  FERNANDA  PEDROZA

GUZMÁN así como a la D¡rección Nacional de lnvestigaciones Especiales.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a pariir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Viceprocurador General de la  Nación

con funciones de Procurador General de la  Nación

ElaborÓ   Aria  Roga  Bue'vas  HemáJid6z-Grupo de  Gos,Ión  de  PersonslTt<   \T  J     {`   +

ARpOÍVáSbóm:i:am£anhcJysa:¥g?ac:Nsue,ñg;oeZtiCoóOpG3uzOz_:ÉGnersu-pP§codhoe:d:n;oa8!luoÓ,rnaadd-oer¬Pre£OnnedaáiGdeoS¡¿ó`nNaác:óPnerSPk
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"Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del artículo

17 del  Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y

legales, en especial las conferidas en los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del

Decreto Ley 262 de 200O, en concordancia con el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto

Ley  1851  del 2021  y

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO.  -  NOMBRAR  a  ROSA  QUINTERO  RANGEL  quien  se

identifica con la cédula de ciudadanía NO 37.547.103, en el cargo de asesor, código

lAS,  grado  24  (lD.  0194)  del  Despacho  de  la  Procuradora  General  de  la  Nación

con funciones en la Procuraduría Regional de Juzgamiento Santander.

ARTÍCULO SEGuNDO. -COMUNICAR la presente decisión a ROSA QUINTERO

RANGEL,  así  como  a  la  Procuraduría  Regional  de  Juzgamiento  Santander  por

intermed¡o del  Grupo de Gestión de Personal -D¡v¡s¡ón de Gestión Humana de la

Procuraduría General de la Nación.

ARTICULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  r¡ge  a  partir  de  la  fecha  de  su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

_____=j ANO GOMEZ STRAUCH
VÍceprocurador General de la  Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

Elaboró   Laura AleJandra Guovara Ru]z-Grupo de GeS'[ón de  PersonaI
Revisó    S,món JÉcobo Muñoz Corzo -Grupo de Ges'ión de Persona'
Aprobó    D,ana Carol,na Negrette Guzmán -Coordmadora -Grupo de Ges'ión de Person8'

Roben Yesid Ca§tillo LÓp®z -Oespacho Procuradora Geneml de la  Naaón \p/
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación y en ejercicio de sus facultades

constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 2 del ariículo 17 y en

los ariículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  de 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduria  General  de  la  Nac¡ón  ¡nclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que  el  empleo  de  secretar¡o  procuraduria,  código  4SP,  grado  12  (lD.  2637)  es  por  su

naturaleza un empleo de carrera administrativa  perteneciente a  la planta globalizada de la

ent¡dad, el cual se encuentra temporalmente vacante y será reubicado transitoriamente por

medio del presente acto administrativo en la Procuraduría Provinc¡al de lnstrucción San Gil,

según  las necesidades del serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,
a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  adm¡nistrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de la  Ent¡dad,  ii) organizar las dependencias

de 'a Entidad para su adecuado funcionamientoi  con base en  las necesidades del servicio

y i¡i) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  187  del  Decreto  Ley 262  del  2000,  establece que  los  empleos  de  carrera
cuyos  titulares  se  encuentren  en  situaciones  adm¡n¡strativas  que  impliquen  separación

temporal  de  los  mismos  podrán  ser  provistos  por  encargo  o  en  forma  provisional  por el

tiempo que duren aquellas situaciones a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos

para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente un empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado mediante el  s¡stema

de mérito conforme lo señala el art¡culo 186 del m¡smo decreto.

Que,   LEYDY   LILIANA   RODRIGUEZ   MENDOZA,   qu¡en   se   ident¡fica   con   cédula   de

ciudadanía   NO   52.898.816,   cumple   los   requ¡sitos   para   ejercer  el   cargo   de  secretario

Proceso:  Documental  l  Códlgo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

procuraduría,    código   4SP,    grado    12    (lD.    2637)    reub¡cado   transitoriamente   en    la
Procuraduría Provincial de lnstrucción San Gili  según la verificación previa efectuada por el

Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  el Viceprocurador General  de  la  Nación  con funciones de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provis¡onalidad a,  LEYDY LILIANA RODRIGuEZ

MENDOZA,  qu¡en  se  ident¡f¡ca  con  la  cédula  de  c¡udadanía  NO  52.898.816,  en  el  empleo

de secretario  procuraduría,  cód¡go 4SP,  grado  12  ('D.  2637) de  la  planta global  reubicado

transitoriamente  en   la   Procuraduría   Provincial  de   lnstrucción   San  Gil,   en  el  cargo  de

ELIZABETH   VIVAS   BETANCOURTH,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   parte

cons¡derativa del presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión   Humana  a,   LEYDY  LILIANA  RODRÍGUEZ

IVIENDOZA,  así como a la  Procuraduría  Prov¡ncial de lnstrucción  San Gil.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COIVIUNIQUESE Y CUMPLASE,

_É=
SILVANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la  Nación

con funciones de Procurador General de la Nac¡ón

ElsborÓ  C"o"m Morales l"ibe 1"po de Gestión de Pemnal   ±-Jr

ROVISó SD'iTnOan¿:#Ií£MNuohg:á,CeOGRuO#EOcd£r3:nSstáóonmdOGiepro"dnoa¿o;t,Ón do pomonsi t`

AprobÓ     Rober' Castillo López - Despscho Procuradora General de  la Nación   p/
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DECRETONO.16  0   5

(       180CT2024                 )

"Por medio del cual se aclara eI Decreto NO "1593 deI 17 de octubre de 2024"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del artículo

17 del  Decreto Ley 262 de 2OOO y en ejercicio de sus facultades constituc¡onales y

legales, en especial la consagrada en el parágrafo del artículo 169 ibidem, y

CONSIDERANDO

Que  el   parágrafo  del  aftículo   169  del   Decreto  Ley  262  de  2000,   dispone:   Í'Í..J

PARÁGRAFO.  El  nominador  podrá  aclarar  o  modificar  el  acto  de  nombramiento

cuando se haya cometido error en la denominación o ubicac¡ón del empleo, o en la

ident¡f¡cación de la persona designada."

Que   mediante   Decreto   NO   1593   del   17   de   octubre   de   2024,   se   nombró   en

prov¡sionalidad  a ÁLVARO ANDRÉS  FORERO  FLÓREZ,  qu¡en  se  ¡dentifica con  la
cédula de ciudadanía  NO  80.188.589,  en  el  cargo  de  asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19

(lD.  4534)  de  la  Procuraduría  Delegada  con   Funciones  Mixtas  4:   Para  Asuntos
Civiles.

Que,  una vez  notificado el  mencionado  nombramiento,  se evidenció que ex¡stió  un

error en el número de ident¡ficación de la persona nombrada, toda vez que el número

de cedula de ciudadanía de ÁLVARO ANDRÉS  FORERO FLÓREZ es 80.188.589,

y  no   1.136.879.281   como  se  indicó  en  el  mencionado  decreto,  situación  que  es
necesaria aclarar mediante este acto administrativo.

Que, en mér¡to de lo expuesto, el Viceprocurador General de la Nación con funciones

de Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO. -ACLARAR el  aftículo  pr¡mero del  Decreto  NO  1593 del  17

de octubre de 2024, el cual quedará asÍ:

"ART¡CULO PRIMERO.  NOMBRAR en  provisionalidad hasta por seis  (6)  meses a

ÁLVARO ANDRÉS FORERO FLÓREZ qu¡en se identifica con cédula de ciudadanía

NO 80.188.589, en el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (ID. 4534) de la planta

global, y ubicarlo en la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 4: Para Asuntos
Civiles,  de conformidad con lo expuesto en la  parte cons¡derativa del presente acto

administrativoi

Proceso:  Documenta'  l  CÓd¡go   DO-F-25  !  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONO.16  0   5

(         100CT2024               )

"Por medio del cual se aclara el Decreto NO "1593 del 17 de octubre de 2024"

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  COMUNICAR  la  presente  decisión  por  intermedio  del

Grupo de Gestión de Personal -D¡visión de Gestión  Humana a ÁLVARO ANDRÉS

FORERO  FLóREZ,  al  Grupo  de  Nómina,  Afmaciones  y  Pens¡ones,  y  al  Grupo  de

Gestión de la  lnformación  Laboral.

ARTÍCULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto   r¡ge  a  partir  de  la  fecha  de  su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

J -=:S:=
ANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la Nac¡ón

con func¡ones de Procurador General de la Nac¡ón

Elaboró   Danie'  Felipe  Rodríguez  Flórez -Grupo do  Gestión  de  Personal E=
:;rV;S:  DSilamnóancJaarCo::8MNu::oZi,CeOGRuOz:áGn"_P:odosrd:neaS;loórnad_eGP:r;Onda: Ge~;iÓ'n de permai R

Roben Yssid Casti"o Lopez -Dospacho Procuradora General de la Nación   \P,
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DECRETONo.160   6
(        210CI2ü4             )

"Por med¡o del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de  Procurador General de la Nación según el numeral 2 del artículo 17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en

especial las conferidas en  los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de

20OO,  en concordanc¡a con el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el   Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón  inclu¡da  la  del

lnst¡tuto  de  Estud¡os  del  Minister¡o  Público,  determ¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código  lAS,  grado 24 (lD.  0350) es por su  naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  pertenec¡ente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra vacante y será ubicado por medio del presente acto admin¡strativo en el Despacho

de la Procuradora General de la  Nación,  según  las necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, al

V¡ceprocurador   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   exped¡r  actos   administrativos

necesarios  para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependenc¡as

de la Entidad para su adecuado func¡onamiento,  con base en 'as necesidades del servicio y

ii¡)  d¡str¡buir y  reubicar los  empleos de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas

dependenc¡as de la  Procuradur¡a General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provis¡onal cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el ahículo  186 del mismo decreto.

Que el ariículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definit¡va en cargos de carrera admin¡strativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  Si venc¡da la prórroga

no ha culm¡nado el proceso de selección, el término de duración de la provisionalidad podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso;  Documenta'  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO No.   1
(        210CT2ü4

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

Que,   NATALIA  LUCIA  CAPARROSO  INSIGNARES,  quien  se  identifica  con  cédula  de

ciudadanía  NO  1.044.424.306,  cumple  los  requisitos para ejercer el cargo de asesor,  código

lAS,  grado 24  (lD.  0350)  que  se  ubicará  en  el  Despacho de  la  Procuradora  General  de  la

Nación, según la verificación prev¡a efectuada por el Grupo de Gest¡ón de Personal -División

de Gestión Humana.

Que,  en  mérito  de  lo  expuesto,  el  Viceprocurador  General  de  la  Nación  con  func¡ones  de

Procurador Genera' de la Nación,
DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por   seis   (6)   meses   a

NATALIA LUCIA CAPARROSO INSIGNARES qu¡en se ident¡fica con cédula de ciudadanía

NO  1.044.424.306,  en  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  24  (lD.  0350)  de  la  planta

global,  y ubicarlo en el  Despacho de  la  Procuradora  General  de  la  Nación,  de  conformidad
con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTiCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente  decisión  por intermed¡o del  Grupo  de

Gestión  de   Personal  -  División  de  Gestión   Humana  a   NATALIA  LUCIA  CAPARROSO

INSIGNARES.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,J
SILVANO GOIVIEZ STRAuCH

Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nac¡ón

Elaboró   Daniel  Felipe  Rodríguez Flóroz -Grupo de  Ges'ión  de  Porsonal

Rovisó    Simón  Jacobo  Muhoz  Corzo -  Grupo de  Gos'ión do  Persor`al  ` ^ `

Aprobó   D,ana  Carolina Negret\o Guzmán - Coord,nadora -Grupo de Gest,ón de Pergonal

Roben Yesid  Cas(illo  López -Despscho  Procuradora  General  cle  la  Nacion

Proceso.  Documental  l  Código;  DO-F-25  l  Versión:  2  ,  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONO.16  0   8
(        2IOCT202l              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación y en ejercicio de sus facultades

constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas en el numeraI 2 del artículo  17 y en

los articulos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000,  en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 20OO,  Decreto Ley 1851  de 2021  y

CONSIDERANDO

Que med¡ante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que lo adicionan,  se estableció  la

planta de  personal  de la  Procuraduría General  de  la  Nac¡ón  incluida la del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determ¡nando los cargos  pertenec¡entes a la planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4560)  es  por  su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante y será ubicado por medio del  presente acto adm¡nistrativo en  la  Procuraduría Regional de

Juzgamiento  R¡saralda.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  anículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  a  la

Procuradora General de la Nación le corresponde:  i) exped¡r actos administrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependenc¡as  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  d¡stribuir  y  reub¡car  los

empleos de la  planta de personal g'oba'¡zada,  entre  las distintas dependencias de  la  Procuraduría

General de  la  Nación.

Que el  artículo  185 del  Decreto  Ley 262  de 2OOO,  establece que,  en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  prov¡sional  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el sistema de mérito conforme lo señala

el ahículo  186 del  m¡smo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacanc¡a  definitiva en  cargos  de  carrera  administrat¡va,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si venc¡da la prórroga no ha culminado

el  proceso  de selección,  el término  de durac¡ón de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selecc¡ón.

Que,   GUADALUPE   OSORIO   BERMÚDEZ,   quien   se   ¡dent¡fica   con   cédu'a   de   ciudadanía   NO

1.004.915.144,  cumple  los  requis¡tos  para  ejercer  el  cargo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (l\D.

4560)  que  se  ubicará  en  Procuraduría  Reg¡onal  de  Juzgam¡ento  Risaralda,  sedún`1a  v-erif¡cación

previa efectuada por el Grupo de Gestión de  Persona' -Div¡sión de Gestión  Humana.

Proceso:  Documen'al  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fechai  25/11/2022
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DECRETONo.160   8
(      2IOCT2m4                 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

Que,  en  mér¡to de  lo expuesto,  el Viceprocurador General  de  la  Nación  con  funciones de

Procurador General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad  hasta por seis (6) meses a GUADALUPE

OSORIO BERMÚDEZ, qu¡en se identifica con cédula de ciudadanía NO 1.OO4.915.144, en el empleo

de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4560) de la planta global y ub¡carlo en la Procuraduría Regional

de  Juzgam¡ento  Risaralda,  de conformidad  con  lo expuesto en  la  parie considerativa del  presente

acto admínistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente dec¡sión  por ¡ntermedio del Grupo de Gest¡ón

de  Personal  -  Div¡s¡ón  de  Gestión  Humana  a  GUADALUPE  OSORIO  BERIUIÚDEZ,  así  como  a  la

Procuraduría Regional de Juzgamiento  Risaralda.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

SILVANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la  Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

ElaborÓ  Carolina Morales  Uribe -Grupo de Gegtión de Perstnal    £±-=J

ROVISó SDIIT%né:#aMNueño::,FeOGauOri?T:Ocdoeorg:nB:£nradOGFuep':Odn.aáes,ión do porsonaiW

AprobÓ     Roben Cas',llo López -Despacho Procurac'ora General de la Nación    if/

Proceso.  Documental  l  Código   DO-F-25  l  Vers¡Ón`  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.160   9
(    2IOCT2"              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

Con funciones de Procurador General de la  Nación según el numeral 2 de' artículo  17 del

Decreto Ley 262 de 2OOO y en ejercicio de sus atríbuciones constituc¡onales y legales, en

especial  las conferidas en  los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de

2000, en concordancia con el Decreto Ley 265 de 200O,  Decreto Ley 1851  del 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estab'eció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  perienecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  secretario,  código  5SE,  grado  11  (lD.  3545)  es  por  su  naturaleza  un

empleo de carrera adminis{rativa pertenec¡ente a la planta globalizada de la entidad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  adm¡nistrativo  en  la

Procuraduría Provincial de lnstrucción CÚcuta,  según las necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

al   Procurador   Genera'   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de  la Ent¡dad  para su adecuado func¡onamiento,  con  base en  las necesidades del servic¡o

y i¡i) d¡stribu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las d¡stintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  quei  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora Genera' de la Nación  podrá nombrar en

provis¡onalidad a cualquier persona que reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado median'e el  sistema

de mérito conforme lo señala el aftículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si venc¡da la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡ón   de   la

provis¡onalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proce§oi  Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión-2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.160   9
(    2I   OCl    2024                    )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   NAYDU   DURÁN   JÁCOME,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

6O.381.729, cumple los requisitos para ejercer el cargo de secretario, códígo 5SE, grado  11

(lD.  3545)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Cúcuta,  según  la
verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gest¡ón  de  Personal  -  Divisíón  de  Gestión

Humana.

Que,  en  mér¡to de  lo expuesto,  el Viceprocurador General de  la  Nación  con  funciones de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provis¡onalidad hasta por seis (6) meses a NAYDU

DURÁN  JÁCOME,  quien  se  identifica  con   cédula  de  ciudadanía  NO  60.381.729,  en  el

empleo de secretario,  código 5SE,  grado  11  (lD.  3545) de la  planta global,  y ubicarlo en  la

Procuraduría  Prov¡ncial de lnstrucción  Cúcuta,  de conformidad con  lo expuesto en la parte

considerat¡va del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión  Humana a NAYDU  DURÁN JÁCOME así como

a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Cúcuta.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

l._í.:___._.________.-..-=
SILVANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la  Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

Elaboró   Jersson Adíián Velásquez Arci'a -GÍupo de Gestión de  Person8
é-,?,jZ2

ARpefYáSbóó   DS:amnóancJaar3,bnOa MNueñg:eZti:OGRuOz;áGn"_P8£erdfnOaS£órnad_OGPÍeur;O¥el Ge's,Ió+n de  pomonaih

VU
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DECRETO No.   1
(       210CT2024
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

EL VICEPROCuRADOR GENERAL DE LA NACIÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del ahículo 17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en

especial las conferidas en  los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de

2000, en concordancia con el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y      -

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el   Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  nomas  que  lo  ad¡cionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡nisterio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  e'  empleo  de  profesional   universitario,   código  3PU,  grado   17   (ID.   1951)  es  por  su

naturaleza  un  empleo de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo   en   el   Despacho   de   la   Procuradora   General   de   la   Nación,   según   las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7, 33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 200O, al

Viceprocurador   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir   actos   adm¡nistrativos

necesarios  para  el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar las  dependencias

de la Entidad para su adecuado funcionamiento, con base en  las necesidades del serv¡cio y

¡ii)  distribuir y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  d¡stintas

dependenc¡as de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  anículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva  de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que el ahículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisional¡dad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrat¡va,  podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respectivo podrá  prorrogarse por un período igual.  Si vencida  la prórroga

no ha culminado el proceso de selección, el término de duración de la prov¡sional¡dad podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documenta'  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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DECRETONo.1610
(     210CT2tP4                  )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que, LAURA CAROLINA CORZO MARTiNEZ, quien se identifica con cédula de ciudadan¡a

NO  1.065.833.565,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesiona'  universitario,

código 3PU,  grado  17 (lD.1951) que se ub¡cará en el  Despacho de la  Procuradora General

de  la  Nación,  según  la verificac¡ón  prev¡a efectuada  por el  Grupo de Gest¡Ón de  Personal -

Div¡sión  de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito  de  lo  expuesto,  el  Viceprocurador  General  de  la  Nac¡Ón  con  funciones  de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en prov¡sionalidad  hasta por seis (6) meses a LAURA

CAROLINA   CORZO    MARTÍNEZ,   quien   se    ¡dentifica   con   cédula   de   c¡udadanía    NO

1.065.833.565,  en  el  empleo  de  profesional  universitar¡o,  código  3PU,  grado  17  (lD.1951)

de  la  planta  global,  y  ubicarlo en  el  Despacho de  la  Procuradora  General de  la  Nación,  de

conformidad con lo expuesto en la pane considerativa del presente acto admin¡strativo.

ART¡CULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente dec¡sión  por ¡ntermedio  del  Grupo de

Gestión   de   Personal   -   Div¡s¡ón   de   Gestión   Humana   a   LAURA   CAROLINA   CORZO

MARTÍNEZ  .

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Viceprocurador General de la Nación

con func¡ones de Procurador General de la Nación

Elaboró   Da"el Felipe Rodriguoz Flórez -Grupo do Gest,ón de Personai   #á¥L

Revisó    Simón Jacobo Muñoz Corzo -Grupo c!o Ges,ión de personai    i

Aprobó   Diana Carohna  Neg"8 Guzmán Joordinadora -Grupo de Gesi,ón do  Peísonaü`

Robert Yesid  Ca9(illo lópez -Despacho  Procuradora Ger\eral  de  la  Nación P
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EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación y en ejercicio de sus facultades

const¡tucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 2 del artículo  17 y en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  de 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que lo adicionan,  se establec¡ó  la

planta de  personal  de la  Procuraduría General de  la  Nac¡ón  incluida  la del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determinando  los cargos pertenecientes a la planta de personal globalizada.

Que el  empleo de secretario,  código 5SE,  grado  11  (lD.  3544) es  por su  naturaleza  un empleo de

carrera  administra{iva  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante y será ubicado por medio del  presente acto administrativo en la  Procuraduría  Regional de

Juzgamiento Risaralda.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artícu'o  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación le corresponde:  i) expedir actos administrat¡vos necesar¡os para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las  dependenc¡as  de  la  Entidad  para  su

adecuado  func¡onamiento,  con  base  en  las  neces¡dades  del  serv¡cio  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de la  planta de persona' global¡zada,  entre las d¡s{intas dependencias de la  Procuraduría

General  de la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262  de 2OOO,  establece que,  en  caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombram¡ento tendrá  carác{er  prov¡sional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mér¡to conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artícu'o  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se trate  de

vacancia  definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si venc¡da la prórroga no ha cu'minado

el  proceso  de selección,  el término de duración de  la  provisionalidad  podrá extenderse  has{a qHe

culmine el  proceso de selección.

Que,   LINA   IVIARÍA   CÁRDENAS   GIRALDO,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

24.827.780,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  secretar¡o,  código  5SE,  grado  11   (l,D.

3544)  que se  ubicará en  la  Procuraduría  Regional  de Juzgamiento  Risaralda,  según  la verificacjón

previa efectuada por el Grupo de Gest¡ón de Personal - Div¡sión de Gestión  Humana.
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Que,  en  mérito de  lo expuesto,  eI Viceprocurador General de  la  Nación  con  funciones de

Procurador General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses  a  LINA  MARÍA

CÁRDENAS GIRALDO, quien se  identifica  con  cédula  de ciudadanía  NO 24.827.780,  en el empleo

de  secretario,  cód¡go  5SE  ,  grado  11   (lD.J3544)  de  la  planta  global  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría

Reg¡onal de Juzgamiento  Risaralda,  de conformidad  con  lo expuesto en  la  pane cons¡derativa del

presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  LINA  MARÍA  CÁRDENAS  GIRALDO,  así  como  a

Procuraduría  Regional de Juzgam¡ento  Risaralda.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CuMPLASEiJ ANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

Elaboró    Cam"r@ Morales Uribe- G"po Ges(ión de personaiC±i:±  /   \¡
ROV'st    DS,lamnOancJaami,bnOa N:::eZft:OGeu:mGá:P_OcGo:;á',Ónnaddoe,aPeGrr:£aLe^G:smn dmers"iN

AprobÓ     Robor' CssWlo LÓpez-Dospacho Procuradora General do la Nacion   {/
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EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NACION

Con funciones de Procurador General de la  Nación según el numeral 2 del artículo

17 del Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercic¡o de sus atribuciones constituc¡onales y

legalesi  en especial  las conferidas en  los artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del

Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto

Ley  1851  del 2021  y

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO.  -NOMBRAR  a  HERNANDO  IVÁN  MORÓN  ORTIZ qu¡en

se ¡dent¡fica con la cédula de ciudadanía  NO  1.065.576.OOO, en el cargo de asesor,

código  lAS,  grado  24  (lD.  0227)  del  Despacho de  la  Procuradora  General  de  'a

Nación  con funciones en  la  Procuraduría  Delegada con  Funciones  Mixtas 9:  Para

el Seguim¡ento a los Recursos del Sistema General de Regalías,

ARTiCULO SEGUNDO. -COMUNICAR la presente dec¡sión a HERNANDO IVÁN

MORÓN  ORTIZ,  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  9:

Para   el   Seguimiento   a   los   Recursos   del   Sistema   Genera'   de   Regalías   por

¡ntermed¡o deI Grupo de Gestión de Personal -Div¡sión de Gestión  Humana de la

Procuraduría General de la  Nac¡Ón.

ARTICULO  TERCERO.  -  El  presente  decreto  rige  a  part¡r  de  la  fecha  de  su

comunicac¡Ón.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

J
ANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la Nación
con func¡ones de Procurador General de la Nación

4/?Á.
Rev,sÓ    Slmón Jacobo Muhoz Corzo-Grupo cle Gos(¡ón de Personal    r
AprobÓ    D,8na  Carolma  Nogre'(e  Guzmán  -Coord[nadc,r8 -Grupo cio  Gl;s(Íón de  Personal

Elaboró.  Laura Ale,andra  Guovara  Ruiz-Grupo  clo  Gos',Ón  do  Por§ona1

RobeÍ`  Yesid  Caslillo  Lópoz -  Dospacho  Procuradors  GeneÍ8l  de  la  Nación
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EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

Con func¡ones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del artículo  17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en

especial las conferidas en los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de

2000, en concordancia con el  Decre{o Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  'as  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduria  General  de  la  Nac¡ón  incluida  la  del

lnstitu{o  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4619) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será   ubicado   por  medio  del   presente  acto  adm¡nistrativo  en   la

Procuraduria  Delegada  con  Funciones  M¡xtas  5:   para  el  Ministerio  Público  en  Asuntos

Pena'es,  según  las necesidades del serv¡cio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

al  V¡ceprocurador  General  de  la  Nación  le  corresponde:  ¡)  expedir  ac{os  admin¡strativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organ¡zar las dependenc¡as

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servic¡o

y iii) d¡stribu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitor¡amente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el s¡stema

de mérito conforme lo señala el anículo 186 del mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual. Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

Proceso:  Documen'al  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Que,  NALLY TATIANA GRANADA AVILÉS, quien  se  identifica con  cédula de ciudadanía

NO 65.632.089, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, cód¡go lAS, grado 19

(lD.  4619)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  5:  para  el
Ministerio Público en Asuntos Penales, según la verificacjón previa efectuada por el Grupo

de Gestión de Personal - DMs¡ón de Gest¡ón Humana.

Que,  en  mérito  de  lo  expuesto,  el  Viceprocurador  Genera'  de  la  Nación  con  funciones  de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a NALLY

TATIANA GRANADA AVILÉS, qu¡en se identifica con cédula de ciudadanía NO 65.632.089,

en el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19  (ID.  4619)  de  la planta global,  y ubicarlo en

la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  5:  para  el  Min¡sterio  Público  en Asuntos

Penales,  de  conformidad   con   lo  expuesto  en   la  parie  considerativa  del  presente  acto

adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMuNICAR 'a presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal  -   División   de   Gestión   Humana   a   NALLY  TATIANA   GRANADA

AVILÉS  así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  M¡xtas  5:  para  el  Min¡sterio

Público en Asuntos Penales.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

J,--:=___-
VANO GOMEZ STRAUCH

.-=:_Í:S-:--:

Viceprocurador General de la Nac¡ón

con funciones de Procurador General de la Nac¡ón

Elaboró   Ana Rosa  Buelvas Hemández - Grupo de Gest[ón de  Porsonal  , ;

£:rVáSbóm:I:ambnóeanhcJyaa:¥giacMgsU£:í,iCoóOpG:¥3Gno:-pP§£OO:d:n;oaSc:luOór:aadd-oerGSP£On¥8:IG-deoS;¡:;Nadc:óPnOrSü\
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EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del artículo  17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejerc¡c¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en

especial las conferidas en los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de

2000, en concordancia con el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitar¡o,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5276)  es  por  su

naturaleza un empleo de carrera administrativa perieneciente a  la planta globalizada de  la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y  será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo en  el  lnstituto de  Estudios del  Ministerio  PúbI¡co,  según  las  necesidades del

servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 200O.

al   Procurador  General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrativos

necesar¡os  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ¡i) organ¡zar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y ¡i¡) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal global¡zada, en{re las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la Nac¡Ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

def¡n¡tiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡sionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el anículo  186 del mismo decreto.

Que  el  ahículo  188  ibídem  señala  que  'os  nombramien'os  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacanc¡a defin¡tiva en  cargos de carrera  admin¡strativa,  podrán  hacerse hasta por

se¡s (6)  meses,  El término respectivo podrá prorrogarse por un  período  igual.  S¡ vencida  la

prórroga   no   ha   cu'm¡nado   el   proceso   de   selecc¡ón,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documenta'  l  Códlgo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
1



pRocumuRiA
oENEML DmM'm

(    2 ?EoCciE2ToP24NO,  1  6  1  4)

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,   CAROLINA   LOPEZ  GUILLEN,   quien   se   identifica   con   cédula  de  ciudadanía   NO

1.020.792.964,   cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional   universitario,

código  3PU,  grado  18  (lD.  5276)  que  se  ubicará  en  el  lnstituto  de  Estudios  del  Minjsterio

Público,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -

División de Gestión  Humana.

Que,  en  mér¡to de  lo expuesto,  el Viceprocurador General de  la  Nación  con funciones de

Procurador General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

CAROLINA     LÓPEZ    GUILLÉN,     qu¡en     se     identifica     con     cédula     de     c¡udadanía

NO1.020.792.964, en el empleo de profesional universitario, código 3PU, grado 18 (lD. 5276)

de   la   p'anta   global,   y   ubicarlo   en   el   lnstituto   de   Estud¡os   del   Ministerio   Público,   de

conformidad con lo expuesto en  la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  CAROLINA  LÓPEZ  GUILLÉN  así

como al  lnst¡tuto de  Estudios del  Ministerio  Públ¡co.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

SILVANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la  Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

`EZi
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EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del artículo  17 del

Decreto Ley 262 de 200O y en ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en

especial  las conferidas en los anículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de

2000i  en concordancia con el Decreto Ley 265 de 2000 y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que lo adicionan,  se estab'ec¡ó  la

planta de  personal de  la  Procuraduría  General de la  Nación  ¡ncluida  la del  lnstituto de  Estud¡os del
M¡nisterio  Públ¡co,  determ¡nando los cargos pehenecientes a la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  procuradorjud¡c¡al  l,  cód¡go  3PJ,  grado  EG  (ID.1413)  es  por  su  naturaleza  un

empleo  de  carrera  admin¡strativa  perteneciente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra actua'mente vacante y será ubicado mediante este acto administrat¡vo en la Procuraduría

11  Judicial  l  para  la  Conciliación Administrativa  Bogotá.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  articulo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  al

Procurador General  de  la  Nación  le  corresponde:  ¡)  expedir  actos  admin¡strativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organ¡zar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  iii)  d¡stribuir  y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre las distintas dependenc¡as de  la  Procuraduría

General de  la  Nac¡ón.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia definit¡va de

un  empleo  de  carrera,  Ia  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  prov¡s¡onalidad  a

cualquier persona que reúna los requisitos ex¡gidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  prov¡s¡onalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  def¡n¡tiva  en  cargos de carrera adm¡nistrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga no ha culm¡nado

el  proceso de selección,  el término  de duración de  la  provisionalidad  podrá extenderse hasta que

culmine el  proceso de selecc¡ón.

Que,  LUZ DARY QUINTERO TOLOSA, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO 51.868.042,

cumple los requisitos para ejercer el cargo de procuradorjudicial  l,  código 3PJ, grado EG (lD.1413)

ubicado   en   la   Procuraduría   11   Jud¡cial   l   para   la   Conc¡liación  Administrativa   Bogotá,   según   la
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ver¡ficación  prev¡a efectuada  por el Grupo de Gestión  de  Personal -División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto, el Viceprocurador Genera' de la Nación con funciones de Procurador

General  de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -NOMBRAR  en  prov¡s¡onalidad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  LUZ  DARY

QUINTERO  TOLOSA,  qu¡en  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  51.868.042,  en  el  empleo

de  procuradorjudicial  l,  cód¡go  3PJ,  grado  EG  (ID.1413)  y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  11  Judicial  l

para  la Concil¡ac¡ón Adml'nistrativa  Bogotá.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de Gest¡ón

de  Personal  -  Divis¡ón  de  Gestión  Humana  a  LUZ  DARY  QU'NTERO  TOLOSA,  así  como  a  la

Procuraduría  Delegada  con  Funciones M¡xtas 6'  Para la  Conciliación Administrat¡va.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

V¡ceprocurador General de la  Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

Elaboró   Jersson Adnán Volásquez A,cila -Grupo do Ges`ión do Personal f-,~
ROVISó    ::mbóennJyaeC§i:Oc¥`¡ioZLCóOp=zO_-DGo¥pPaOáeo §;oS£naddoeraPeGneOng;i deia lNaaón v
AprobÓ   Diana Carolina Negre(u, Guzmán - Coordinadora -Grupo do Gestión do Personal
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EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación y en ejercicio de sus facultades

constitucionales y legales, en especial las confer¡das en el numeral 2 del artículo 17 y en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  de 2021  y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que lo ad¡cionan,  se estableció  la

planta de  personal  de la  Procuraduría General de  la  Nac¡ón  incluida la del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determinando los cargos  pertenecientes a la planta de persona' global¡zada.

Que  el  empleo de  profes¡onal  univers¡tario,  código  3PU,  grado  17  (lD.1791)  es  por su  naturaleza

un  empleo  de carrera adm¡nistrativa  perteneciente  a  la  planta globalizada  de  la ent¡dad,  el  cual  se

encuentra vacante y será ubicado por medio del presente acto administrativo en el Grupo de Trabajo

de  Comunicaciones  Mercadeo  y  Extens¡ón  de  Productos  y  Servicios  del  lnstituto  de  Estudios  del

Ministerio  Público.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33i  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  AI

Viceprocurador  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡stra{¡vos  necesar¡os

para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias de  la  Ent¡dad  para
su  adecuado func¡onam¡ento,  con  base en  las  necesidades del serv¡cio y ¡ii) distribuír y reubicar los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre  las distintas dependencias de  la Procuraduría

General  de la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia definit¡va de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisional¡dad  a

cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el sistema de mér¡to conforme lo señala

e' ahículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  defin¡t¡va en  cargos  de  carrera  admin¡strativa,  podrán  hacerse  hasta por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha cu'minado

el  proceso  de selección,  el término de duración de  la  provisionalidad  podrá extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selecc¡ón.

Que,    SEBASTlÁN   APONTE   OGANDO,   qu¡en    se    identifica   con   cédula   de   ciudadanía    NO

1.065.807.O17,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de profesional  un¡vers¡tar¡o,  código 3PU,

grado   17   (lD.   1791)  que  se  ub¡cará  en  el  Grupo  de  Trabajo  de  Comunicac¡ones  Mercadeo`  y
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Extensión   de   Productos  y   Servicios   del   lnstituto   de   Estudios   del   Min¡sterío   Público,   según   la

verificación  previa efectuada  por el  Grupo de Gestión de  Personal -División  de Gest¡ón  Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  el V¡ceprocurador General de  la  Nación  con funciones de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ART¡CULO  PRIMERO: - NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses  a  SEBASTIÁN

APONTE  OGANDO,  qu¡en  se  ident¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO1.065.807.017,  en  el  empleo

de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  17  ('D.1791)  de  la  planta  global  y  ubicarlo  en  eI

Grupo de Trabajo de Comun¡caciones Mercadeo y Extensión de Productos y Servicios del lnstituto

de  Estudios  del  Min¡sterio  Público,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerat¡va  del

presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMuNICAR la  presente decis¡ón  por intermedio del  Grupo de Gestión

de Personal -DMsión de Gestión Humana a SEBASTlÁN APONTE OGANDO, así como al lnstituto

de  Estudios del  Ministerio  Público.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CulVIPLASE,

J ._=,_::::=::::.

ANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la Nac¡ón

con funciones de Procurador General de la Nación

pe,s.m,(_4±    ,Elaboró    Caro[ina  Morales  Ur,be-  Grupo  Gest,Ón de
Rey¡sÓ      S,mon  Jacobo  Muñoz Corzo-Grupo  Geslión de  Personal  `

Diana  C8,olina  Negret(e  Guzmán -Coorcl,nsdora  Grupo  de  Ges'ión  de  Personal

ü/
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EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

Con func¡ones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del ariículo 17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en

especial las conferidas en 'os artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de

2000, en concordancia con el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código  lAS, grado 19 (lD. 4568) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrat¡va  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y  será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrat¡vo   en   la

Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  15:  Para el  Segu¡m¡ento al  Cumplim¡ento de

Sentencias de Tutela de la Corie Constitucional,  según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

al  Viceprocurador  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesar¡os para el adecuado funcionam¡ento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y ¡¡¡) distríbu¡r y reub¡car los empleos de la p[anta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia
definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna  los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no selecc¡onado mediante el sistema

de mér¡to conforme lo señala el anículo  186 del mismo decreto.

Que  el  ahículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad.  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   e'   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡ón   de   la
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provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.
Que,   DANIEL   OSPINA  VALENCIA,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.053.852.761, cumple los requis¡tos para ejercer el cargo de asesor, código lAS, grado 19

(lD.  4568)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  15:  Para  el
Segu¡miento al Cumplim¡ento de Sentencias de Tutela de la Corie Constituc¡onal,  según  la

verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión

Humana.

Que,  en  mérito  de  lo  expuesto,  el Viceprocurador General  de  'a  Nación  con funciones de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisional¡dad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

DANIEL    OSPINA    VALENCIA,    quien    se    identifica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.053.852.761, en el empleo de asesor,  código lAS, grado 19 (lD. 4568) de la planta global,

y  ubicarlo  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  15:  Para  el  Seguim¡ento  al
Cumplimiento de  Sentencias  de Tutela  de  la  Corte  Constitucional,  de  conformidad  con  lo

expuesto en la parie cons¡derat¡va del presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  DANIEL  OSPINA  VALENCIA  así

como   a   la   Procuraduría   Delegada   con   Funciones   Mixtas   15:   Para   el   Seguim¡ento   al

Cumpl¡miento de Sentencías de Tutela de la Corte Constitucional.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE,

u= NO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de  la  Nación

con funciones de Procurador General de la  Nación

E]aboró   Ana Rosa Buelvas Hemández ~ Grupo de Gest,ón de Persona'
Rovisó    Simór, Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Gest,ón de PBrsonal
AprobÓ   D,ana  Carolina  Negrel,e  Guzmán -  Coordinadora  -Grupo  do  Gesiión  do  Personal

Robeít Yosid  Castillo  LÓpez -  Dospacho  Procuradora  General  de  la  Nación

Procesoi  Documental  l  Cód¡go'  DO-F-25  l  VersÍÓn-2  l  Fecha:  25/11/2022
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EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con func¡ones de Procurador General de la  Nación según el numeral 2 del artículo 17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercic¡o de sus atribuciones constituc¡onales y legales,  en

especial las conferidas en 'os artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de

2000,  en concordancia con el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  eI  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclujda  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  perienecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesiona'  univers¡tario,  código  3PU,  grado  18  (ID.  5283)  es  por  su

naturaleza un empleo de carrera administrativa  perteneciente a la planta globalizada de la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ub¡cado   por  med¡o   del   presente   acto

administrativo en el Centro de Conc¡líación en  Materia Civil y ComerciaI Medellín,  según las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artícu'o 7 del Decreto Ley 262 de 2000,
al  Viceprocurador  General  de  la  Nac¡ón  le  corresponde:  ¡)  expedir  actos  adm¡nistrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entídad,  i¡) organizar las dependencias

de  la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las neces¡dades del serv¡c¡o

y iii) dístribuir y reubicar los empleos de 'a planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la Nacíón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualqu¡er persona que reúna  los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitorjamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la
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prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.

Que,  EDUARDO ANDRÉS  OSORIO MESA, qu¡en  se  ¡dentifica  con  cédula de ciudadanía

NO 8.163.999, cumple los requisitos para ejercer el cargo de profesional univers¡tario, código

3PU,  grado  18  (lD.  5283)  que  se  ubicará  en  el  Centro  de  Concil¡ac¡ón  en  Materia  Civil  y

Comerc¡al  Medellín,  según  la  verificación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de

Personal -División  de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  el Viceprocurador General de  la  Nación  con funciones de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

EDUARDO  ANDRÉS  OSORIO  MESA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

8.163.999, en el empleo de profes¡onal  uníversitar¡o,  código 3PU, grado  18 (lD.  5283) de la

planta global,  y ubicarlo en el Centro de Conciliación en  Materia Civil y Comerc¡al  Medellín,

de conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO: -COIVIUNICAR  la  presente decisión  por intermedio deI  Grupo de

Gestión de Personal -División de Gest¡ón Humana a EDUARDO ANDRÉS OSORIO MESA

así  como al Centro de Conciliación en  Materia  C¡vil y Comerc¡al  Medellín.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,J -.   __=
VANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la  Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

ElaboÍÓ   Ana  Rosa  Bu©lvss  Hemández ~ Grupo do  G®stión  de  Personal   '    ,
Revlsó    SimónJscoboMuñozCorzo-GrupodeGes(,óndoPersonal    _  `t        )
AprobÓ   Diana Carolma Negre',e Guzmán -Coordmsdora _ Grupo cie Ges(iónlde Person8

Rober,  Yesid  Cas'illo  López -  Despacho  Procuradora  Gene,al  de  la  Nación
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EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del artículo 17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en

especial las conferidas en los ariículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de

2000,  en concordancia con el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pehenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  541O)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera adm¡nistrativa perteneciente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo en la Procuraduría Provincial de lnstrucc¡ón Apartadó, según las necesidades

del servicio,

Que de acuerdo con 'os numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

al  Viceprocurador  General  de  la  Nac¡ón  le  corresponde:  i)  exped¡r  actos  admin¡strativos

necesar¡os  para el adecuado funcionamiento de  la Entidad,  i¡)  organizar las dependencias

de la  Ent¡dad para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) d¡stribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globaI¡zada, entre las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cua'quier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  med¡ante el sistema

de mérito conforme lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que  el  ahículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definit¡va en  cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la
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provis¡onalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.

Que,  JOSÉ  ELÍAS  RODELO  TAPIA,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.066.179.250,   cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profes¡onal  univers¡tario,

cód¡go 3PU, grado 18 (lD. 5410) que se ubicará en la Procuraduría Provincial de lnstrucción

Apartadó,  según  la  verificac¡ón  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gest¡ón  de  Personal  -

División  de  Gest¡ón  Humana.

Que,  en  mérito  de  lo  expuesto,  el  Viceprocurador  General  de  la  Nación  con  funciones  de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a JOSE

ELÍAS  RODELO  TAPIA,  quien  se  ¡dent¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  1.066.179.250,

en  el  empleo  de  profesional  un¡versitario,  cód¡go  3PU,  grado  18  (lD.  5410)  de  la  planta

global, y ubicarlo en la Procuraduría Provincial de lnstrucción Apartadó, de conformidad con
lo expuesto en la parie considerativa del presente acto administrativo,

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente dec¡sión por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a JOSÉ  ELÍAS  RODELO  TAPIA  así

como a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción ApartadÓ.

ARTÍCuLO TERCERO: -E' presente decreto r¡ge a paftir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

SILVANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la Nac¡ón

con funciones de Procurador General de la Nación

Elaboró   Ana Rosa  Buelvas Homández -Grupo de Ge§,ión de  Person8,     l
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EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClóN

Con funciones de Procurador General de la  Nación según el numeral 2 del artículo 17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en

especial las conferidas en  los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de

2000,  en concordancia con el Decreto Ley 265 de 20OO,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduria  General  de  la  Nac¡ón  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  deI  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional   univers¡tario,   código  3PU,  grado   15  (lD.   5142)  es  por  su

naturaleza  un  empleo de carrera  administrativa  pertenec¡ente a  la  planta globalizada  de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

adm¡nistrativo en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Cali,  según  las  necesidades del

servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7, 33, y 34 del aftículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000 al

Viceprocurador   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   exped¡r   actos   adm¡nistrativos

necesarios  para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar las  dependencias

de la  Entidad para su adecuado funcionamiento,  con base en las necesidades del servicio y

iii)  d¡stribu¡r y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal  global¡zada,  entre  las  distintas

dependenc¡as de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombram¡ento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no se'eccionado med¡ante el s¡stema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del  m¡smo decreto.

Que el artículo 188 ¡bídem seña'a que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacanc¡a definitiva en cargos de carrera admin¡strativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un  período igual.  Si vencida la prórroga

no  ha culminado el proceso de selección,  el término de duración  de la prov¡s¡onalidad  podrá
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extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Que,   JULYE   VANESSA   MOSQUERA   OROZCO,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO   1.113.641.734,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

universitar¡o,  código  3PU,  grado  15  (ID.  5142)  que  se  ubicará en  la  Procuraduría  Provincial

de   lnstrucción  Cali,  según   'a  verificacíón  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de

Personal -División de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito  de  lo  expuesto,  el  V¡ceprocurador  General  de  la  Nación  con  funciones  de

Procurador General de la Nac¡Ón,

DECRETA

ARTICULO  PRllVIERO: -NOMBRAR en  provisionalidad  hasta por seis (6) meses a JULYE

VANESSA   MOSQUERA   OROZCO,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.113.641.734, en el empleo de profesional universitario,  cód¡go 3PU, grado  15 (lD.  5142) de

la  planta global,  y  ubicarlo en  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucc¡Ón  Cali,  de conformidad

con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión   Humana  a  JULYE  VANESSA  MOSQuERA

OROZCO así como a la Procuraduría Provincial de lnstrucción Ca'i.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

_  _-_-=-i
NO GOMEZ STRAUCH

V¡ceprocurador General de la  Nación

con func¡ones de Procurador General de la Nación

/

Elabon5   Ana Rosa  Buelvas Hernández -Grupo de Ges(IÓn de Persona'   }

RevisÓ    Simón  Jacobo  Muñoz Corzo -Grupo do Ge§',Ón de  Personal   -`     ,\

Aprobó  Diana Carolma N"r"e Guzmán -Coordinsdoía - Gmp de Ge9"'n d"e,sonalP`

Roben yes,d CasWlo López - Despacho PÍocuradora Geneíal do  la  NaClón vU
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EL VICEPROCuRADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del ahículo 17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercic¡o de sus atribuc¡ones constituc¡onales y legales, en

espec¡al las conferidas en  los anículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de

20OO, en concordancia con el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el   Decreto   Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡c¡onan,   se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡nister¡o  Público,  determinando  los  cargos  peftenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que   el   empleo   de   auxiliar  administrat¡vo,   código   5AM,   grado   10   (lD.   5550)   es   por  su

naturaleza  un  empleo de carrera  administrativa  perteneciente a  la  planta  global¡zada  de  la

en{¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo en la Procuraduría Provincial de lnstrucción Pasto, según las neces¡dades del

servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000 al

Viceprocurador  General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir   actos   adm¡nistrativos

necesarios  para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias

de la Ent¡dad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio y

iii)  distr¡buir y  reub¡car  los  empleos  de  la  planta  de  personal  global¡zada,  entre  las  distintas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  art¡culo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer trans¡toriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

'o señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que el ariículo 188 ibídem señala que los nombramientos en prov¡sionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera adm¡nistrativa, podrán hacerse hasta por se¡s (6)

meses,  El término respect¡vo podrá  prorrogarse por un  período igual.  Si vencida  la prórroga

no ha culminado el proceso de selecc¡ón, el término de duración de la provisiona'idad  podrá
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extenderse hasta que cu'mine el proceso de selección.

Que,    LICETH   ALEJANDRA   ROSERO    MEDINA,   quien   se   identifica   con    cédula   de

c¡udadanía   NO   1.088.594.403,   cumple   los   requis¡tos   para   ejercer   el   cargo   de   auxiliar

adm¡nistrativo, código 5AM, grado  10 (lD.  5550) que se ub¡cará en la Procuraduría Provinc¡al

de  lnstrucción  Pasto,  según  la  verificac¡ón  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de

Personal  -División  de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito  de  lo  expuesto,  el  Viceprocurador  General  de  'a  Nación  con  funciones  de

Procurador General de la Nac¡Ón,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por se¡s (6) meses a LICETH

ALEJANDRA   ROSERO   MEDINA,   qu¡en   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.088.594.403,  en el empleo de  auxiI¡ar administrativo,  cód¡go  5AM,  grado  10  (lD.  5550)  de

la planta global, y ubicarlo en la Procuraduría Provincial de lnstrucción Pas{o, de conformidad

con  lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administra'ivo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente  decisión  por intermedio del  Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión   Humana  a  LICETH  ALEJANDRA  ROSERO

MEDINA así como a  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Pasto.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a pariir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Viceprocurador General de  la  Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

ElaborÓ   Ana  Rosa  Buelv8§  Hemández -Grupo  de  Ges(ión  cle  PersonaI   -,^`V\;~J'Í  '
(
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Robert Yegid  Caslillo  López -  Despacho  PÍocuradc,ra General  de  la  Nación Vu
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EL VICEPROCuRADOR GENERAL DE LA NACIÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del ariículo  17 del

Decreto Ley 262 de 200O y en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en

especial las conferidas en los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de

2000,  en  concordancia con el  Decreto  Ley 265 de 2OOO,  Decreto Ley  1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  deI  Ministerio  Público,  determ¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal g'oba'izada.

Que  el  empleo  de  aux¡liar  adm¡nistrativo,   código  5AM,   grado   10  (lD.   5522)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrat¡va  perteneciente a  la plan{a globalizada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por  medio   del   presente   acto

admínistrativo en  la  Procuraduría  Delegada con  Funciones  Mixtas  15:  Para el  Seguimiento

al Cump'imiento de Sentenc¡as de Tutela de la Corte Const¡tucional, según las necesidades

del  servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

al   Procurador   General   de   la   Nación   'e   corresponde:   ¡)   expedir  actos   administrat¡vos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de la  En'idad,  ¡i) organ¡zar las dependenc¡as

de  la  Entidad  para su adecuado funcionam¡ento,  con base en  las necesidades del serv¡cio

y ii¡) distr¡bu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las d¡stintas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defin¡tiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el ar{Ículo  186 del mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a definitiva en  cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si venc¡da la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la
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provis¡onalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Que,   SHARICK  VALENTINA   CAMPOS   FORERO,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía   NO   1.000.034.956,   cumple   los   requisitos   para   ejercer  el   cargo   de   auxiliar

administrativo,   cód¡go   5AM,   grado   10   (lD.   5522)   que   se   ubicará   en   la   Procuraduría

Delegada con Funciones Mixtas 15: Para el Seguimiento al Cumplimiento de Sentencias de

Tutela  de  la  Corte  Constitucional,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de

Gestión de  Personal -  D¡visión de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  eI V¡ceprocurador General de  la  Nación  con  func¡ones de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provisional¡dad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

SHARICK VALENTINA CAMPOS FORERO, quien se identif¡ca con cédula de ciudadanía

NO  1.000.034.956, en el empleo de auxiliar administrativo,  código 5AM, grado  lO (lD.  5522)

de  la  planta  global,  y ubicarlo en  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  15:  Para

el  Segu¡miento  al  Cumplimiento  de  Sentencias  de  Tutela  de  la  Cofte  Constitucional,  de

conformidad con lo expuesto en  la parte cons¡derat¡va del presente acto adm¡n¡strativo.

ART¡CULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gest¡Ón  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  SHARICK  VALENTINA  CAMPOS

FORERO   así   como   a   la   Procuraduría   Delegada   con   Funciones   Mixtas   15:   Para   el

Seguimiento al Cumplimiento de Sentenc¡as de Tutela de  la Corte Constitucional.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

.¿;#

E:av::Ób  áí:Sog:aAcdon£nMVuelao:qcuoOZ:r_C'áam-pGor:gOGdeOs,fóenS¡:npde:sPo:;iOTq:,
Aprobó   Diana  Carohna Negre''e Guzmán - Coordinadora -Grupo do Geslión de  Personal

Robort  Yosid  Castillo  Lopez -  DespachD  Procuradora General  de  la  Nación
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EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del aftículo 17 del

Decreto Ley 262 de 20OO y en ejerc¡cio de sus atribuciones const¡tucjonales y legales, en

especial las conferidas en los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000,

en concordancia con el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  deI 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  deI  Ministerio  Público,  determinando  'os  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitar¡o,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5080)  es  por  su

naturaleza un empleo de carrera adm¡nistrat¡va pehenecien{e a  la planta global¡zada de la

entidad,   el   cua'   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

admin¡strativo en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Norie  de  Santander,  según  las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

el   Procuradora   General   de   la   Nación   le  corresponde:   i)   expedir  actos  administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las distintas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nac¡ón podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos ex¡gídos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado  mediante el sistema

de mér¡to conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección

Proceso:  Documental  l  CÓdigoi  DO-F-25  l  Vers,ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.16  3  0
(       210CT2024                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

Que,   DIANA   CAROLINA   MORA   HERNÁNDEZ,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO  1.OO7.387.665,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

univers¡tario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5080)  que se  ubicará en  la  Procuraduría  Regional

de  lnstrucción  Norte de Santander,  según  la ver¡ficac¡ón  previa efectuada  por el Grupo de

Gestión de Personal - División de Gestión  Humana,

Que,  en  mérj'o  de  lo  expuesto,  el  V¡ceprocurador  General  de  la  Nac¡ón  con  funciones  de

Procurador General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a DIANA

CAROLINA   IVIORA   HERNÁNDEZ,   quien   se   ident¡fica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.007.387.665,  en  el empleo de  profesional  universitar¡o,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5080)

de   la   planta   global,   y   ubicarlo   en   la   Procuraduría   Regiona'   de   lnstrucc¡ón   Nohe   de

Santander,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa  del  presente  acto

adm¡nistrativo.

ARTICULO SEGUNDO: -COMUN'CAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gest¡ón   de    Personal   -   D¡v¡s¡ón   de   Gestión    Humana   a   DIANA   CAROLINA   MORA

HERNÁNDEZ así como a la Procuraduría  Reg¡onal de lnstrucción Norte de Santander.

ARTiCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

Viceprocurador General de la  Nac¡ón
con func¡ones de  Procurador General de la Nación

Proyedó   Lau,a AleJandra Guevara Ruiz -Grupo de Ges'ión de  Personaic¢-l/
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DECRETONO.16  31
(      210CT2m4                 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del artículo 17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en

especial las conferidas en los aniculos 7, 82,182,185,186 y  188 del Decreto Ley 262 de

2000,  en concordancia con el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  20OO  y  las  demás  normas  que  lo  ad¡cionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determ¡nando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de  personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5365)  es  por  su

naturaleza un empleo de carrera admin¡strativa perteneciente a  la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se  encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  med¡o   del   presente   acto

administrativo  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Cauca,  según  las  necesidades

del  servic¡o,

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto  Ley 262 de 2000,

al   Procurador  General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   adm¡nistrativos

necesar¡os  para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del serv¡cio

y ¡ii) distribuir y reub¡car los emp'eos de la planta de personal globalizada, en{re las distintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nac¡Ón.

Que  el  ahículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia
definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cua'quier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mér¡to conforme lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que  el  anículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

se¡s (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igua'.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

prov¡sionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha:  25/11/2O22



pROCmDuRiA
OENEWDE u"ON

DECRETONo.16  31
(   ,210CT   2ü4                 )

ttpor medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

Que,   ÁNGELA   MARÍA   FERNÁNDEZ   CHÁVES,   quien   se   identif¡ca   con   cédula   de

c¡udadanía  NO  1.061.714.113,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional

univers¡tario,  código  3Pu,  grado  18  (lD.  5365)  que se  ub¡cará en  la  Procuraduría  Regional

de  lnstrucción  Cauca,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de

Personal -División  de Gest¡ón  Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  el Viceprocurador General de  la  Nación  con funciones de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

ÁNGELA MAR¡A FERNÁNDEZ CHÁVES, quien se ¡dentifica con cédula de ciudadanía NO

1.061.714.113,  en el empleo de  profesional  universitar¡o,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5365)

de   la   planta   global,   y  ubicarlo   en   la   Procuraduría   Reg¡onal   de   lnstrucc¡ón   Cauca,   de

conformidad con  lo expuesto en la parie considerativa del presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  Div¡sión  de  Gestión  Humana  a  ÁNGELA  MARÍA  FERNÁNDEZ

CHÁVES así como a la Procuraduría Reg¡onal de lnstrucción Cauca.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

J ___+-S
ANO GOMEZ STRAUCH

V¡ceprocurador General de la Nac¡ón

con funciones de Procurador General de la Nación

`           .

Rev,sÓ    Slmóri Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Gesuór\ de PorsonaI          -'
Aprobó   Diana Carol,na  Negro''e Guzmán -Coord,nadora -Grupo de Gestión de Persona'

Robon Yosid Castillo  Lópoz - Despacho ProcurBdora G©nersl do ls Naaón \p,
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DECRETONO.16  3   2
(       210CT2024                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la  Nación según el numeral 2 del artículo 17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en

espec¡al las conferidas en  los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de

2000,  en concordancia con el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  e'  Decreto  Ley  265  de  200O  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  'a  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de  personal globalizada.

Que el empleo de asesor. código lAS, grado 19 (lD. 4700) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  perienec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será   ubicado   por  medio   del   presente  acto  administrativo   en   la

Procuraduría  Regional de lnstrucción Caquetá, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

al   Procurador   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrativos

necesar¡os  para el adecuado funcionamiento de la  Ent¡dad,  ii) organizar las dependencias

de la  Ent¡dad para su adecuado funcionam¡ento,  con base en  las neces¡dades del servicio

y i¡i) distr¡bu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las dist¡ntas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000i  estab'ece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado  mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el art¡culo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia defin¡tiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual.  S¡ venc¡da la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versióni  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.16  3   2
(     210CT2024                   )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

Que,   LEIDY  JULIETH   DÍAZ  ÁVILA,   qu¡en   se   identifica  con   cédula  de   ciudadanía   NO

1.117.517.756,  cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código lAS, grado  19

(ID.  4700)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Caquetá,  según  la
ver¡f¡cación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  DMsión  de  Gestión

Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  el Viceprocurador General  de  la  Nación  con func¡ones de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisional¡dad hasta por seis (6) meses a LEIDY

JULIETH  DÍAZ ÁVILA,  quien  se  identifica con  cédula de ciudadanía  NO  1.117.517.756, en

el empleo de asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19  (lD.  4700) de 'a  planta global,  y ubicarlo en  la

Procuraduría  Reg¡onal de lnstrucción Caquetá, de conformidad con lo expuesto en la parte

considerat¡va del  presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente dec¡sión  por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  D¡visión  de  Gestión  Humana  a  LEIDY  JULIETH  DÍAZ  ÁVILA  asÍ

como a la Procuraduría Regional de  lnstrucción Caquetá.

ARTiCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de 'a fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

SILVANO GOMEZ STRAUCH

V¡ceprocurador General de la  Nación

con funciones de Procurador General de la Nac¡ón

é,_7~
Elaboró   Jersson Adr,án Ve[ásquez Arc,la -Grupo de Ges',ón de Persor\a]  /   ,
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DECRETONo.1641
(      #2,lOCT   2m4               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento ordinar¡o"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NACION

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del artículo  17

del  Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, en especial las conferidas en los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto

Ley 262 de 2000, en concordancia con el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851

del 2021  y

DECRETA

ARTICULO  PRIIVIERO.  -  NOMBRAR  a  TANIA  ALEJANDRA  SALCEDO  MORALES

quien  se  identifica  con  la  cédula de ciudadanía  NO  1.122.123.288,  en  el  cargo de asesor,
cód¡go  lAS,  grado 24  (lD.  0323)  del  Despacho de  la  Procuradc,ra General de  la  Nación,

con funciones en  la  Procuraduría  Delegada de  lntervención  11 :  Sépt¡ma ante el Consejo

de Estado.

ARTICULO  SEGUNDO.  -  COIVIUNICAR  la  presente  decisión  a  TANIA  ALEJANDRA

SALCEDO IVIORALES, así como a la Procuraduría Delegada de lntervención 11 : Séptima

ante el  Consejo de  Estado,  por intermed¡o  del  Grupo  de  Gestión  de  Personal - División

de Gestión  Humana de la Procuraduría General de la Nación.

ARTICULO TERCERO. -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

SILVANO GOMEZ STRAUCH
Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la  Nación

ElaborÓ   Dan,ol  Fel,pe  Rodrí8uoz  Flórez -  GnJpo  de  GeBtión  de  PBrsohaL
I

Rev¡só    Slmón Jscobo Muñoz Corzo -Grupo de Ges'ión de Personal.   J

S¿ig    :.

Aprobó   Diana Carolma Negrem, Guzmán -Coordinadora ~ G"po do Gos`ion de Personal`A

W
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DECRETONo.¡16  4    4
(      _2.5  0CT   2024                )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento prov¡sional"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del artículo  17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legalesi  en

espec¡al las conferidas en los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de

2000,  en concordancia con el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inc'uida  la  del

lnstituto  de  Estud¡os  deI  Ministerío  PÚblico,  determínando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  17  (ID.1929)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa perteneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrat¡vo en la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 7: Asuntos del Trabajo y

Seguridad Social, según las necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con  los numera'es 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

al   Procurador   General   de   la   Nacíón   le   corresponde:   i)   expedir   actos   administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del serv¡c¡o

y i¡i) d¡str¡bu¡r y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre [as d¡stintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artícu'o  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡sionalidad a cualqu¡er persona que reúna  los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no  seleccionado med¡ante el  s¡stema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso'  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha.  25/11/2022
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DECRETONo|  16  4   4
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

Que,  LUIS  CARLOS  VALLE  CABELLO,  qu¡en  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.065.577.218,  cumple  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profesional  universitar¡o,

código 3PU, grado 17 (lD.1929) que se ubicará en la Procuraduría Delegada con Func¡ones

M¡xtas  7:  Asuntos  del  Trabajo y  Seguridad  Social,  según  la  verificación  previa  efectuada

por el Grupo de Gest¡ón de Personal - División de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito  de  lo expuesto,  el Viceprocurador General  de  la  Nación  con funciones de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRIMERO: - NOMBRAR en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses a  LUIS

CARLOS    VALLE    CABELLO,    qu¡en    se    ¡dentif¡ca    con    cédula    de    ciudadania    NO

1.065.577.218,  en el empleo de  profesional  universitar¡o,  cód¡go  3PU,  grado  17  (lD.1929)

de la planta global, y ubicarlo en la Procuraduría Delegada con Funciones M¡xtas 7: Asuntos

del Trabajo y Seguridad  Social,  de  conformidad  con  lo expues{o en  la  parte cons¡derativa

del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -CÓMUNICAR la presente decis¡Ón por intermedio del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  LUIS  CARLOS VALLE  CABELLO

así  como  a  la  Procuraduría  Delegada  con   Funciones  Mixtas  7:  Asuntos  del  Trabajo  y

Seguridad  Social.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

V¡ceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

¢,,,jí¿
Revisó     Simór` Jscobo  Muñoz  Corzo -Grupo de  Ges,ión  de  Peísonal     'L+)  _i i  :,
Aprobó   Disna  Carolina Negre''e Guzmán - Coordmadoía ~ Grupo do Gestión de Personal

Rober' Yesld Cas'il'o  LÓpez - Despacho Procuradors Genersl de la  Nac,Ón

Proceso`  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.     16  4   5
(        2.50CT2024              )

''Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

Con funciones de Procurador General de la  Nación y en ejercicio de sus facultades

constitucjonales y legales,  en especial las conferidas en el numeral 2 del artículo 17 y en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  de 2021  y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que lo adicionan,  se estableció  la

planta de  personal de  la  Procuraduría General  de la  Nación  ¡ncluida  la del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determ¡nando los cargos pertenecientes a  la  planta de personal global¡zada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4732)  es  por su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  adm¡nistratíva  perieneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante y será  ubicado por medio del presente acto administrativo en la  Procuraduría  Reg¡onal de

lnstrucción  Nariño.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  a  la

Procuradora General de la Nac¡ón  le corresponde:  i) expedir actos adm¡n¡strativos necesar¡os para

el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  neces¡dades  del  servicio  y  iii)  d¡stribuir  y  reub¡car  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre las d¡stintas dependenc¡as de  la  Procuraduría

General de  la  Nacjón.

Que el  artículo  185 del  Decreto  Ley 262  de 2OOO,  establece que,  en caso de vacancia  definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  prov¡sionalidad  a

cualqu¡er persona que reúna  los requis¡tos ex¡g¡dos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  prov¡sional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el s¡stema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se trate  de

vacancia def¡nit¡va en  cargos de carrera  adm¡nistrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual. S¡ venc¡da la prórroga no ha culminado

el  proceso de  selección,  el término de duración  de  la  provisionalidad  podrá extenderse  hasta  que

culmine el  proceso de selección.

Que,  DANIELA  ROSERO  MELO,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  c¡udadanía  NO  1.085.299.446,

cump'e  los  requis¡tos  para  ejercer  el  cargo  de  asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19  (lD.  4732)  que  se

ubicará  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Nariño,  según  la  ver¡ficación  prev¡a  efectuada

por el Grupo de Gest¡ón de  Personal -Divis¡ón de Gestión  Humana.

Proceso:  Documental  l  Cód¡go:  DO-F-25  l  Versión-2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONoi    164   5
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'tPor medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  en  mérito  de  lo expuesto,  el Viceprocurador General  de  la  Nación  con funciones de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOWIBRAR  en  prov¡s¡onalidad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  DANIELA

ROSERO  MELO,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO1.085.299.446,  en  el  empleo  de

asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4732)  de  la  planta global  y  ubicarlo en  la  Procuraduría  Regional

de  lnstrucción  Nariño,  de conformidad con  lo expuesto en  la  pahe considerativa del  presente acto

administrat¡vo,

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del  Grupo de Gestión

de Personal -División de Gestión Humana a DANIELA ROSERO MELO, asi como a la Procuraduría

Regional de  lnstrucción  Nar¡ño.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,J=S
SILVANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nac¡ón

(;Á-.)
Elaboró   Caro'ina  Morales  U,ibe -Grupo  de  Gostion de  Personal     ,-+~^I

RevlSó 3l,:nOand:#nOaMNu6hg::,foOGRuOri3:uEOcd£r:iOnSa':óonradOGLOproSOdnea¿esti:n de personal h

Aprobó     Roben Cas"lo LópBz -Dospacho Procuradora Geneml do la  Nación  \P/

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha-  25/11/2022
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DECRETONo.16  4   6
(       2.50CT2Ü4              )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con func¡ones de Procurador General de la Nación y en ejercic¡o de sus facultades

constituc¡onales y legales, en especial  las conferidas en el numeral 2 del artículo 17 y en

los art¡culos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

el Decreto Ley 265 de 20OO,  Decreto Ley 1851  de 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás normas que lo ad¡cionan,  se establec¡ó  la

planta de  personal de  la  Procuraduría  General  de la  Nación  incluida  la  del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Púb'¡co,  determ¡nando los cargos  pertenecientes a  la  planta de personal  globalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4908)  es  por  su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  adm¡nistrativa  perteneciente  a  la  planta  global¡zada  de  la  ent¡dad,  el  cual  se  encuentra

vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  admin¡strat¡vo  en   la   Dirección  de  Apoyo

Estratégico, Análisis de Datos e  lnformación.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación  le corresponde:  ¡) expedir actos administrat¡vos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organ¡zar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡c¡o  y  iii)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de la  p'anta de personal globalizada,  entre  las dist¡ntas dependenc¡as de  la  Procuraduría

General de la  Nac¡ón.

Que el artículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000,  establece que,  en caso de vacancia definit¡va de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cua'quier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se  trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el s¡stema de mérito conforme lo señala

el  ahículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se  trate  de

vacanc¡a  defin¡tiva en  cargos  de  carrera  administra{iva,  podrán  hacerse hasta  por se¡s  (6)  meses.

El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso de  selecc¡ón,  el término  de duración de  la  provisional¡dad  podrá  extenderse  hasta que

culm¡ne el  proceso de selección.

Que,  ROSMIRA  DEL SOCORRO SÁNCHEZ GIL,  quien  se  identifica con  cédula de  ciudadanía  NO

43.420.987, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor,  código  lAS, grado  19 (lD. 4908)

que  se  ubicará  en  la  D¡rección  de  Apoyo  Estratégico,  Análisis  de  Datos  e  lnformac¡ón,  según  la
ver'ificac¡ón  prev¡a efectuada por el Grupo de Gestión de  Personal  -D¡v¡sión  de Gestión  Hum`ana.

Proceso:  Documen,al  l  CÓdigo   DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETO No.16  4   6
(        2_50CT2ü4             )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  en  mér¡to de  'o expuesto,  el Viceprocurador General  de  la  Nación  con  funciones de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a ROSIVIIRA DEL

SOCORRO  SÁNCHEZ  GIL,  qu¡en  se  identifica  con  cédula  de  c¡udadanía  NO  43.420.987,  en  el

empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD.  4908) de la planta global y ubicarlo en la  Dirección de

Apoyo  Es{ratégico,  Análisis  de  Datos  e  lnformación,  de  conform¡dad  con  lo  expuesto  en  la  parte

considerativa de' presente acto admin¡strativo.

ARTiCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por ¡ntermedio del Grupo de Gestión

de Personal -DMsión de Gestión Humana a ROSMIRA DEL SOCORRO SÁNCHEZ GIL, asi como

a  la  Dirección de Apoyo  Estratég¡co,  Anál¡sis de  Datos e  lnformación.

ART¡CuLO TERCERO: -El presente decreto rige a pahir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

SILVANO GOMEZ STRAUCH

V¡ceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

ElaborÓ  Camlina Moralos Uribe -Grupo de Ges,ión de Pwm"i    í±2il?.

ROVISó SDIITnOan á:giPnOaMNuehg::,FeOGHuOm¬T:Ocdoeor3:nSa'£nrsdeGPuepÍ:Odnea:os¡;Ón de  p"sonaI  A

Aprobó     Roberi Castillo LÓpez -Oespacho Procuradora General de la Nación  \}A/

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.,16  4   7
(     250CT   2024                 )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nac¡ón según el numeral 2 del artículo  17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercjcio de sus atribuciones constitucionales y legales, en

especial las confer¡das en los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de

20OO,  en concordancia con el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

estableció  la  p'anta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que  el  empleo  de  auxiliar  admin¡strativo,   código   5AM,   grado   10  (lD.   5509)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera admin¡strativa perieneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo   en    la    Procuraduría    Regional    de   Juzgamjento   Santander,    según    las

neces¡dades del servicio,

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 20OO,

al   Procurador  Genera'   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las dist¡ntas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  200O,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nac¡ón podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el sistema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artícu'o  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalídad,  cuando  se

trate de vacancia defin¡t¡va en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisional¡dad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso`  Documenta'  l  CÓdigo   DO-F-25  ,  Versión   2  l  Fecha:  25/11/2O22
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DECRETONO.16  4  7
(     250CT   2024                  )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  BRIYID VIVIANA URIBE SÁNCHEZi  quien se identifica con cédula de ciudadanía  NO

1.005.104,865, cumple los requisitos para ejercer el cargo de auxil¡ar adm¡nistrat¡vo, código

5AM,  grado  10  (lD.  55O9)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Regional  de  Juzgamiento

Santander,  según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  PersonaI  -

División  de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  el Viceprocurador General de  la  Nación  con func¡ones de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisional¡dad hasta por seis (6) meses a BRIYID

VIVIANA    URIBE    SÁNCHEZ,    quien    se    identifica    con    cédula    de    c¡udadanía    NO

1.OO5.104.865, en el empleo de auxiliar admin¡strativo,  código 5AM, grado  10 (lD.  5509) de

la  planta  global,  y  ub¡carlo  en  la  Procuraduría  Regional  de  Juzgamiento  Santander,  de

conformidad con  lo expuesto en la parte considerativa del presente acto adm¡n¡strativo.

ART¡CULO SEGUNDO: -COIVIUNICAR la presente decisión por intermedio del Grupo de

Gestión de  Personal - División  de Gestión  Humana a  BRIYID VIVIANA  URIBE  SÁNCHEZ

así como a la Procuraduría  Regional de Juzgamiento Santander.

ARTÍCULO TERCERO: -E' presente decreto r¡ge a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

Elaboró   Jersson Adr,án Velásquez A,c,Ia -Grupo ds Gost,ón do PersonaI
Rev,sói   S,món Jacobo Muñoz Corzo -Grupo do Gest,ón do PorsorÚI

Robert Yosid CaslI"o Lópaz - Dospacho Procuradora Gonoral dB 'a  Naaón  \p/

Proceso;  Documental  l  Código.  DO-F-25  l  Versión.  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.16  4   8
(            Z  5   0CT   2024           )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación y en ejercicio de sus facultades

constitucionales y legales,  en espec¡al las conferidas en el numeral 2 del artículo 17 y en

los anículos 7, 82i  182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  de 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y  las demás  normas que lo adicionan,  se estableció  la

planta  de  personal de  la  Procuraduría General de la  Nación  incluida  la del  lnstituto de  Estudios del
M¡n¡sterio  Público,  determ¡nando  los cargos pertenecientes a la  planta de personal globalizada.

Que el  empleo de  sustanc¡ador,  código 4SU,  grado O8  (lD.  3490)  es por su  naturaleza  un  empleo

de  carrera  adm,nistrativa  peheneciente a  la  planta globalizada de  la entidad,  el  cual  se encuentra

vacante y será  ubicado por med¡o del  presente acto administrativo en  la  Procuraduría Auxiliar para

Asuntos Constituc¡onales.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  de'  anículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  20OO,  a  la

Procuradora General de la Nación le corresponde:  ¡) expedir actos adm¡n¡strativos necesarios para

el  adecuado  func¡onamiento  de  la  Entidad,  ¡i)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionam¡ento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  ii¡)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de  la Procuraduría

General de la  Nación.

Que el ahículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000,  establece que,  en caso de vacanc¡a definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nac¡ón  podrá  nombrar  en  prov¡s¡onalidad  a

cualquier persona que reúna  los  requ¡s¡tos exigidos  para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter provisional  cuando  se trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  ahículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  articulo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onal¡dad,  cuando  se {rate  de

vacancia  definitiva en  cargos de carrera  administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual. S¡ vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso de selección,  el térm¡no de duración  de  la  provisional¡dad  podrá extenderse  hasta qúe

culmine el  proceso de selecc¡ón.

Que, lUIILTÓN ANTONIO DÍAZ MOLINA, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO 7.166.768,

cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  sustanc¡ador,  código 4SU,  grado  O8  (lD.  3490)  que

se  ubicará  en  la  Procuraduría  Auxiliar  para Asuntos  Constitucionales,  según  la  verificac¡ón  prev¡a

efectuada por el Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión Humana.

Proceso:  Documenta'  l  Cód¡go.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.16  4   8
(       250CT2ü4             )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  el V¡ceprocurador General de  la  Nación  con funciones de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en   provisionalidad  hasta  por  seis  (6)  meses  a   MILTÓN

ANTONIO  DÍAZ MOLINA, qu¡en se identifica con  cédula de c¡udadanía  NO7.166.768,  en el  empleo

de  sustanc¡ador,  cód¡go 4SU,  grado O8  (lD.  3490)  de  la  planta  global y  ubicarlo en  la  Procuraduría

Auxiliar  para  Asuntos  Constitucionales,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  considerativa

del  presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por ¡ntermedio del  Grupo de Gestión

de  Persona'  -  División  de  Gest¡ón  Humana  a  MILTÓN  ANTONIO  DiAZ  MOLINA,asi  como  a  la

Procuraduría Auxil¡ar para Asuntos Const¡tucionales.

ARTÍCULO TERCERO: -E' presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

Elaboró   Csrol,na Moíalos Urib® - GnJpo do Go§,ión de Personal    íÁ;-J

ReVISó 3Ii:nOan¿:#nOaMNUohg::uCeOGRuOrig_Pcdoeor3:nSat:óonradOGPuepT?dnea¿~e;ion dúmstnai  ^

Aprobo     Robon Castilb Lópoz -Despacho Pro"radora Geneml de la Nación  \P
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PROCURADURIA
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(      2D5ECo5TET2Oo2¥O|    1  6  4   9)

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de 'a  Nac¡Ón según el numeral 2 del artículo 17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercicio de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en

especial  las confer¡das en  los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de

2000, en concordanc¡a con el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  deI 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (ID. 4738) es por su naturaleza un emp'eo

de  carrera  administrat¡va  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría Regional de lnstrucción  Putumayo,  según las neces¡dades del servic¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

aI   Procurador   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   admin¡strativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  i¡) organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los emp'eos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

prov¡sionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de  carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  s¡stema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  art¡culo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisional¡dad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera  admin¡strativa,  podrán  hacerse hasta  por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  S¡ vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provis¡onal¡dad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  ELIZABETH CARDENAS  ROSERO, quien se identifica con cédula de ciudadanía NO

69.009.360,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo de  asesor,  código  lAS,  grado  19

(lD.  4738) que se  ub¡cará en  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  Putumayo,  según  la
verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gest¡ón  de  PersonaI  -  División  de  Gestión

Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  el Viceprocurador General de  la  Nac¡ón  con  func¡ones de

Procurador General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

ELIZABETH   CARDENAS   ROSERO,  quien  se   identifica  con  cédula  de  ciudadanía   NO

69.009.360, en el empleo de asesor, código  lAS, grado 19 (lD. 4738) de la planta global, y

ubicarlo  en  la  Procuraduría  Reg¡onal  de  lnstrucción  Putumayo,  de  conformidad  con  lo

expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión de  Personal - División de Gest¡ón  Humana a ELIZABETH  CARDENAS  ROSERO

así como a la Procuraduría Regional de lnstrucción Putumayo.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚlVIPLASE,

SILVANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

zE..E¡

Revisó    S,món JBcobo Muñoz óo¿o -Grupo de Ge-8(i-óh-de Pá;8ohaT-    ----
APrObó  DRloabnoanCya::lidnacaNse\%e`¿OÓpGeuzZ_mánes-p:m®ord#:mürraad-or:"GgnedreaiGdeeS):O`Ra;:óPnerS.On.alR
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DECRETONo.16   51
(     2,50CT   2m4                 )

"Por med¡o del cual se hace un nombramiento ordinario"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NACION

Con funciones de Procurador General de la Nación  según el  numeral 2 del

artículo  17 del  Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercicio de sus facultades

constitucionales y legales en  especial  las conferidas en el artículo 82 del

Decreto Ley 262 de 2000,  y los Decretos Ley 1511  y  1512 de 2018,

DECRETA:

ARTICULO    PRIMERO.    -    NOMBRAR    a    CRISTIAN     DAVID     PARDO

MARTÍNEZ,     quien     se     identifica     con     la     cédula     de     ciudadanía     NO
`        1.026.269.949,  en el cargodeasesor,  código  lAS, grado24,  (lD.  0386)de la

Procuraduría   Delegada   Preventiva   y   de   Control   de   Gestión   3:   Para   la

Gestión y la Gobernanza Territorial -   JEP.

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -COMUNICAR  la  presente  decisión  a  CRISTIAN

DAVID    PARDO    MARTÍNEZ,    así    como    a    la    Procuraduría    Delegada

Preventiva  y  de  Control  de  Gestión   3:   Para   la  Gest¡ón  y  la  Gobernanza

Territorial -  JEP,  por intermedio del  Grupo de Gest¡ón de PersonaI -DMsión

de Gestión  Humana de la  Procuraduría General de la  Nación.

ARTÍCULO TERCERO. -El  presente decreto  rige a pahir de  la fecha de su

comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

J ANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

EZ=
-

W

ElaborÓ    Jer§son Adrián Velásquez Arc,la ~ Grupo de  Ges,ión  de  Persor,8l

ARpe}:gó    Sd::an á8a%inOSMNuoñgOrZetiCoOg=GáTP_Ocdoeo:FnSál£:r:O_PGOLS;nad'e Go'suon do permaiA
Robert  Cas,illc,  LÓpoz -  Dospacho  Procuraclora  Goneral  de  la  Nación
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DECRETONo.16  5  2
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento provisional"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación y en ejerc¡cio de sus facultades

constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 2 del artículo  17 y en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  de 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que lo adic¡onan,  se estableció  la

planta  de  personal  de la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la del  lnstituto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determinando los  cargos pertenecien{es a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal  universitario,  código  3PU,  grado  17  (lD.1734)  es  por su  naturaleza

un  empleo  de  carrera  adm¡nistrativa  pertenec¡ente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será  ub¡cado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la  División  de

Gestión Humana.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora  General de la  Nación  le corresponde:  ¡) exped¡r actos adm¡nistrativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las  dependenc¡as  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  serv¡c¡o  y  ¡ii)  distr¡buir  y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal  globalizada,  entre las distintas dependencias de la  Procuraduría

General de la  Nac¡ón.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000,  establece que,  en caso de vacancia defin¡tiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nacjón  podrá  nombrar  en  prov¡s¡onalidad  a

cualquier persona que reúna los requ¡s¡tos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombram¡ento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisiona'idad,  cuando  se trate  de

vacancia  defin¡tiva  en  cargos de carrera  adm¡n¡strativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual. S¡ vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso de  selección,  el término  de  durac¡ón  de  la  provisional¡dad  podrá extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selección.

Que, ANDRÉS LEONARDO CARRERO JAIMES, quien se ¡dentifica con cédula de ciudadanía  NO

1.032.411.782,  cumple  los requisitos para ejercer el cargo de profesional universitario,  código 3Pu,

grado  17  (lD.1734)  que se  ubicará en  la  División  de Gestión  Humana,  según  la ver¡ficación  previa
efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -División de Gest¡ón Humana.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  ,  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  el Viceprocurador General de  la  Nación  con funciones de

Procurador General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisionalidad  hasta  por  seis  (6)  meses  a  ANDRÉS

LEONARDO CARRERO JAIMES,  quien  se 'identifica con  cédula de ciudadanía  NO  1.032.411.782,

en  el  empleo  de  profesional  universitar¡o,  cód¡go  3PU,  grado  17  (lD.   1734)  de  'a  planta  global  y

ubicarlo en la División de Gestión Humana, de conformidad con lo expuesto en la pane considerat¡va

del  presente acto adm¡nistrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR  la  presente dec¡sión  por ¡ntermed¡o del  Grupo de Gestión

de  Personal    a  la  División  de  Gestión  Humana  así  como  a  ANDRÉS  LEONARDO  CARRERO

JAIMES-

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a pariir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

J
ANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la  Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

Elaboró   Caro"na MoralBs Uribe -Grupo de GesWn dB Pw"nal    £+.±lj

R"lSó SlignOan¿::oOI?nOSMNueño::uCoOGRuOzmg:Ocd£r::ngatáóonradeGPue;SOdnea¿estlón de personaI\

AprobÓ      Robor'  Cas(illo  López -Despacho  Procursdo,a  General  de  la  Nac,Ón VJ
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DECRETONo.     16   5   3
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

Con func¡ones de Procurador General de la Nación y en ejercicio de sus facultades

constitucionales y legales, en espec¡al  las conferidas en el numera' 2 del ariículo 17 y en

los articulos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  de 2O21  y

CONSIDEFuNDO

Que  mediante el  Decreto  Ley  265 de 2000 y  las demás  normas que lo ad¡c¡onan,  se estableció la

planta de  personal de la  Procuraduría General  de la  Nación  ¡ncluida la del  lnstituto de  Estud¡os del
Minister¡o  Público,  determinando  los cargos  pertenecientes a la planta de persona' global¡zada.

Que  e'  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4862)  es  por  su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrat¡va  peneneciente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuen{ra

vacante y será ubicado por medio del  presente acto administrativo en la Procuraduría  Regional de

lnstrucción Córdoba.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la Nación le corresponde:  i) expedir actos adm¡nistrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organ¡zar  las  dependenc¡as  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  ¡ii)  d¡stribu¡r  y  reubicar  los

empleos de la  planta de personal  globalizada,  entre las dist¡ntas dependencias de  la Procuraduría

General  de la  Nación.

Que el artículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia def¡nitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provis¡onal¡dad  a

cualquier persona que reúna  los  requisitos exigidos  para su  desempeño.

Que  el  nombramiento  tendrá  carácter  prov¡s¡onal  cuando  se trate  de  proveer trans¡toriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado med¡ante el s¡stema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia def¡nitiva en  cargos de carrera  adm¡n¡strativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período ¡gual. Si vencida la prórroga no ha culm¡nado

el  proceso  de  selección,  el  término  de  duración  de  la  prov¡s¡onalidad  podrá  extenderse  hasta  que

culm¡ne el  proceso de selecc¡ón.

Que, TATIANA ISABEL PASTRANA SANTIAGO, quien se  ¡dentifica con cédula de ciudadanía NO

25.878.056,  cumple los requ¡sitos para ejercer el cargo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD.  4862)

que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Reg¡onal  de  lnstrucc¡ón  Córdoba,  según  la  verif¡cación  prev¡a
efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -Div¡sión de Gest¡ón Humana.
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

Que,  en  mérito  de  'o expuesto,  el Viceprocurador General  de  la  Nación  con  funciones de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -  NOMBRAR  en  provisionalidad  hasta  por  se¡s  (6)  meses  a  TATIANA

ISABEL  PASTRANA SANTIAGO,  qu¡en  se  identifica  con  cédula de  ciudadanía  NO  25.878.056,  en

el   empleo   de   asesor,   cód¡go   lAS,   grado   19   (lD.   4862)   de   la   planta   global   y   ub¡carlo   en   la

Procuraduría   Regional   de   lnstrucción   Córdoba,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   parte

cons¡derat¡va del  presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermed¡o del  Grupo de Gestión

de Personal a TATIANA ISABEL PASTRANA SANTIAGO  asi como a la Procuraduría Regional de

lnstrucción  Córdoba.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

J ANO GOMEZ STRAUCH

V¡ceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

(zSJ.3
ER:av:::O3::ano:I;n:a#l;:MIOueSñg;e::;o:B:g:m::c;o:;:lFÓnsnatádóoOn,a::ffi:O;8O:neat::ilón d#ersmai N

Aprobó      Roben  Cas'illo López-Dospacho  Procurado,a,General  cle  la  Nación

VJ
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DECRETONo.16  5   4
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

Con func¡ones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del artículo  17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejerc¡c¡o de sus atr¡buciones const¡tuciona'es y legales, en

especial las confer¡das en los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de

2000, en concordancia con el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adícionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  PÚblico,  determinando  los  cargos  pehenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  oficinista,  códígo  5OF,  grado  O6  (lD.  3773)  es  por  su  naturaleza  un

empleo de carrera administrativa perteneciente a la planta globalizada de la ent¡dad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  administrativo  en  la

Procuraduría Regional de lnstrucción Vaupés, según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

al   Procurador  General   de   'a   Nac¡ón   le   corresponde:   i)   exped¡r  actos   administrat¡vos

necesaríos para el adecuado funcionamiento de  'a  Entidad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad para su adecuado funcionam¡ento,  con  base en  las  necesidades del servicio

y iii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependenc¡as de la  Procuraduría General de la Nac¡ón.

Que  el  anícu'o  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

def¡nitiva de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nac¡ón podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requís¡tos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera con  personal  no seleccíonado  mediante el sistema

de mér¡to conforme lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera adm¡nistrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisional¡dad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versióm  2  l  Fecha:  25/11/2022
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Que,  MARLEN TERESA HOLGUÍN  PÉREZ, qujen  se identifica con cédula de ciudadanía

NO  1.125.474.216,  cump,e  los  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  oficinista,  código  5OF,

grado  O6  (lD.  3773)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Reg¡onal  de  lnstrucción  Vaupés,
según  la  verificación  previa  efectuada  por el  Grupo  de  Gest¡ón  de  Personal  -  Div¡sión  de

Gestión Humana.

Que,  en  mérjto de  lo expuesto,  el Viceprocurador General  de  la  Nación  con funciones de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provísionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

MARLEN  TERESA  HOLGUÍN  PÉREZ,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.125.474.216,  en  el  empleo  de  oficinista,  código  5OF,  grado  O6  (lD.  3773)  de  la  planta

global,  y ubicarlo en  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción Vaupés,  de conformídad con
lo expuesto en la parte considera'iva del presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMuNICAR la presente dec¡sión por ¡ntermedio del Grupo de

Gestión de Personal -División de Gestión Humana a lVIARLEN TERESA HOLGUÍN PÉREZ

así como a la Procuraduría  Regional de lnstrucc¡ón Vaupés.

ART¡CULO TERCERO: -El presente decreto rige a part¡r de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

.   -
Revisó    Simón Jacabo Muñoz Corzo-Grupo de Gesuór, do Porsonal                  \
Aprobó.  D,ana Carolina Negro'tB Guzmán -Coordmadora -Grupo dB Go§'ión do PerBonal

Elaboró   Jer§son Adnán Velásquez Arcila -Grupo de Ge§'ión de Personal

Rober` Yesid Castillo  López - Dospacho Procursdors General do 'a  Nac,Ón

Proceso:  Documental  l  Códjgo-DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClóN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del artículo  17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercic¡o de sus atr¡buciones constitucionales y legales, en

espec¡al las conferidas en  los ariículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de

2000,  en concordancia con el Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Mn¡sterio  Público,  determinando  'os  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal global¡zada.

Que el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4845) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  admin¡strativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y  será   ub¡cado   por   medio   del   presente   acto   adm¡nistrativo   en   la

Procuraduría Prov¡nc¡al de Juzgamiento lbagué, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 200O,

al   Procurador  General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrat¡vos

necesar¡os  para e' adecuado funcionam¡ento de  la  Entidad,  ¡i)  organizar las dependencias

de  la  Ent¡dad para su adecuado funcionamiento, con base en  las necesidades de' serv¡cio

y ¡¡i) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las dist¡ntas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos ex¡gidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    'rate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artícu'o 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se

trate de vacancia defin¡tiva en  cargos de carrera admin¡strativa,  podrán  hacerse hasta por

seis  (6)  meses.  El término respectivo podrá  prorrogarse por un  período  igual.  Si venc¡da  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡ón   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso.  Documental  l  Código   DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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Que, YEISON ALFONSO MORENO BERNAL, qu¡en se identifica con cédula de ciudadanía

NO  5.828.559, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código  lAS,  grado  19

(lD.  4845)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Provinc¡al  de  Juzgamiento  lbagué,  según  la
ver¡ficación  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  División  de  Gest¡ón

Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  el Viceprocurador General  de  la  Nación  con funciones de

Procurador General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR   en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

YEISON ALFONSO  MORENO  BERNAL,  quien se identif¡ca con cédula de ciudadanía  NO

5.828.559,  en  el  empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4845)  de  la  planta global,  y

ubicarlo  en   la  Procuraduría  Provincial  de  Juzgam¡ento   lbagué,   de  conformidad  con  lo

expuesto en 'a parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGuNDO: -COMUNICAR la presente dec¡sión por intermed¡o del Grupo de

Gestión   de   Personal  -  DMsión  de   Gestión   Humana  a  YEISON  ALFONSO   MORENO

BERNAL así como a  la  Procuraduría  Provincial de Juzgam¡en{o  lbagué.

ARTÍCULO TERCERO: -E' presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

Viceprocurador General de la Nac¡ón

con funciones de Procurador General de la Nac¡ón

"y

i:oarvb;:bg Dá¡a*Só:nOc:aaÍ#náOanMNVu£á:e!:C:OOGÉu#='ááanr¡_£¥o:rOd:dnesa5¿?oóeraSsl::Pi:;PO:d:ei:GTstló:Zd#ersonaI ^
Robor, yesid Ca§tilio LÓpoz -Despacho Procuradora GenOral de la  NaaOn      vL/
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EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del ariículo  17 del

Decreto Ley 262 de 20OO y en ejercic¡o de sus atribuc¡ones cons'itucionales y legales, en

espec¡a' las conferidas en los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de

2000,  en concordancia con el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se
estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡ncluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudíos  del  Minister¡o  Público,  determinando  'os  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor, cód¡go lAS, grado 19 (lD. 4921) es por su naturaleza un emp'eo

de  carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto   administrativo   en   la

Procuraduría  Delegada  de  lntervención  2:  Segunda  para  la  Casación  Penal,  según  las

neces¡dades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del ariículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

aI   Procurador  General   de   la   Nación   'e   corresponde:   i)   expedir  actos   administrativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ii) organ¡zar las dependenc¡as

de  la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependenc¡as de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provis¡onal    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamente  un empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombram¡entos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se

trate de vacanc¡a def¡n¡tiva en  cargos de carrera administrat¡va,  podrán  hacerse hasta por

seis  (6)  meses.  El término respectivo  podrá prorrogarse  por un  per¡odo  igual.  Si vencida  la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   durac¡ón   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.

Proceso'  Documental  l  CÓd¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fechai  25/11/2022
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Que,  VÍCTOR  DANIEL  CAST'LLA  PLAZA,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía

NO 78.707.906, cumple los requisitos para ejercer el cargo de asesor, código lAS, grado 19

(lD. 4921) que se ubicará en la Procuraduría  Delegada de lntervención 2:  Segunda para la
Casación Penal, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal
-Divis¡ón  de  Gestión  Humana.

Que,  en  mér¡to de  lo expuesto,  el Viceprocurador General  de  la  Nación  con funciones de

Procurador General de la  Nac¡ón,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisionalidad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

VÍCTOR  DANIEL  CASTILLA  PLAZA,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

78.707.906, en el empleo de asesor, código lAS, grado 19 (lD. 4921) de la p'anta global, y

ubicarlo en  la  Procuraduria  Delegada de  lntervenc¡ón 2:  Segunda para  la Casación  Penal,

de confom¡dad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermedio deI Grupo de

Gestión de Personal -División de Gest¡ón  Humana a VÍCTOR DANIEL CASTILLA PLAZA

así como a la Procuraduría Delegada de lntervención 2:  Segunda para la Casación  Penal.

ARTÍCULO TERCERO: -E' presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

SILVANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

~
%:;6£  gilamnóancJaErgibnOaMNu£:eZoCBOGEuO=agnm_PsodoOrdfneaS:oó:d_eGP:mpOnda: G-|osíñ:á do perso"I^

REZ

ElaborÓ   Jersson  Adr,án Velá6quez AÍc,la  -Grupo de Gestión  de  Peísonsb'
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EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nación según el numeral 2 del artículo 17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en

especial  las confer¡das en los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de

200O,  en concordancia con el  Decreto  Ley 265 de 2OOOi  Decreto  Ley  1851  del  2O21  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estud¡os  del  Ministerio  Públ¡co,  determinando  'os  cargos  pertenecientes  a  la

planta de persona' globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  univers¡tario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5123)  es  por  su

naturaleza un empleo de carrera administrat¡va perieneciente a  la planta globa'izada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ub¡cado   por  medio   del   presente   acto

administrativo en el Centro de Conciliac¡Ón en  Materia Civil y Comercial - Bogotá, según las

neces¡dades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 200O,

al   Procurador  General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   administrat¡vos

necesarios para el adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ¡i) organizar las dependenc¡as

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del serv¡cio

y iii) distribuir y reub¡car los empleos de la planta de personal global¡zada, entre las d¡stintas
dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisi{os ex¡gidos para su desempeño.

Que    el    nombram¡ento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado  med¡ante e'  s¡stema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera adm¡nistrativa,  podrán  hacerse hasta  por

se¡s  (6)  meses.  El térm¡no respectivo podrá  prorrogarse por un  período  igual.  Si venc¡da  la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provis¡onalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  Código.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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Que,  LUISA  FERNANDA  QU'ROZ  LÓPEZ,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadania

NO  1.085.321.114,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  profesional  universitario,

código  3PU,  grado  15  (lD.  5123)  que  se  ubicará  en  el  Centro  de  Conciliación  en  Mater¡a

Civil y Comercial  -Bogotá,  según  la verificación  previa efectuada por el  Grupo de Gestión

de  Personal -D¡visión  de Gestión  Humana.

Que,  en  mérito de  lo expuesto,  el Viceprocurador General de  la  Nación  con funciones de

Procurador General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOMBRAR en provis¡onalidad hasta por seis (6) meses a LulSA

FERNANDA    QUIROZ    LÓPEZ,    quien    se    ident¡fica    con    cédula    de    ciudadanía    NO

1.085.321.114,  en  el empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5123)

de  la  planta  globa',  y  ubicarlo  en  el  Centro  de  Conc¡l¡ación  en  Materia  Civil  y  ComerciaI  -

Bogotá,   de  confomidad  con   lo  expuesto  en   la   pane  considerativa  del  presente  acto

administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Ges'ión de Personal - División de Gest¡ón Humana a LUISA FERNANDA QUIROZ LóPEZ

así como al Centro de Conciliación  en  Materia  Civil y Comercial - Bogotá.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a pahir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Viceprocurador General de la  Nac¡Ón

con funciones de Procurador General de la Nación

-.:##ÍfElaborÓ   Jer3gon  Adrián Velásquez A,c,la  -Grupo de Ges,ión
Rev,sÓ    Simón Jscobo MuFK,z Corzo -Grupo do Gostión do  Po,sonal
Aprobó   Diana Caro',na Negrot,e Guzmán -Coord,nadora -GriJp do Gest,on do Porsona,

Robor' Yos,d Cast,llo López - Despacho Procursdora Genera' do la  Nac,ón

Proceso:  Documenta'  l  Cód¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sionaI"

EL VICEPROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

Con funciones de Procurador General de la Nac¡ón según el numeral 2 del artículo 17 del

Decreto Ley 262 de 2000 y en ejerc¡cio de sus atribuciones constitucionales y legales, en

especial las confer¡das en los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de

2000,  en concordancia con el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  persona'  de  la  Procuraduria  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que el empleo de asesor,  código lAS, grado  19 (lD. 4678) es por su naturaleza un empleo

de  carrera  administrativa  peneneciente  a  la  p'anta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se

encuentra  vacante  y  será   ubicado   por  medio  del   presente  acto  administrativo  en   la

Procuraduría Regional de lnstrucción Valle,  según  las necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  admin¡strativos

necesarios  para el adecuado funcionamiento de la  Ent¡dad,  ii) organizar las dependencias

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del servicio

y i¡¡) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las dist¡ntas
dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  200O,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definit¡va de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisional¡dad a cualquier persona que reúna  los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

trans¡toriamente  un  empleo de carrera con  personal  no selecc¡onado  mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala e[ artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia defin¡tiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6)  meses.  El término respectivo  podrá  prorrogarse por un  per¡odo igual.  Si venc¡da  la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selecc¡ón,   el   térm¡no   de   duración   de   la

provis¡onalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso.  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha`  25/11/2022
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DECRETONO.16  7  5
(       ,2_50CT   2024               )

"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

Que,  HERMILSON SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, qu¡en se identifica con cédula de ciudadanía

NO  I O.129.432, cumple los requisitos para ejercer e' cargo de asesor, código  lAS, grado  19

(lD.   4678)  que  se  ubicará  en   la   Procuraduría   Regional  de   lnstrucción  Valle,   según   la
verificación  prev¡a  efectuada  por el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  Divisíón  de  Gestión

Humana.

Que,  en  mérito de  lo  expuesto,  el Viceprocurador General  de  la  Nación  con  funciones de

Procurador General de 'a  Nación,

DECRETA

ARTICULO   PRIMERO:   -  NOMBRAR  en   provisional¡dad   hasta   por  seis   (6)   meses   a

HERMILSON  SÁNCHEZ  HERNÁNDEZ,  quien  se  ¡dentifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

10.129.432, en el empleo de asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19  (lD. 4678) de la planta global, y

ubicarlo en  la  Procuraduría  Reg¡onal de lnstrucción Valle,  de conformidad con  lo expuesto

en 'a pane considerativa del presente acto administrativo.

ART¡CULO SEGUNDO: -COMUNICAR 'a presente dec¡sión por intermedio del Grupo de

Gestión    de    Personal    -    División    de    Gestión    Humana    a    HERMILSON    SÁNCHEZ

HERNÁNDEZ así como a la Procuraduría Regional de lnstrucción Valle.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQuESE Y CÚMPLASE,

SILVANO GOMEZ STRAUCH

Viceprocurador General de la Nación

con funciones de Procurador General de la Nación

Elaboró   Ana  Rosa  Buelvas  Homández -  Gri,po  de  Ges,]Ón do  PersonaI    J
Rev,sÓ    Simón Jscobo Muñoz Corzo -Grupo de Ges,ión de Peísonal        i;   \
Aprobó.  I)Ians Carol,rta Negre'to Guzmán -Coordmadora - Grupo do Gest,ón cle  Pe,sonal

VL/
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DECRETONO.     16  9  3

(      '3ll   OCT   2024               )

"Por med¡o del cual se prorrogan unos nombramientos en provisionalidad"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercic¡o de sus facultades constituc¡onales y 'egales,  en especial las confer¡das

en  los artículos  185,187 y  188 del  Decreto Ley 262 de 2000,  y

CONSIDERANDO:

Que  de  conformidad  con  lo  establecído  en  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de

200O,   en   caso  de  vacancia  definitiva   de   un   empleo   de  carrera,   el   Procurador

General  podrá  nombrar en  encargo a empleados de carrera,  o en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el artículo  187 ibídem,  establece que los empleos de carrera cuyos titulares se

encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación temporal de los

m¡smos  podrán  ser provistos  por encargo  o en  forma  provisional  por el tiempo que

duren aquellas situaciones.

Que el artículo  188  ibídem,  establece que el encargo y la prov¡sionalidad,  cuando se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera,  podrán  hacerse hasta  por seis (6)

meses.  El  término  respect¡vo  podrá  prorrogarse  por  un  período  igual.  Si  vencída  la

prórroga   no   ha   culminado   e'   proceso   de   selección,   el  término  de  durac¡ón   del
encargo  y de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta que culmine  el  proceso  de

selecc¡ón.

En mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA:

ARTICULO    PRIMERO.    -    PRORROGAR,    hasta    por    seis    (6)    meses,     los

nombramientos   en    prov¡s¡onalidad    a    los   funcionarios   que   a   cont¡nuación    se

reiacionan,  así:

No. Cédula Funcionario Cargo

1 3171729
WILLIAM                    ANDRÉS

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    11    ('D.3169),conubicaciónlaboralenla

HURTADO AMAYA PROCuRADURÍA            AUXILIAR            ASUNTOSCONSTITUCIONALES

Proceso:  Documental  l  Cód¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se prorrogan unos nombramientos en prov¡sionalidad"

No. Cédula Funcionario Cargo

2 6765677
JOSÉ                               MARÍASARMIENTOORTIZ

PROCURADOR  JUDICIAL   l,   CÓdigo   3PJ,   GradoEG(lD.1540),conubicaciónlaboralenlaPROCURADuRÍA13JUDICIALIASuNTOSDELTRABAJOYSEGURIDADSOCIALCONlNTERVENClÓNJUDICIALENBOGOTÁ

3 7125853
JAIME                     ORLANDORODRÍGUEZRODRÍGUEZ

SUSTANCIADOR,    Código    4SU,    Grado    11    (lD.3065),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA187JUDICIALIPARALACONCILIAClÓNADMINISTRATIVABOGOTÁ

4 8635217
AUGuSTO             ENRIQUE

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  4786),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIA

HERRERA OLMOS PROVINCIAL                    DE                    JUZGAM'ENTOBARRANQUILLA

5 10186148
ARQUIMEDES      INFANTECARDENAS

OFICINISTA,   CÓd¡go  5OF,   Grado   O6   (lD.   3724),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍASEGUNDADISTRITALDEINSTRUCClÓN

6 10541928
CARLOS                ALBERTOPAPAMIJADIAGO

PROCURADOR  JUDICIAL  ll,  CÓdigo  3PJ,   GradoEC(lD.0936),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA35JuDICIALllPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASuNTOSPENALESBOGOTÁ

7 11440392
JULIO     CESAR     BERNALBERNAL

ASESOR,  CÓdigo   lAS,  Grado  19  (lD.  4824),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEJUZGAMIENTOFACATATIVÁ

8 11445085
JUAN      DIEGO     TORRES

PROFESIONAL   UNIVERSITARlO,    CÓd¡go   3PU,Grado15(lD.5161),conubicaciónlaboralenla

ESCOBAR PROCURADuRÍA                 PROVINCIAL                 DEJUZGAMIENTOFACATATIVÁ

9 11791860
CARLOS                  ARTUROSALAZARURÁN

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0728),  conubicaciónlaboralenlaPROCuRADURÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNANTIOQUIA

10 11806130
ESQUILO             CÓRDOBA

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓdigO   3PU,Grado17(lD.1988),conub¡caciónlaboralenla

RAMOS PROCURADuRÍA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓNCHOCÓ

11 15172703
CIRSIPÍN                       ULISES

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO   3PU,Grado17(lD.2243),conubicaciónlaboralenla

PARODI  GÓMEZ PROCURADURÍA                 PROVINCIAL                 DElNSTRUCClÓNSANTAMARTA

12 15533535
WILSON                 ALBERTORESTREPOVÉLEZ

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (ID.  447O),  conubicac¡ÓnlaboralenlaDIRECClÓNNAClONALDEINVESTIGAClÓNESESPECIALES

13 15923530
WILMAR                        ALEXIS

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓd¡gO   3Pu,Grado15(ID.2505),conubicac¡Ónlaboralenla

CATAÑO V'LLADA DIVISlÓN      DE      SEGURIDAD      -      DESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se prorrogan unos nombramientos en prov¡sionalidad"

No. Cédula Funcionar¡o Cargo

14 16071O17
WILFREDO                AMAYARONCANCIO

PROFESlONAL   uNIVERSITARIO,    CÓdigo   3PU,Grado17(lD.2440),conubicaciónlaboralenlaOFICINADEPRENSA

15 19499551
SERGIO                       ROMANBUSTAMANTE

PROFESlONAL   UNIVERSITARIO,    CÓdigo   3PU,Grado18(lD.5252),conubicacÍÓnlaboralenelGRUPODEGESTlÓNYANALÍTICADEDATOS

16 20716190
ANY   DAYANA   BAUTISTA

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdígO   3PU,Grado18(lDi5293),conubícaciónlabora'enla

PARRA PROCURADURÍA    DELEGADA    DISCIPLINARIADEJUZGAMIENTO4

17 22667399
CAROLINA              CORTESHERNÁNDEZ PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓdigo   3PU,Grado17(lD.1778),conubicaciónlaboralenlaOFICINADESELECClÓNYCARRERA

18 22675798
BETZY                  MARIGLOR

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓdigO   3PU,Grado17(ID.2358),conubicaciónlaboralenla

MORALES OROZCO PROCURADURÍA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓNMAGDALENA

19 22735449
CAROLINA                    MARÍA

ASESOR,  Códlgo  lAS,  Grado  19  (lD.  4649),  conubícac¡ónlaboralenelCENTRODE

BLANCO  MEDINA CONCILIAClÓN        EN        MATER'A        CIVIL        YCOMERCIAL-CALl

20 25282073 CLAUDIA                 PATRICIACHICAIZARUIZ

PROCURADOR  JUDICIAL  ll,  CÓdigo  3PJ,   GradoEC(ID.0928),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA316JUDICIALllPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESBOGOTÁ

21 27094207
MON'CA                     LISBETH

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    Código   3PU,Grado17(lD.2422)iconubicac¡Ónlaboralenla

ARELLANO ARCOS PROCURADURÍA                  PROVINCIAL                  DElNSTRUCClÓNCAL'

22 29683055
MONICA                        MARÍAESCOBARGUERRERO

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  21   (lD.  0429),  conub¡caciónlaboralenelGRUPODEGESTlÓNDEBIENESTARYSEGURIDADYSALUDENELTRABAJO-D'VISlÓNDEGESTlÓNHUMANA-SECRETARÍAGENERAL

23 30573681
ALMA  BEATRIZ  MORENO

AUXIL'AR     SERVIClOS     GENERALES,     Cód¡go6AS,GradoO3(lD.4334),conubicac¡ónlaboral

TENORIO en        la        PROCURADURÍA       REGIONAL       DElNSTRUCClÓNSUCRE

24 3O736265
OLGA  PATRICIA  CHAVES

PROCURADOR  JUDICIAL  ll,  CÓdigo  3PJ,  GradoEC(lD.0871)iconubicac¡ónlaboralenla

AGREDA PROCURADURÍA    136    JUDICIAL    ll    PARA    LACONCILIACIÓNADMINISTRATIVABOGOTÁ

25 32682514
MARÍA       DE       LA       PAZ

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CódigO   3PU,Grado15(lD.5030),conubicaciónlaboralenla

OSORIO SÁNCHEZ PROCuRADURÍA     REGIONAL     JUZGAMIENTOMAGDALENA

Proceso:  Documental  l  Código.  DO-F-25  l  Vers¡ón.  2  l  Fecha:  25/11/2022
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No. Cédula Funcionar¡o Cargo

26 32779141
LUDGARDA            LOZANO

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓdigO    3PU,Grado17(lD.2343),conubicac¡Ónlaboralenla

LICONA PROCURADUR'A  REGIONAL  DE  'NSTRUCClÓNSUCRE

27 32794O68
KAREN                        CECILIACARRANZACABELLO

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  ('D.  0668),  conub¡caciónlaboralenlaPROCURADUR'AREGIONALDEINSTRUCClÓNATLÁNTICO

28 34327675
DIANA                     MARCELAPINILLOSOROZCO

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0549),  conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADuRÍADELEGADACONFUNCIONESMIXTAS3:PARAASUNTOSAMBIENTALESMINEROENERGETICOSYAGRARIOS

29 34946673
MARISOL                     ARGELMADERA

AUXILIAR     SERVICIOS     GENERALES,     CÓdigO:AS'iaGradpORg3cSRÁ4D2u8É}ÁCOBRu3#NCéóinAlabO5aÉlNSTRUCClÓNSINCELEJO

30 36952159
MAGDA                   PATRICIA

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    11    (lD.3168)iconubicac¡Ónlaboralenla

ROSERO  DELGADO PROCURADURÍA                 PROVINCIAL                  DEINSTRUCClÓNTUMACO

31 37080286
ANGELA   MAR'A   MOLINA

SECRETARIO    PROCuRADURIAi    CÓdigO    4SP,Grado12(lD.2640),conubicaciónlaboralenelGRUPODEGESTlÓNDEBIENESTARY

PORTILLA SEGURIDAD    Y    SALUD    EN     EL    TRABAJO    -DIVISlÓNDEGESTlÓNHIJMANA-SECRETAR'AGENERAL

32 38554292
JOHANNA         CALDERONCERON

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  4756),  conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADUR'AREGIONALJUZGAMIENTOVALLE

33 43250114
DIANA   MARÍA   HINCAPIEOSORNO

ASESOR,  CÓdlgo  lAS,  Grado  19  (lD.  4468),  conubicaciónlaboralenlaSECCIONALlNVESTIGAClÓNESESPECIALESANTIOQUIA-DIRECCIÓNNACIONALDEINVESTIGAClÓNESESPECIALES

34 49609377
MARIA       JOSÉ       OÑATE

PROFESIONAL   UNIVERSITAR'O,    CÓdigo   3Pu,Grado17(lD.2403),conub¡caciónlaboralenla

ARAÚJO PROCURADURÍA                 PROVINCIAL                  DElNSTRuCClÓNVALLEDUPAR

35 51868042
LUZ      DARY      QUINTEROTOLOSA

PROCURADOR  JUDICIAL   l,   CÓdigo  3PJ,   GradoEG(lD.1413),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADACONFUNCIONESMIXTAS6:PARALACONCILIAClÓNADMINISTRATIVA

36 52058439 LUZ GINETH  CALDAS

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  21   (lD.  0437),  conubicaciónlabora'enlaPROCURADURÍAPRIMERADISTRITALDEINSTRUCClÓN

Proce§o:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha'  25/11/2022
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"Por medio del cual se prorrogan unos nombramientos en provis¡onaI¡dad"

No. Cédula Funcionario Cargo

37 52171617
MONICA                 PATR'CIAGUERREROLÓPEZ

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    11    (lD.3016),conubicac¡ÓnlaboralenlaSALADISCIPLINARIADEJUZGAMIENTODESERVIDORESPÚBLICOSDEELECClÓNPOPULAR

38 52259082
YOLIMA    XIMENA     LOBO

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (ID.  4540),  conub¡cacjónlaboralenlaPROCuRADURÍA

BAUTE DELEGADA  DISCIPLINARIA  DE  JUZGAMIENTO2

39 52500053
ERIKA               ALEXANDRA

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  22  (lD.  0399),  conubicac¡ónlaboralenlaPROCURADURÍA

SALAZAR V'LLANU EVA PROVINCIAL                     DE                     INSTRuCClÓNBARRANQulLLA

40 52533109
SAN DRA                      MI LENA

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO   3PU,Grado17(lD.19O9),conub¡caciónlaboralenel

MARTÍNEZ ESTUP'NAN GRUPO       DE       CONTABILIDAD       -       DIVISlÓNFINANCIERA-SECRETARIAGENERAL

41 52791536
CLAUDIA                PATRICIABOLÍVARCHÁVEZ

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0514),  conub¡caciónlabora'enelGRUPODEGESTlÓNDENÓMINA,AFILIACIONESYPENSIONES-DIVISlÓNDEGESTlÓNHUMANA-SECRETARÍAGENERAL

42 53013968
MAD'A    ELENA   ORTEGAOTERO

PROCURADOR  JUDICIAL  ll,  CÓdigo  3PJi  GradoEC(lD.0864),conubicaciónlaboralenelDESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

43 64564296
YIRA      ROSIRIS      ATHIAS

SUSTANCIADOR,    CÓd¡go   4SU,    Grado    11    (lD.3250),conubicaciónlaboralenla

RODRÍGUEZ PROCURADURÍA    29     JUDICIAL     I     PARA     LARESTITUClÓNDETIERRASSINCELEJO

44 66885096
MARÍA                       SAN DRA

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO   3PU,Grado17(lD.1840)iconubicaciónlaboralenel

ARRUBLA VALENCIA CENTRO     DE     CONCILIAClÓN     EN     MATERIACIVILYCOMERCIAL-CALl

45 68297752
CLAUDIA                PATRICIAVALDERRAMAAGUDELO

SECRETAR'O   EJECUTIVO,   Código   5SJi   Grado13(lD.3522)iconub¡cac¡ÓnlaboralenlaSECRETARIAGENERAL

46 72198574
ALFREDO                           LUIS

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  21   (lD.  0425),  conubicac¡ÓnlaboralenlaSECCIONAL

LAMBRANO lNVESTIGAC'ÓNES  ESPECIALES  ATLÁNTICO  -
CAPARROSO DIRECClÓN  NACIONAL  DE  INVESTIGAClÓNESESPECIALES

47 731463O2
ULISES                  EDUARDOBROCHETBAYONA

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0502)i  conubicac¡Ón'aboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNCARTAGENA

48 743O2946
GERMÁN                  ADOLFO

SUSTANCIADOR,    CÓd¡go   4Su,    Grado    11    (lD.3O9O),conub¡caciónlaboralenla

HIGUERA QU'NTANA PROCURADURÍA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓNGUAINÍA

Proce§o:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha.  25/11/2022
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No. Cédula Funcionar¡o Cargo

49 77O91247
RICARDO                ARTUROCABELLOMUGNO

ASESOR,  CÓdigo  lAS,   Grado  19  (lD.  4944),  conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEJUZGAMIENTOVALLEDUPAR

50 79451353
CARLOS                ALBERTO ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0571),  con

GONZÁLEZ DORADO ubicación  laboral en  la OFICINA DE  PRENSA

51 79895211
VICTOR    HUGO    P'NZÓNBARRERA

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4531),  conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADEINTERVENClÓN5:TERCERAPARALAINVESTIGAClÓNYJuZGAMIENTOPENAL

52 8005108O
EDWI N                       ALONSO

SECRETARIO    PROCURADURÍA,    CÓdigO    4SP,Grado11(ID.2669),conubicaciónlaboralenla

BELTRÁN GARZÓN PROCURADUR'A                 PROVINCIAL                  DElNSTRUCClÓNVILLAVICENCIO

53 80073230
MIGUEL                        CAMILO

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4630),  conubicaciónlaboralen'aPROCuRADURÍA

CARDENAS DELEGADA  PREVENTIVA  Y  DE  CONTROL   DE
LEGUIZAMON GESTlÓN   2;   SEGUNDA   PARA   LA   VIGILANCIAPREVENTIVADELAFuNClÓNPÚBLICA

54 80366081
lSAAC                          ADONAlBARRETOBULLA

CONDUCTOR,  CÓd¡go  6CH,  Grado  O6  (lD.  4073),conubicaciónlaboralenlaDIVISlÓNADMINISTRATIVA-SECRETARÍAGENERAL

55 80813061
PEDRO  MARTIN  POVEDA

PROFESIONAL    UN'VERSITARIO,    CÓd¡gO    3PU,Grado17(lD.2021),conubicaciónlaboralenel

CHOCONTA CENTRO     DE     CONCILIAClÓN     EN     MATER'ACIVILYCOMERCIAL-BOGOTÁ

56 8O893941
FRANZ    EDWAR    ROJAS

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  4492),  conubicaciónlaboralenelGRuPODE

MONTAÑEZ ADMINISTRAClON Y SOPORTE  FUNCIONAL  DESISTEMASDEINFORMAClÓNMISIONAL

57 88O32973
JULIAN                   GONZALOOLARTEJIMÉNEZ

SuSTANCIADOR,    Cód¡go   4SU,    Grado    11    (lD.3069),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA90JUDICIALllPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALEScúcuTA

58 91262192
MARIO                           DANILO

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  O589),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADuRIA

BUITRAGO ZALDUA DELEGADA   DE   INTERVENClÓN   7:   SEGUNDAANTEELCONSEJODEESTADO

59 92543382
JORGE                      MANuELARENASCARDENAS

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    11    (lD.2865),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADuRÍA299JUDICIALIPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESSINCELEJO

60 98380873
JUAN   CARLOS   AGREDA

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    11    (lD.3087),conub¡cac¡Ónlaboralenla

PUCHANA PROCURADuRÍA 34 JUDICIAL  ll  ASUNTOS  DELTRABAJOYSEGURIDADSOCIALPASTO

Procesoi  Documenta'  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha'  25/11/2022



PROCU"«
"DELANm

(        3  D,ECosTET2Oo2N4O-   1  6  )9  3

"Por med¡o del cual se prorrogan unos nombramientos en provis¡onalidad"

No. Cédula Funcionario Cargo

61 10OO184856
ADRIANA              MICHELLYGUERRAROMERO

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    11    (lD.2984),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA123JUDICIALllPARALACONCILIAC'ÓNADMINISTRATIVAVALLEDUPAR

62 1001638206 SALOMÉ  RIVERA DÍAZ

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    11    (lD.2780),conubicaciónlaboralenelCENTRODECONCILIAClÓNENMATERIACIVILYCOMERCIAL-BOGOTÁ

63 1002162616
LUCIA                     CAROLINA

SUSTANCIADOR,    Código   4SU,    Grado    11    (lD.2985),conubicaciónlaboralenla

CUESTA MARIMÓN PROCURADURÍA                 PROVINC'AL                  DElNSTRUCClÓNBARRANQUILLA

64 10O2235174
JEISON   ENR'QUE  ARIASAVENDANO OFICINISTA,   CÓdigo   5OF,   Grado  O6   (lD.   3866),conub¡caciónlaboralen'aPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCCIÓNSINCELEJO

65 1003240375
lSABELLA  MARÍA  AROCA

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO   3PU,Grado15(lD.5008),conubicac¡Ónlaboralenel

ORDOÑEZ GRUPO         COOPERAClÓN         Y         ASUNTOSlNTERNACIONAL-PROCURADUR'A

66 1OO3243146
JOSÉ                          lGNACIO

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigo    3PU,Grado15(lD.5239),conub¡cac¡Ónlaboralenla

CESPEDES  MOL'NA PROCURADURÍA                 PROVINCIAL                  DEINSTRUCClÓNVALLEDUPAR

67 1 OO682297O
CRISTIAN                 ANDRÉS

OFICINISTA,   CÓdigo  5OF,   Grado  O6   (lD.   3873),conubicaciónlaboralenlaPROCuRADuRÍA

DELGADILLO  ESPITIA PROVINCIAL                     DE                     INSTRUCClÓNVILLAVICENCIO

68 1006877990
CAMI LO                     ANDRÉS

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓd¡gO   3Pu,Grado15(ID.5243),conubicaciónlaboralenla

ABDALA ROMERO PROCURADURÍA                 PROVINC'AL                  DEJUZGAMIENTOVILLAVICENCIO

69 1007718546
JUAN     PABLO     BEDOYAQUINTERO

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓdigo   3PU,Grado15(lD.5006),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADuRÍADELEGADADISCIPLINAR'ADEINSTRUCClÓN3:TERCERAPARAVIGILANCIAADMINISTRATIVA

70 1007752743
BRENDA                      CAMILA

PROFESlONAL   UNIVERSITARIO,    CÓdigO   3PU,Grado17(lD.2054)conubicac¡Ónlaboralenla

BENITEZ  RAMÍREZ PROCURADURÍA            AUXILIAR            ASUNTOSCONSTITUCIONALES

71 1010169735 MILENA OLAVE OSPINA

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    O9    (ID.3364),conubicaciónlaboralenelGRUPODEGESTlÓNDEBIENESTARYSEGURIDADYSALUDENELTRABAJO-DIVISlÓNDEGESTlÓNHUMANA-SECRETARÍAGENERAL

72 10101756O6
SERGIO  ANDRÉS  JUNCOGONZÁLEZ

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  0617),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADuRÍADELEGADAPREVENTIVAYDECONTROLDEGESTlÓN1:PRIMERAPARALAVIGILANCIAPREVENTIVADELAFUNClÓNPÚBLICA

Proceso   Documental l  Cód,go   DO-F-25  l Versión   2 l  Fecha.  25/11/2022
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73 1O10183265
MAR'A                 FERNANDAMONTAÑOSAAVEDRA

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4588),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADADISCIPLINARIADEINSTRUCClÓN1:PRIMERAPARAVIGILANCIAADM'NISTRATIVA

74 1010233959
DANIELA                LAVERDE

PROFESIONAL   UNIVERSITARlO,    CÓdigo   3PU,Grado15(lD.2489),conubicac¡Ónlaboralenel

PEREIRA lNSTITUTO        DE         ESTUDIOS         MINISTERlOpÚBLICO

75 1014244349
NANI  SARU  BARRANTES

PROFESIONAL   UNIVERSITAR'O,    CÓdigO   3PU,Grado17(lD.1959),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADUR'ADELEGADAFUNCIONES

SÁNCHEZ MIXTAS     8:      PARA     LA     DEFENSA     DE     LOSDERECHOSDELAINFANCIA,LAADOLESCENCIA,LAFAMILIAYLAMUJER

76 1014264599
PAULA                       TATIANAHERRERACAYCEDO

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓdigO   3PU,Grado18(lD.5351),conubicacÍÓnlaboralen'aPROCuRADUR'ADELEGADACONFUNCIONESM'XTAS3:PARAASUNTOSAMBIENTALESMINEROENERGETICOSYAGRARIOS

77 1015418636
LUIS  ESTEBAN  MONROYGRANADOS

ASESOR,  CÓdlgo  lAS,  Grado  19  (lD.  0629),  conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍAAUXILIARASuNTOSCONSTITUCIONALES

78 1018408412
ADRIANA         MARGARITADAZARINCÓN

SECRETARIOi  CÓdigo  5SE,  Grado  10  ('D.  3561),conub¡cacjónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADADISCIPL'NARIADEINSTRUCClÓN1:PRIMERAPARAVIGILANCIAADMINISTRATIVA

79 1018410262
LIGIA                                 BIBIANA

PROCURADOR  JUDICIAL  ll,   CÓdigo  3PJ,  GradoEC(lD.0873)iconubicac¡ónlaboralenla

GUERRERO PENARETTE PROCURADUR'A    137    JUDICIAL    ll    PARA    LACONCILIAClÓNADMINISTRATIVABOGOTÁ

80 1018487699
ANGIE     PAOLA     SIERRAMARTÍNEZ

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓdigO   3Pu,Grado17(lD.2027),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADACONFUNCIONESMIXTAS6:PARALACONCILIAClÓNADMINISTRATIVA

81 1019012731
LILIANA  MARCELA  SOTOBULA

PROFESIONAL    UNIVERSITARIOi    CÓd¡gO   3PU,Grado15(lD.2514),conubicac¡ÓnlaboralenlaOF'CINADEPRENSA

82 1O19019373
DANIEL                            FELIPE ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.   0572)i  con

ESCOBAR  RIAÑO ubicac¡Ón  laboral en  la OFICINA DE  PRENSA

83 1019055664
JuAN    DAVID    LONDOÑO

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0504),  conubicaciónlaboralenelGRUPOCOOPERAClÓN

CASTIBLANCO Y              ASUNTOS              INTERNACIONALPROCURADURÍA

Proceso.  Documental l CÓd¡go:  DO- F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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84 1O19130289
LUISA   MARÍA   ESCOBAR

OF'CINISTA,   CÓdigo  5OF,   Grado  O6   (lD.   3691),conub¡caciónlaboralenlaDIRECClÓNDE

MESIAS APOYO  ESTRATEG'CO,  ANALISIS  DE  DATOS  ElNFORMAClÓN

85 1020762138
JOSÉ   RAUL   BERMÚDEZ

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓdigO   3PU,Grado15('D.4992),conubicaciónlaboralenla

MORELLl DIRECClÓN   NACIONAL  DE  INVESTIGAClÓNESESPECIALES

86 102077512O
LUIS        FELIPE        NUÑEZMESTRE

ASESOR,  Código  lAS,  Grado  19  (lD.  4474),  conubicaciónlaboralenelGRUPODETRABAJODEGESTlÓNEDITORIAL-lEMP

87 1 O2O778976
MARCELA                   PERNAREYES

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4629),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADAPREVENTIVAYDECONTROLDEGESTlÓN2:SEGuNDAPARALAVIG'LANC'APREVENTIVADELAFUNC'ÓNPÚBLICA

88 1020788423
MARÍA           DEL           PILARMEDINACARDONA

PROFESlONAL   UNIVERSITAR'O,    CÓdigo   3PU,Grado17(lD.1889),conubicaciónlaboralenlaSALADISCIPLINARIADEINSTRUCClÓN

89 1 O20792964
CAROL'NA                  LÓPEZ

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓdigO   3PU,Grado17(lD.1763),conubicaciónlaboralenel

GUILLEN 'NSTITUTO         DE         ESTUDIOS         MINISTERIOpÚBLICO

90 1023915172
RAFAEL               ARMANDO

CONDUCTOR,  CÓdigo  6CH,  Grado  O6  (lD.  4058),conubicación'aboralenlaDIVISlÓNDE

LOZADA PARDO SEGURIDAD  -  DESPACHO  VICEPROCuRADORGENERAL

91 102630O465
ANGI E                      DAJANNA

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓd¡gO   3PU,Grado15(lD.4979),conubicaciónlaboralenla

QUEVEDO  ESCOBAR DIRECClÓN   NACIONAL  DE  INVESTIGAClÓNESESPECIALES

92 1026586516
DIEGO                       ANDRÉSSANABRIALAGUADO

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    11    (lD.31O5),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADISCIPL'NAF`lADEINSTRUCClÓN10:PARALAFuERZApÚBLICA

93 1O30615645
LAURA                          CAMI LA

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓdigO   3Pu,Grado18(lD.5354),conubicaciónlaboralenlaPROCURADUR'ADELEGADAFUNCIONES

SERRANO  RAMÍREZ MIXTAS     8:     PARA     LA     DEFENSA     DE     LOSDERECHOSDELAINFANCIA,LAADOLESCENCIALAFAM'LIAYLAMUJER

94 1030654468
WENDY  JULIETH   YEPES

SUSTANCIADOR',    Código   4SU,    Grado    11    (lD.2874),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍA28JUDICIALllPARALA

LAVERDE DEFENSA      DE      LOS      DERECHOS      DE      LAlNFANCIA,LAADOLESCENCIA,LAFAMILIAYLAMUJERBOGOTÁ

Procesoi  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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95 1032459920
DANIEL                            FELIPE

PROCURADOR  JUDIC'AL   l,   Código  3PJi   GradoEG(ID.1593),conub¡caciónlaboralenla

NOGUERA LÓPEZ PROCURADURÍA    223    JUDICIAL    I    ASUNTOSDELTRABAJOYSEGURIDADSOCIALBOGOTÁ

96 1032484784
CAROL  VIVIANA  ABELLA

OFICINISTA,   CÓdigo  5OF,   Grado  O6   (lD.   3704),conub¡caciónlaboralenlaOFIC'NADE

LARA TECNOLOGIA,                      lNNOVAClÓN                      YTRANSFORMACIONDIGITAL

97 1037589645
MARTHA  ISABEL  MUNOZ

PROFESIONAL    UNIVERSITARIOi    CÓdigO    3PU,Grado18(lD.1681),conubicaciónlaboralenla

GAVI RIA PROCuRADURÍA REGIONAL  DE  INSTRUCClÓNANTIOQUIA

98 1038123306
MARÍA               ALEJAN DRA

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4910),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA

SÁNCHEZ SOLANO PROVINCIAL   DE   INSTRUCClÓN   SANTAFE   DEANTIOQU'A

99 1045682453
ANDRÉS   FELIPE   PEREZANGULO

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  O570),  conubicac¡ónlaboralenlaOFICINADESELECClÓNYCARRERA

10O 1047444053
YOHANA                PATRICIA

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO    3PU,Grado15('D.5143),conub¡cac¡Ónlaboralenla

MEDINA VILLEGAS PROCURADURÍA                 PROVINCIAL                  DElNSTRUCClÓNCARMENDEBOLIVAR

101 1048218756
ANA     MARÍA     ESCOBAROSORIO

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4726),  conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADuRIAREGlONALJUZGAMIENTOMAGDALENA

102 1051676559
lNGRID                    MARCELA

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    10    (lD.3323),conub¡caciónlaboralenla

PEDROZO CRESPO PROCURADURÍA                 PROVINCIAL                  DElNSTRUCClÓNELBANCO

103 1O52415116
CAMI LO                     STEVENHIGU'TAPARRA

TECNICO      ADMINISTRATIVO,       CÓd¡gO      4TM,Grado12(lD.2757),conubicac¡ÓnlaboralenelGRUPODEADMINISTRACIONYSOPORTEFUNClONALDESISTEMASDEINFORMAClÓNMISIONAL

1O4 1053332241 S'LVIA PATRICIA ZABALA

AUXILIAR     SERVICIOS     GENERALES,     CÓdigO6ASiGradoO3(lD.4271),conub¡caciónlaboralenelGRUPODEMUEBLESYSERVICIOSADMINISTRATIVOSDIV'SlÓNADMINISTRATIVA-SECRETARIAGENERAL

105 1061792835
NATALIA                     GÓMEZ

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO    3PU,Grado17(lD.2418),conubicac¡Ónlaboralenla

BOLAÑOS PROCURADURÍA                 PROVINC'AL                  DElNSTRUCClÓNSANTANDERDEQUILICHAO

106 1O65011481
MARÍA               ALEJAN DRA

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓd¡gO   3Pu,Grado15(ID.5187),conubicaciónlaboralen'a

MERCADO  NAVARRO PROCURADURÍA                 PROVINCIAL                  DEJUZGAMIENTOMONTERIA

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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107 1065824339
DANIELA   ROSA   GARCÍAARGOTE

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SUi    Grado    11    (lD.29O6),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA9JUDIC'ALllPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALESBOGOTÁ

1O8 1065829941
MARÍA    CAMILA    URBINA

SUSTANCIADOR,    CÓd¡go   4SU,    Grado    O8    (lD.3458),conub¡caciónlaboralenla

ARIZA PROCURADURÍA                 PROV'NCIAL                 DElNSTRUCClÓNSANTAMARTA

109 1 O65985939
LUIS                      FERNANDO

SUSTANCIADOR,    Código   4SU,    Grado    10    (lD.3328),conub¡cac¡ónlaboralenla

VASQUEZ GUTlÉRREZ PROCURADUR'A                 PROVINCIAL                  DE'NSTRUCClÓNVALLEDUPAR

11O 1 066732263
lNDIRA    LUZ    SANTIAGOPORTO

PROFESIONAL   UNIVERS'TARIO,    CÓdigo   3PU,Grado18(lD.525O),conubicaciónlaboralenlaPROCuRADURÍADELEGADADISCIPLINARIADEINSTRUCClÓN5:PARALAECONOM'AYHACIENDAPÚBLICA

111 106781O940
NATHALI E                   JAN ICE

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado   O8    (ID.3421),conubicaciónlaboralenla

OLIVELLA OÑATE PROCuRADUR'A  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓNCESAR

112 1069944523
KAREN  JULIETH  DUARTE

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓdigO   3PU,Grado17(lD.2036)conubicaciónlaboralenla

HERNÁNDEZ DIVISlÓN   DE   DOCüMENTACIÓN  -  DESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

113 1073720588
DANIEL                           FELIPE

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    11    (lD.2953),conub¡caciónlaboralenelGRUPODE

RODRÍGuEZ FLÓREZ GESTlÓN     DE     PERSONAL     -     D'VISlÓN     DEGESTlÓNHUMANA-SECRETARÍAGENERAL

114 1075277508 DANIELA RIVERA SUAZA

ASESOR,  Código  lAS,  Grado  19  ('D.  4633),  conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADAPREVENTIVAYDECONTROLDEGESTlÓN3'PARALAGESTlÓNYLAGOBERNANZATERRITORIAL

115 1077450855
LIDA      YuLIANA      PARRA

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓd¡gO    3PU,Grado17(lD.1871)conubicaciónlaboralenla

MORENO PROCURADURIA  RÉGIONAL  DE  'NSTRUCCIÓNCHOCÓ

116 1O80901830
OSCAR                  WHEIMARBOLAÑOSBOLAÑOS

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓdigO   3PU,Grado17(lD.1867),conub¡caclónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADISCIPLINARIADEINSTRUCClÓN6:PRIMERAPARALACONTRATAClÓNESTATAL

117 1083034257
KATHER'N              MELISSA

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓdigO   3PU,Grado15(lD.5067),conub¡cacíónlaboralenla

PEÑA TRUJILLO PROCURADURÍA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓNMAGDALENA

118 1 O83038571
WISTON    JAVID    PATlÑOMARTÍNEZ

CITADOR,  CÓdigo  6CI,  Grado  O4  (ID.  4204),  conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNATLÁNTICO

Procoso:  Documenta' l Cód¡go:  DO-F-25  l Versión:  2  l  Fecha: 25/11/2022
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119 1083896832
JESSIKA                      PAOLA

PROFESlONAL    UNIVERSITARIO,    CÓd¡gO    3PU,Grado15(lD.5188),conub¡caciónlaboralenla

VALDERRAMA MORENO PROCURADURÍA                 PROVINCIAL                  DEJUZGAMIENTONEIVA

12O 1O85046117 lBIS  LÓPEZ ARGUELLES

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓd¡go    3PU,Grado17(lD.2425),conubicaciónlaboralenlaPROCURADuRÍAPROVINCIALDElNSTRUCClÓNELBANCO

121 1085096609
RENDDY            SHARLOIT

PROFESlONAL   uNIVERSITARIO,    CÓdigo   3PU,Grado17(lD.20O2),conubicaciónlaboralenla

lGUARAN GARCÍA PROCURADURIA                 PROVINCIAL                  DE'NSTRUCClÓNELBANCO

122 1085308883
JOHN                  ANDERSON

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO    3PU,Grado18(lD.5451),conub¡caciónlaboralenla

OTERO  NARVAEZ PROCURADURÍA                 PROVINCIAL                 DElNSTRUCClÓNPASTO

123 1088309700
LUISA                   FERNANDA ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4876),  con
ARTUNDuAGA ubicac¡Ón       laboral       en       la       PROCURADURIA

GUTlÉRREZ REGIONAL JuZGAMIENTO  RISARALDA

124 1088591592
DIANA KAROLINA  ERAZO

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigo    3PU,Grado15(lD.5232),conub¡cac¡Ónlaboralenla

HERNÁNDEZ PROCURADURÍA                 PROVINCIAL                  DElNSTRUCClÓNTUMACO

125 1088596467
MARÍA   NANCY    PAGUAY

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓd¡gO    3PU,Grado18(lD.5481),conubicaciónlaboralenla

VALENZuELA PROCuRADURÍA                 PROVINCIAL                 DElNSTRUCClÓNTUMACO

126 1O90398311
ALVARO   JR    ROZO   DELREAL

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    11    (lD.2881),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA377JUDICIAL'PARAELMINISTERIOPÚBLICOENASUNTOSPENALEScúcuTA

127 1O98741232
DIANA   MAYERLI    PARRAcAÑAS

SuSTANCIADOR,    CÓd¡go   4Su,    Grado    11    (lD.3294),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA43JUDICIALIPARALARESTITUClÓNDETIERRASBARRANCABERMEJA

128 1102811564
LUIS                     FERNANDOVERGARAPEREIRA

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.  4677),  conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADISCIPLINAR'ADEINSTRUCClÓN8:TERCERAPARALACONTRATAClÓNESTATAL

129 11O2848133
LUCIA    VANESSA    MEZA

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    11    (lD.3OO2),conubicaciónlaboralenla

CONTRERAS PROCURADURÍA    164    JUDICIAL    'l    PARA    LACONCILIAClÓNADMINISTRAT'VASINCELEJO

130 1107530178
JHON                  SEBASTIANGARZÓNTOBAR

SUSTANCIADOR,    Código   4SU,    Grado    11    (lD.3207),conubicaciónlaboralenlaPROCURADUR'ADELEGADADISCIPLINARIADEINSTRUCClÓN1:PRIMERAPARAVIGILANCIAADMINISTRATIVA

131 111O454178
KAREN                       LORENACAMELOCOLORADO

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  4482),  conub¡cac¡ÓnlaboralenelDESPACHOVICEPROCURADORGENERAL
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No. Cédula Funcionario Cargo

132 1115076369
DIEGO                 FERNANDO

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CódigO   3PUiGrado17(lD,2457),conubicac¡Ónlaboralenla

CABRERA GONZÁLEZ PROCURADURÍA                 PROVINCIAL                 DE'NSTRUCClÓNBUGA

133 1118565834
SEBASTIAN           NICOLAS

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CódigO   3Pu,Grado15(lD.5043),conubicaciónlaboralenla

VERGARA COLORADO PROCURADURÍA  REGlONAL  DE  INSTRUCClÓNCASANARE

134 112O580126
EDISSON                     YULIAN

SUSTANCIADOR,    Código   4SU,    Grado   O8   (lD.3487),conub¡caciónlaboralenla

MADRIGAL CIFUENTES PROCURADURÍA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓNGUAVIARE

135 1121717939
PAULA   ANDREA   ROJAS

PROFESlONAL    UNIVERSITARIO,    Código   3PU,Grado15(lD.5060),conub¡cac¡Ónlaboralenla

MARTÍNEZ PROCURADURÍA REG'ONAL  DE  INSTRuCClÓNGUAINÍA

136 1121816702
CAROLI NA           BARRERA

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CódigO   3PU,Grado17(lD.2477),conubicaciónlaboralenla

BARBOSA PROCURADURÍA  REGIONAL  DE  INSTRUCClÓNGuAINÍA

137 1 1224O2928
lND'RA                       SUSANAMERCHANMAESTRE

SUSTANCIADOR,    Código   4SU,    Grado    11    (lD.3234),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA138JUD'CIALllPARAELMINISTER'OPÚBLICOENASUNTOSPENALESRIOHACHA

138 1128420422
ANGELA                         MARÍA

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado   O9    (lD.3387),conubicaciónlaboralenelGRUPODE

LEZCANO LÓPEZ TRABAJO UNIDAD  DE VIGILANCIA ELECTORAL-DESPACHOVICEPROCURADORGENERAL

139 1130627671
MAURICIO                       ELIASMuRILLOBLANDON

PROCURADOR  JUDICIAL   l,   CÓdigo   3PJ.   GradoEG(lD.1578),conubicaciónlaboralenlaPROCURADuRÍA400JuDICIALIPARAELMINISTERIOPÚBLICOENASuNTOSPENALESBUENAVENTURA

140 1136885823
ERIKA               ALEXANDRAOVIEDOZAMBRANO

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓdigO   3PU,Grado15(lD.5044),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADISCIPLINARIADEINSTRUCClÓN10:PARALAFUERZApÚBLICA

141 1136888231
JUNIOR            ALEJANDROMARÍNGÓMEZ

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO    3Pu,Grado18(lD.1618),conub¡caciónlaboralenlaDIVISlÓNDECAPACITACION-lEMP

142 1140815455
KAREN              MARGARITA

PROFESIONAL    UNIVERSITARlO,    CÓd¡gO    3PU,Grado17(lD.195O),conubicaciónlabora'enla

OSORIO GARCÍA PROCURADURÍA REGIONAL  DE  'NSTRUCClÓNATLÁNTICO

143 1140815612
DIANA                   ELIZABETH

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓd¡gO   3PU,Grado15(lD.5208),conubicaciónlaboralenla

CAMACHO GARCÍA PROCURADURÍA     REGIONAL     JUZGAMIENTOATLÁNTICO

144 1140838876
MIGUEL                 EDUARDO

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0695),  conubicac¡ÓnlaboralenelCENTRODE

MOSQUERA CASTRO CONCILIAClÓN         EN         MATERIA        CIVIL        YCOMERCIAL-BARRANQUILLA

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha.  25/11/2022
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No. Cédula Funcionario Cargo

145 1140893441
HARRY                    ANTONIO

PROFESIONAL    UMVERSITARIOi    CÓdigO    3PU,Grado15(lD.5132),conubicac¡Ónlaboralenla

HERNÁNDEZ BOLÍVAR PROCURADURIA                 PROVINCIAL                  DEJUZGAMIENTOBARRANQUILLA

146 1140895182
JORGE                  GILBERTOAMADOMANOSALVA

CITADOR,  CÓd¡go  6Cl,  Grado  O4  (lD.  4209),  conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNATLÁNTICO

147 1140897110
CAMILO                    ANDRÉSMORALESGUTlÉRREZ

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CÓd¡gO   3PU,Grado17(lD.2412),conubícaciónlaboralenlaPROCURADuRÍADELEGADACONFUNCIONESMIXTAS6:PARALACONCILIAClÓNADMINISTRATIVA

148 1144O33977
MARIANO    BUSTAMANTE

PROFESIONAL   UNIVERSITARIO,    CódigO   3PU,Grado17(lD.2291),conubicaciónlaboralenel

GARCÍA CENTRO     DE     CONCILIAClÓN     EN     MATERIACIVILYCOMERCIAL-MEDELLÍN

149 1149439801
YENIFER                      MILENAARRIOLAGUZMÁN

AUXILIAR     SERVICIOS     GENERALES,     CÓdigo6eAS'i:radpORg3cüRÁ4D2u9R7)ÁCOBRuá#NCáóinALabO5aÉJUZGAMIENTOBARRANQUILLA

150 123391O888
LAURA   DANIELA  TAPIAS

SuSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    10    (lD.3322),conubicaciónlaboralenelGRUPO

CRUZ COOPERAClÓN  Y  ASUNTOS   INTERNACIONAL-PROCURADURÍA

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  PRORROGAR  los  nombramientos  en  provisionalidad  a

los   funcionarios   que   a   continuación   se relac¡onan,   mientras   dure   la   situación

administrat¡va  en  la  que  se  encuentra  el t¡tular  del  respectivo  empleo  o  hasta  que

las necesidades del serv¡cio lo determinen,  así:

No. Cédula Funcionario                 i Cargo

1 5885370
JUAN                 RODRÍGUEZ

PROCURADOR   JuDICIAL   l,   CÓdigo   3PJ,   GradoEG(lD.1335),conubicación'aboralenlaPROCURADURÍA382JUDICIALIPARAEL

CARDOZO MINISTERlO  PÚBLICO  EN  ASUNTOS  PENALESBOGOTÁenelempleodeANDREANATALYBERMÚDEZSÁNCHEZ

2 40943000
KATINA  LILIANA  FREYLE

PROCURADOR   JUDICIAL   l,   CÓdigo   3PJ,   GradoEG(lD.1482),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍA265JUDICIALIPARAEL

RAMOS MINISTERIO  PÚBLICO  EN  ASUNTOS  PENALESRIOHACHAenelempleodeSAIDJOANALFAROPALOMINO

3 49758528
LuCILA  LEONOR   LÓPEZMORÓN

TÉCNICO ADMINISTRATIVO,  CÓdigo 4TM,  Grado16(lD.2716),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRuCClÓNCESARenelempleodeMARLYNDOLORESGUERREROHERNÁNDEZ
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No. Cédula Funcionar¡o Cargo

4 52410118
GOETHNY        FERNANDA

PROCURADOR  JUDICIAL   II,   CÓd¡go  3PJ,   GradoEC(lD.0857),conubicaciónlaboralenlaPROCuRADuRÍA119JUDICIALllPARALA

GARCÍA FLÓREZ CONCILIAClÓN   ADMINISTRATIVA   BOGOTÁ   enelempleodeCARLOSHUMBERTOGARCÍAPARRADO

5 52435084
LILIANA                     ANDREAPADILLAPATlÑO

PROFESIONAL    uNIVERSITARIO,    CódigO    3Pu,Grado17(lD.1943),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍAPRIMERADISTRITALDElNSTRUCClÓNenelempleodeOMARORLANDOLANCHEROS

6 52987577 POLIANA  MAYA  LLANO

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.  0562),  conubicaciónlaboralenlaOFICINADECONTROLlNTERNOenelempleodeCARLOSFERNANDOSANTACRUZSANTACRUZ

7 53159785
DIANA                    CAROLI NA

SUSTANCIADOR,    Código   4SU,    Grado    11     (lD.2812),conubicac¡ÓnlaboralenlaSALA

HORTUA VARGAS DISC'PLINARIA  DE  'NSTRUCClÓN  en  el  empleodeCELISDAVIDREINACASTILLO

8 79399935
LU'S                     FERNANDO

PROCURADOR   JUDICIAL   l,   CÓd¡go   3PJ,   GradoEG(lD.1319),conub¡cac¡ónlaboralenlaPROCURADURÍA366JUDICIALIPARAEL

PINZÓN  GALINDO MINISTERIO  PÚBLICO  EN  ASUNTOS  PENALESBOGOTÁenelempleodeADRIANAMARCELAARDILATELLEZ

9 85456595
JuAN    CARLOS    RIVERAACOSTA

SUSTANCIADOR,    CÓd¡go   4Su,    Grado    O9    (lD.3353)iconub¡caciónlaboralenlaDIRECClÓNNAClONALDEINVESTIGAClÓNESESPECIALESenelempleodeCARLOSENRIQUEPIEDRAHITAPALACIO

1O 1000580247
LAURA               VALENTINACASTROCR'STIANO

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    O9    (lD.3354),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADISCIPLINARIADEJUZGAMIENTO2enelempleodeMAGALYTHAIRITORTEGÓNGÓMEZ

11 101O246341
LAURA  VANESA   DUQUEHUERTAS

PROFESIONAL    uNIVERSITARIO.    CÓdigO   3PU,Grado15(ID.2531),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAAuXILIARASUNTOSDISCIPLINARIOSenelempleodeDULFARYMURILLOROA

12 1037238356
RAQUEL                 GIRALDO

CITADOR,   CÓd¡go  6Cl,   Grado  O4  (ID.  4171),   conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA

JARAMI LLO REGIONAL  DE  INSTRUCClÓN  ANTIOQUIA  en  elempleodeGERARDOÁLVAREZCARMONA

13 1037637701
PAULA    ANDREA    ARIZA

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    11    (lD.2903),conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍA154JUDICIALllPARALA

RODRÍGUEZ CONCILIAClÓN    ADMINISTRATIVA     RIOHACHAenelempleodeCAMILOANDRÉSVARGASRENGIFO

14 1042765668
YENNY  ASTRID  OSORIOCHAVARRIA

AUXILIAR     SERVICIOS     GENERALESi      CÓdigO6AS,GradoO3(lD.4288),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDEINSTRUCClÓNYARUMALenelempleodeRUBBYMARÍAPORTOMAC'AS

Proceso:  Documen'al  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2O22
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"Por med¡o del cual se prorrogan unos nombram¡entos en provis¡onalidad"

No. Cédula Funcionar¡o Ca'go

15 1065590098
FRANCISCO        ANTONIOGARCÍACARVAJAL

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓd¡gO    3PU,Grado17(lD.2352),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIAPROVINCIALDElNSTRuCClÓNVALLEDUPARenelempleodeLUISFELIPESAAVEDRALAGOS

16 1065829949
VALERIA SOFIA FRANCOREALES

SUSTANCIADOR,    CÓdigo   4SU,    Grado    O8    (lD.3402),conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADADISCIPLINARIADEJUZGAMIENTO4enelemp'eodeMANUELGAMAAGUIRRE

17 1082908047
MARIA   PAOLA   RAMÍREZANDRADE

SuSTANCIADOR,    CÓd¡go   4SU,    Grado    lO    (lD.3324),conubicac¡ónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNMAGDALENAenelempleodeNAYRPAOLARAMÍREZTETE

18 1083023803
EDGAR  ANDRÉS  CANON

SUSTANCIADOR,    CÓd¡go   4SU,    Grado    11    (lD.2893),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍA3JuDICIALllPARAEL

RODRÍGUEZ M'NISTERIO  PÚBLICO  EN  ASUNTOS  PENALESBOGOTÁenelempleodeGUILLERMOALFREDOMEDINARAMÍREZ

19 1098720953
LINDA     LuCÍA    ARAGÓNGUTlÉRREZ

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO    3PU,Grado17(lD.2213),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDEINSTRUCClÓNCUNDINAMARCAenelempleodeCLAUDIAMARCELACARDOZONlÑO

20 1100549998
ANAGABRIEL    NAVARROMEZA

PROFESIONAL    UNIVERSITARIO,    CÓdigO    3PU,Grado15(lD.2487),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDElNSTRUCClÓNMONTERIAenelempleodeLUISGABRIELSANTAMARÍAMEJÍA

ARTÍCULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   r¡ge   a   partir  de   la   fecha   de   su

comunicación.                    COMUNÍQuESE Y CÚMPLASE-/ft

MARG       ITA CABELL           AN

Procu      doraGenera                        aciónProceso:DocumentallCód¡goiDO-F-25lVersión:2lFecha:25/11/2022
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"Por med¡o del cual se prorrogan unos encargos"

LA PROCURADORA GENERAL DE  LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,  en especial  las conferidas

en los artículos 185 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de

2000,   en   caso   de  vacancia   definitiva  de   un   empleo  de  carrera,   el   Procurador

General  podrá  nombrar en encargo a empleados de carrera,  o en  provisional¡dad  a

cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el artículo  188 ¡bídem,  establece que el encargo y la provisionalidad,  cuando se

trate de vacancia definitiva en  cargos de carrera,  podrán  hacerse  hasta  por se¡s (6)

meses.  El  término  respectivo  podrá  prorrogarse  por  un  período  ¡gual.  Si  vencida  la

prórroga   no   ha   culminado  el   proceso  de  selección,   el  término  de  duración   del
encargo  y  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta  que  culmine el  proceso de

selecc¡ón.

En mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO. -PRORROGAR, el encargo,  hasta por seis (6) meses a los

funcionaríos   que   a   continuac¡ón   se   relac¡onan   para   desempeñar   un   cargo   de

carrera, así:

No. Cédula Nombr®s Cargo en carrera Cargo en encargo

1 3058739

EDGAR
CITADOR,    CÓd¡gO    6Cl,

OFICINISTA,   CÓdigo  50F,   Grado  O6(ID.3726),conub¡caciónlaboralenla

REINERIO SALA               DISCI PLI NARIA                DE
BARAHONA Grado  O4  (lD.  4132) JUZGAM'ENTO     DE     SERVIDORES
MARTÍN EZ PÚBLICOS              DE              ELECClÓNPOPULAR

2 314O623

CARLOS
PROCURADORJUDICIALll,CÓd¡gO  3PJiGradoEC(lD.0857)

PROCURADOR  DELEGADO,  CÓdigoOPD,GradoEA(lD.4357),con

HuMBERTO ubicación       laboral      en       la       SALA
GARCÍA DISCIPLINARIA   DE   JUZGAMIENTO
PARRADO DE    SERV'DORES    PÚBLICOS    DEELECClÓNPOPULAR

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡Ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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No. Códula Nombres Cargo en carrera Cargo en encargo

3 6772064
LUIS          GABRIELSANTAMARÍAMEJÍA

PROFESIONAL ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.

UNIVERSITARIO, 4875),    con    ubicación    laboral    en    la
CÓdigo   3Pu,    Grado    15 PROCURADURÍA    PROVINCIAL    DE

(lD.  2487) JUZGAMIENTO  PEREIRA

4 7601723
SAID                 JOANALFAROPALOMINO PROCURADORJUD'CIALl,CÓd¡gO  3PJ,GradoEG(lD.1482)

PROCURADOR  JUDICIAL   ll,   CÓdigo3PJ,GradoEC(lD.1121),conub¡caciónlaboralenlaPROCURADURÍA138JUDICIALllPARAELMINISTERlOPÚBL'COENASUNTOSPENALESRIOHACHA

5 76O3482

RICARDO PROFESIONAL ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  ('D.
ANDRÉs UNIVERSITARIO, 0686),   con    ubicación    labora'   en    la
RODRÍGUEZ CÓdigo   3PU,    Grado    17 PROCURADURÍA      REGIONAL      DE

MÉNDEZ (lD   2308) lNSTRUCClÓN  MAGDALENA

6 8496536

HENRYALBERTO
CITADOR,    CÓdigo    6Cl,

SECRETARIOi    CÓd¡go    5SE,    Grado08(lD.3603),conub¡caciónlaboral

HERNÁNDEZCHARRIS Grado O4  (lD.  4176) en   la   PROCURADURÍA   REGIONALDEINSTRUCClÓNATLANTICO

7 12256195
JAIRO            RIVASDUSSAN CITADOR,    CÓdigO    6Cl,GradoO4(lD.4193)

PROFESIONAL         uNIVERSITARIO,CÓd¡go3PU,Grado17(lD.2247),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDElNSTRUCClÓNHUILA

8 12987318

MARTÍNEDUARDOURRESTIOVIEDO PROFESIONALUNIVERSITARIO,CÓdigo3PU,Grado    17(ID.1831)
ASESOR,  CÓdjgo  lAS,  Grado  19  (lD.0577),conubicac¡ÓnlaboralenlaOFICINADETECNOLOGÍA,lNNOVAClÓNYTRANSFORMAClÓNDIGITAL

9 22515764

PIEDADJOHANNAMARTÍNEZAHUMADA PROFESIONALUNIVERSITARIO,CÓdigo3PU,Grado    17(ID.1841)
ASESOR,  Cód¡go  lAS,  Grado  19  (lD.O667),conub¡caciónlaboralenlaOFICINAJURÍDICA

1O 30743556
ELVA        ÁNGELA

PROFESIONAL ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.
UNIVERSITARIO, 4873),    con    ub¡cación    laboral   en    la

ROSERO FAINl Código   3PU,    Grado   17 PROCURADuRÍA   PROVINCIAL    DE

(lD.  2335) JUZGAMIENTO  PASTO

11 35416549
LUZ                    DALYBALLENGUTlÉRREZ OFIC'NISTA,            CÓdigO5OF,GradoO6(lD.3716)

SuSTANCIADOR,         CÓdigO        4SU,Grado10(lD.3325)iconub¡caciónlaboralenelGRUPODEGESTlÓNDELAINFORMACIÓNLABORAL-DIVISlÓNDEGESTlÓNHUMANA-SECRETAR'AGENERAL

12 39677493

MARLYNDOLORESGUERREROHERNÁNDEZ TÉCNICOADMINISTRAT'VO,Cód¡go4TM,Grado    16(lD.2716)

PROFESIONAL         UNIVERSITARIO,CÓdigo3PU,Grado17(lD.2331),conubicaciónlaboralenelGRUPODEGESTlÓNDENÓMINA,AFILIACIONESYPENSIONES-DMSlÓNDEGESTlÓNHUMANA-SECRETARÍAGENERAL

Proceso:  Documental  l  Código.  DO-F-25  l  VersÍÓm  2  l  Fecha:  25/11/2022
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No. Cédula Nombres Cargo en carrera Cargo en encargo

13 39728510
NANCY         TIUSOCESPEDES

SuSTANCIADOR,CÓdigo4SU,Grado   O9(lD.3359)

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.4605),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIADELEGADADISC'PLINARIADEINSTRUCC'ÓN4:CUARTAPARAVIGILANC'AADMINISTRATIVA

14 5167287O

STELLA              DELCARMENMARTÍNEZCONTENTO
OFICINISTA,            CÓdigo5OF,GradoO6(lD.3722)

SECRETARIO           PROCURADURÍA,CÓdigo4SP,Grado13(lD.2603),conubicac¡ónlaboralenelGRUPODEGESTlÓNDEPERSONAL-DIVISlÓNDEGESTlÓNHUMANA-SECRETARÍAGENERAL

15 51874438

MARÍAUBALDINA

SECRETARIO,       CÓdigo

SECRETARIO           PROCURADURÍA,CÓdigo4SP,Grado13(lD.2601),conub¡cac¡Ónlabora'enlaSALA

BRICEÑOCASTELLANOS 5SE,  Grado O9 (ID.  3571) DISCIPLINARIA   DE   JUZGAMIENTODESERVIDORESPÚBLICOSDEELECClÓNPOPULAR

16 65741419
LIZ                   MABELBECERRAIMITOLA

PROFESIONALUNIVERSITARlO,CÓd¡go3PU,Grado    17(ID.2281)
PROFESIONAL         UNIVERSITARIO,CÓdigo3PU,Grado18(ID.5435),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAPROVINCIALDElNSTRUCClÓNGIRARDOT

17 73093878
GILBERTO SECRETARIO

PROFESIONAL         UNIVERSITARIO,Código3PU,Grado17('D.2070),con

GÓMEZ EJECUTIVO,            CÓdigO ubicación             laboral             en             la
ESPINOSA 5SJ,  Grado  13  ('D.  3519) PROCURADURIA      REGIONAL      DElNSTRUCClÓNCUNDINAMARCA

18 79049091
MANUEL      GAMAAGUIRRE

SUSTANCIADORiCÓd¡go4Su,Grado   O8(lD.3402)

PROFESIONAL         UNIVERSITARlO,Código3PU,Grado18(lD.5279),conubicac¡ÓnlaboralenlaSALADISCIPLINARIADEJUZGAMIENTODESERVIDORESPÚBLICOSDEELECClÓNPOPULAR

19 79296550
LUIS   FERNANDODIAZALBARRACÍN

TÉCNICO PROFESIONAL         UNIVERSITARIO,
ADMINISTRATIVO, CÓdigo 3PU,  Grado  17 (lD.1780),  con
CÓdigo   4TM,    Grado    16 ub¡cación  laboral  en  la  SECRETARÍA

(ID.  2718) GENERAL

20 79374733
JORGE                 ELl OF'CI NISTA,             CÓdigO

SECRETARIO           PROCURADURÍA,CÓdigo4SP,GradolO(ID.27O5),con

MONTES 5OF,      Grado      O6      (lD. ub¡cac¡Ón              laboral              en              la
GONZÁLEZ 3916) PROCURADUR'A    PROVINCIAL    DElNSTRUCClÓNVÉLEZ
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"Por med¡o del cual se prorrogan unos encargos"

No. Cédula Nombres Cargo en carrera Cargo en encargo

21 79491770
OMARGONZÁLEZVIVAS OFICINISTA,            CÓdigo50F,GradoO6(lD.3822)

AUXILIAR                  ADMINISTRATIVOiCÓdigo5AM,Grado10(lD.3635),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADACONFUNCIONESMIXTAS9:PARAELSEGUIMIENTOALOSRECURSOSDELSISTEMAGENERALDEREGALIAS

22 91499575
LulS              FELIPE

PROFESIONALUNIVERSITARIO, ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.

SMVEDRALAGOS 4789),    con    ubicación    laboral    en    la
CÓdigo    3PU,    Grado    17 PROCURADUR'A    PROVINCIAL    DE

(lD.  2352) JUZGAMI ENTO  BUCARAMANGA

23 1 O32361696

PAOLA    ANDREA
PROFESIONAL ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.

GARCÍAZULUAGA
UNIVERSITARIOi 0689),    con    ubicación    laboral    en    el
CÓdigo    3PU,    Grado    17 GRUPO      DE      CONTRATAClÓN      -

(ID.1836) SECRETARÍA GENERAL

24 1032366031
CAMILO  ANDRÉS SUSTANCIADORi

PROFESIONAL         UNIVERSITARIO,CÓdigo3PU,Grado17(lD.2042),con

VARGAS CÓd¡go   4SUi    Grado    11 ub¡cación  laboral  en  el  CENTRO  DE
RENGIFO (lD.  2903) CONCILIAClÓN   EN   MATERIA  CIVILYCOMERCIAL-BOGOTÁ

25 1036648700
JOSÉ           JAVIERPINEDABETANCUR

SECRETARIOPROCURADURÍA,CÓdigo4SP,Grado    11(lD.2658)
SECRETARIO           PROCURADURÍA,CÓdígo4SP,Grado13(lD.2589),conubicaciónlaboralenlaPROCuRADURÍAREGIONALDElNSTRUCClÓNANTIOQUIA

26 1128421918

MAGALY  THAIRIT SUSTANCIADOR

PROFESIONAL         UNIVERSITARIO,CÓd¡go3PU,Grado17(lD.1869),con

ORTEGÓNGÓMEZ CÓdigo   4SU,    Grado   O9(lD.3354)
ubicac,Ón             laboral             en              laPROCURADURÍADELEGADADISCIPLINARIADEJUZGAMIENTO2

ARTÍCULO  SEGUNDO.  -  PRORROGAR,   los  encargos  a  los  funcionarios  que  a

continuación  se  relacionan,  mientras  dure  la  situac¡ón  administrativa  en  la  que  se

encuentra  el  t¡tular del  respectivo empleo  o  hasta  que  las  necesidades  del  servic¡o

lo determinen, asÍ:

No. Cédula Funcionario Cargo en carrera Cargo en encargo

1 5892948
NEYID OFICINISTA,            CÓdigo

TÉCNICO ADMINISTRATIVO,  CódigO4TM,Grado16(lD.2718),conubicación'abora'eneIGRUPODEGESTlÓNDENÓMINA,

SOLÓRZANO 5OF,      Grado      O6      ('D. AFILIACIONES     Y      PENSIONES      -
SALAS 3719) DIVISlÓN   DE   GESTlÓN   HUMANA   -SECRETARÍAGENERALenelempleodeLUISFERNANDODÍAZALBARRACÍN
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"Por medio del cual se prorrogan unos encargos"

No. Cédula Funcionario Cargo en carrera Cargo en encargo

2 15918430

CARLOSENRIQUEPIEDRAHITAPALACIO
SUSTANCIADOR,

PROFESIONAL          UNIVERSITARIO,CÓdigo3PU,Grado17(lD.1845),conubicac¡Ónlaboralenla

CÓdigo   4SU,    Grado   O9 PROCURADURÍA                 DELEGADA

(lD.  3353) DISCIPLINARIA   DE   JUZGAMIENTO1enelempleodeDIANACAROLINAAPONTERODRÍGUEZ

3 194981O4

CARLOSALBERTO  BARÓNCRUZ
PROFESIONAL

PROFESIONAL         UNIVERSITARIO,CÓdigo3PU,Grado17(lD.1836),conubicaciónlaboralenelGRUPODE

UNIVERSITARIO, GESTlÓN         DE         PERSONAL        -
CÓdigo    3PU,    Grado    15 DIVISlÓN   DE   GEST'ÓN   HUMANA  -

(lD.  2495) SECRETARÍA      GENERAL      en      elempleodePAOLAANDREAGARCÍAZULUAGA

4 33368577
DIANA  CAROLINAAPONTERODRÍGUEZ

PROFESIONAL

ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  21  (lD.0456),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADURÍADELEGADA

UNIVERSITARIO, DISCIPLINARIA    DE    INSTRUCClÓN

CÓdigo    3PU,    Grado    17 8:            TERCERA            PARA            LA

(lD.1845) CONTRATAClÓN     ESTATAL    en     elempleodeLIZETHYAMILERIANOMENDOZA

5 38285944
MARTA OFICINISTAi             CÓd¡gO

SECRETARIO,    CÓdigo    5SE,    Grado09(lD.3586),conubicaciónlaboral

ALEXANDRA 5OF,      Grado      O6      ('D. en   la   PROCURADuRÍA   REGlONAL
ZUÑlGA GAMEZ 3920) DE    INSTRUCClÓN    TOLIMA    en    elempleodeROCÍORIOSPÉREZ

6 42787210
MONICA     ISABELGUTlÉRREZMARTINEZ OFICINISTA,             CÓd¡gO5OF,GradoO6(lD.3829)

SECRETARIO,    CÓdigo    5SE,    Grado08(ID.3601),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURIAREGIONALDEINSTRUCClÓNANTlOQUIAenelempleodeANAISROCÍOPRECIADOSuAZA

7 51896617
ANAIS           ROCÍOPRECIADOSuAZA

SECRETARIO,        CÓdigo5SE,GradoO8(lD.3601)

SECRETARIO           PROCURADURIA,CÓdigo4SP,Grado11(lD.2658),conubicaciónlaboralenlaPROCURADURÍAREGIONALDElNSTRUCClÓNANTIOQUIAenelempleodeJOSÉJAVIERPINEDABETANCUR

8 52021958
CLAUDIAMARCELACARDOZO NlÑO

PROFESIONAL ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.
UNIVERSITARIO, O723),     con     ubicación      laboral     en
CÓd¡go   3PU,    Grado    17 VEEDURÍA en el empleo de  MANUEL

(lD.  2213) DAGOBERTO CARO ROJAS

9 52644198
ÁNGELA      MARÍASÁNCHEZLEIVA

PROFESIONALUNIVERSITARIO,CÓdigo3PU,Grado    17(lD.2084)
ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.0781),conub¡cac¡ÓnlaboralenlaDIVISlÓNDECAPACITAClÓN-lEMPenelempleodeMARYOLYPAOLAMEJÍAPÉREZ
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"Por medio del cual se prorrogan unos encargos"

No. Cédula Funcionario Cargo en carrera cargo en encargo

1O 53161520

MARÍA       VIVIANA AUXILIAR       SERVICIOS

OFICINISTA,   CÓd¡go  5OF,   Grado  O6(lD.3822),conubicaciónlaboralenelGRUPODEGESTlÓNDELA

RODRÍGUEZ GENERALES,         CÓdigo lNFORMAClÓN             LABORAL
MANRIQUE 6AS,  Grado O3 (lD.  4264) DIVISIÓN   DE  GESTlÓN   HUMANA  -SECRETARÍAGENERALenelempleodeOMARGONZÁLEZVIVAS

11 54255O94
DULFARY

PROFESIONAL
ASESOR,  CÓdigo  lAS,  Grado  19  (lD.0515),conubicaciónlaboralenla

UNIVERSITARIO, PROCURADURÍA      REGIONAL      DE
MURILLO  ROA CÓdigo   3PU,    Grado    15 lNSTRUCClÓN  CHOCÓ en  el empleo

(lD.  2531) de  JAIME  ALEJANDRO  GUERRERORAMÍREZ

12 57441829
NAYR            PAOLARAMÍREZTETE

SUSTANCIADOR,

PROFESlONAL          UNIVERSITARIO,CÓdigo3PU,Grado17(lD.2308),conub¡caciónlaboralenla

CÓdigo   4SUi    Grado    10 PROCURADURÍA      REGIONAL      DE

(lD,  3324) lNSTRUCClÓN    MAGDALENA   en   elempleodeRICARDOANDRÉSRODRÍGUEZMÉNDEZ

13 63345737
LUZ  CONSTANZA OFICI NISTA,             CÓd¡gO

SECRETARIO    EJECUTIVO,    CÓdigo5SJ,Grado13(lD.3519)icc,nub¡caciónlaboralenla

PAREDES 5OFi       Grado      O6      (lD. PROCURADuRÍA      REGIONAL      DE
RUEDA 3816) lNSTRUCClÓN  CUNDINAMARCA  enelempleodeGILBERTOGÓMEZESPINOSA

14 65760880
ROCÍO             RIOSpÉREZ SECRETARIO,       Código5SE,GradoO9(lD.3586)

PROFESIONAL         uNIVERSITARIOiCÓdigo3PU,Grado15(lD.2494),conubicac¡ÓnlaboralenlaPROCURADuRÍAREGIONALDElNSTRUCClÓNTOLIMAenelempleodeJUANCARLOSROMERONOVOA

15 71680436
GERARDOÁLVAREZCARMONA

CITADOR,    Cód¡go    6Cl,

OFICINISTA,   CÓdigo   50F,   Grado  O6(lD.3829),conub¡cac¡ÓnlaboralenlaPROCuRADURÍAREGIONALDE

Grado O4  (lD.  4171) lNSTRUCClÓN    ANTIOQUIA    en     elempleodeMONICAISABELGUTlÉRREZMARTINEZ

16 79148094
JOSÉ     HEBERTH SuSTANCIADOR,

ASESOR,  CÓd¡go  lAS,  Grado  19  (lD.0647),conubícaciónlaboralenlaPROCURADUR'ADELEGADACON

MONTEALEGRE CÓdigo   4SU,    Grado    11 FuNCIONES   MIXTAS    1:    PARA   LA
CORREA (lD.  2836) DEFENSA     DE     LOS     DERECHOSHUMANOSenelempleodeMARISOLRODRÍGUEZMARÍN

17 79264284

ÓscAREDILBERTOSANTANAFERRUCHOProceso:Document
OFICINISTA,              CÓd¡gO5OF,GradoO6(lD.3763)allCÓdigo.DO-F-25lVers¡Ón:2l
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No. Cédula Funcionario Cargo en carrera Cargo en encargo

18 79651287
JUAN         CARLOSROMERONOVOA

PROFESIONALUNIVERSITARIO,CÓdigo3PUiGrado    15

PROFESIONAL         UNIVERSITARIO,Código3PU,Grado17(lD.1831),conubicac¡ónlaboralenlaOFICINADETECNOLOG'A,lNNOVAClÓNYTRANSFORMAClÓNDIGITALenel

(lD.  2494) empleo      de      MARTÍN       EDUARDOURRESTIOVIEDO

19 93296182

DIEGO

CITADOR,    CÓd¡gO    6Cl,

OFICINISTAi   CÓdigo  5OF,   Grado  O6('D.3920),conubicaciónlaboralenla

FERNANDO PROCURADURÍA      REGIONAL      DE

AREVALO Grado O4  (lD.  4205) lNSTRUCClÓN TOL'MA en el empleo
CASTELLANOS de    MARTA    ALEXANDRA    ZuñlGAGAMEZ

ARTICULO   TERCERO.   -   El   presente   decreto   r¡ge   a   pariir  de   la   fecha   de   su

comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

E'aDorÓ  Caro"" LÓpez E§guerra -Grupo Gestión de Personai ti
Revisó.  Diana  Carolina  Negrette Guzmán -Coord¡nadoía  Grupo Gestión de  Personal
Revlsó.  Carlos Alberto Castellanos Araújo - Secretarlo General

Robert Cast"o LÓpez -Despacho Procuradora  General
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DECRETONO.'16  9   8
(     310CT2024                 )

'tPor medio del cual se hace un nombram¡ento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuc¡ones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en los

anícu'os 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 20OO, en concordanc¡a con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley  1851  del 2O21  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el   Decreto   Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,   se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal  universitario,  código  3Pu,  grado   18  (lD.   5251)  es  por  su

naturaleza  un  empleo  de carrera  administrativa  perteneciente a  la  planta  globalizada  de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   medio   del   presente   acto

administrativo  en  la  Procuraduría  Delegada  con  Funciones  Mixtas  15:  Para  el  Seguimiento

al Cumplimiento de Sentencias de Tutela de la Corte Constitucional,  según  las necesidades

de' servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7, 33, y 34 del artículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,  a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir   actos   administrativos

necesarios  para  el  adecuado  func¡onamiento  de  la  Ent¡dad,  ¡¡)  organizar las  dependencias

de la  Ent¡dad  para su adecuado funcionamiento,  con base en las necesidades del servicio y

iii)  distr¡buir y  reubicar los  empleos  de  la  planta  de  personal  global¡zada,  entre  las  distintas

dependencias de la Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

defín¡tiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con personal no selecc¡onado med¡ante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que el artículo 188 ibídem señala que los nombramientos en prov¡sional¡dad, cuando se trate

de vacancia definit¡va en cargos de carrera adm¡n¡strativa,  podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El térm¡no respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la prórroga

no ha  culminado el  proceso de selección,  el término de duración de la  provisionalidad  podrá

extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selecc¡ón.

Proceso:  Documenta'  l  Código:  DO,F-25  ,  Vers¡ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.169   8
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"Por med¡o del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

Que,  lSABELLA MARÍA ESCORCIA IBÁÑEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía

NO  1.043.878.052,  cumple  ,os  requisitos  para  ejercer  el  cargo  de  profes¡onal  universitario,

código 3PU, grado 18 (lD. 5251) que se ubicará en la Procuraduría Delegada con Funciones

Mixtas   15:   Para  el   Seguimiento   al   Cumplimiento  de   Sentenc¡as  de  Tutela  de   la  Corte

Constitucional, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -

D¡visión  de  Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -   NOMBRAR   en   provisional¡dad   hasta   por   se¡s   (6)   meses   a

lSABELLA  MARÍA  ESCORCIA  IBÁÑEZ,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

1.043.878.052,  en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5251)

de la planta global, y ubicarlo en  la Procuraduría  Delegada con  Funciones M¡xtas  15:  Para el

Seguimiento   al   Cumplim¡ento   de   Sentencias   de   Tutela   de   la   Corte   Constitucional,   de

conformidad con  lo expuesto en  la parte cons¡derativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente  decis¡ón  por intermedio del  Grupo de

Gestión   de   Personal  -   D¡visión   de   Gestión   Humana   a   lSABELLA   MARÍA   ESCORCIA

IBÁÑEZ así como a la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 15: Para el Segu¡miento

al  Cumplimiento de Sentencias de Tutela de  la  Corte Constitucional.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARGA

Procura

Elaboró   Dan,el  Fehpe  Roclríguez Flórez -Grupo  clo  Gestión  de  Personal aJfZ-

ARpe;:SbOó  S:::an :aa::aMNuehsOrZe,:aO:uOz-m::u_POcd;r:iOnSat;óo:8d: :::§£nda:É:;stllon dúeísonal h

Roben Yosid Cast"o lópez -Oospscho Procuradora General de  la Nsción RE

Proceso-Documenta'  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercicio de sus atribuciones constituc¡onales y legales, en especial las conferídas en

los art¡culos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adic¡onan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnst¡tuto  de  Estudios  deI  Minister¡o  Públ¡co,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profes¡onal  universitar¡o,  cód¡go  3PU,  grado  18  (lD.  5259)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera admin¡strativa  peheneciente a la planta globalizada de la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

admin¡strativo en la Oficina de Selección y Carrera,  según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del ariículo 7 del  Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  le  corresponde:  ¡)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii) organ¡zar las dependenc¡as

de la  Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con  base en  las neces¡dades del servicio

y ¡ii) distribuir y reubicar los emp'eos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la  Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definit¡va de un empleo de carrera,  la  Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provisionalidad  a cualquier persona que reúna los requisitos ex¡g¡dos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    prov¡sional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un empleo de carrera con  personal  no seleccionado mediante el  sistema

de mérito conforme lo señala el artículo 186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provis¡onalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse hasta por

seis (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período ígual. Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad  podrá extenderse hasta que culm¡ne el proceso de selección.

Procesoi  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONo.16  9   9
(       310CT2024                )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡sional"

Que,  DIMAS  BAUTISTA BERNAL GÓMEZ,  qu¡en  se  ident¡fica con  cédula de  ciudadanía

NO  1.129.570.663,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo de  profesional  un¡versitarioi

código 3PU, grado 18 (lD. 5259) que se ub¡cará en la Of¡cina de Selección y Carrera, según

la ver¡f¡cación  previa efectuada  por el Grupo de Gest¡ón de  Personal -  DMsión de Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: -NOIVIBRAR en provisionalidad hasta por se¡s (6) meses a DIMAS

BAUTISTA    BERNAL    GÓMEZ,    qu¡en    se    ¡dentifica    con    cédula    de    c¡udadanía    NO

1.129.570.663,  en el empleo de  profesional  un¡versitario,  código  3PU,  grado  18  (lD.  5259)

de la  planta global, y ub¡carlo en  la Oficina de Selección y Carrera,  de conformidad  con  lo

expuesto en  la parte cons¡derativa del presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por ¡ntermedio del Grupo de

Gestión de Personal -Div¡s¡Ón de Gestión Humana a DIMAS BAUTISTA BERNAL GÓMEZ

así como a la Ofic¡na de Selección y Carrera.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a pahir de la fecha de su comun¡cación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

MARG

Procu

E,aboró   Jerssor\ Adíión Velasquez A,cila -Grupo do Gost,ón

lTA CAB

dora General de la Nación

Aprobó   Diana  Caro(ina  NBgrot'B  Cuzmán -Coordmadora  -Grupo de  Gestiótfi  de  Persor\al

VL.
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DECRETONo.170   0
(       310CT2024               )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisional"

LA PROCURADORA GENEFtAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 'egales, en espec¡al  las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordanc¡a con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  med¡ante  el  Decreto  Ley  265  de  20OO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenecientes  a  la

planta de  personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesiona'  univers¡tario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5O28)  es  por  su

naturaleza  un empleo de carrera administrativa perteneciente a  la planta globalizada de la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y  será   ubicado   por  medio  del   presente   ac'o

adm¡nistrat¡vo en  la  Procuraduría  Delegada de  lntervención  8: Tercera ante el Consejo de

Estado, según las necesidades del servic¡o.

Que de acuerdo con  los numera'es 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  la  Nación  'e  corresponde:  ¡)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el  adecuado funcionamiento de la  Entidad,  ¡i) organizar las dependenc¡as

de  la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en  las necesidades del serv¡c¡o

y iii) distribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las d¡stintas
dependencias de la Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia
definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la  Nación podrá nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no seleccionado mediante el  s¡stema

de mérito conforme lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definitiva en cargos de carrera  admin¡strativa,  podrán  hacerse hasta por

se¡s (6) meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culm¡nado   el   proceso   de   selecc¡Ón,   el   término   de   duración   de   la

provis¡onalidad  podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Vers¡ón:  2  ,  Fecha:  25/11/2022



PRO'UmuRiA
oENEmL DE u wiON

DECRETONo.170   0
(    310CT   2024                  )

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

Que, SONIA DAYANNA ALAYON  PERILLA, quien se identifica con cédu'a de ciudadanía

NO  1.071.171.925,  cumple  los  requisitos  para  ejercer el  cargo  de  profesional  universitario,

código   3PU,   grado   15   (lD.   5028)   que   se   ub¡cará   en   la   Procuraduría   Delegada   de

lntervención  8:  Tercera  ante el  Consejo de  Estado,  según  la verificación  previa efectuada

por el  Grupo de  Gest¡ón de  Personal -División  de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a SONIA

DAYANNA   ALAYON    PERILLA,    quien    se    ¡dentifica    con    cédula    de   ciudadanía    NO

1.071.171.925,  en  el  empleo de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5028)

de la p'anta global, y ubicarlo en la Procuraduría  Delegada de lntervención 8: Tercera ante

el   Consejo  de   Estado,   de  conformidad   con   lo  expuesto  en   la  pafte  cons¡derativa  del

presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión  por intermedio del Grupo de

Gestión   de   Personal   -   División   de   Gestión   Humana   a   SONIA   DAYANNA   ALAYON

PERILLA así como a la Procuraduría Delegada de lntervención 8: Tercera ante el Consejo

de Estado.

ARTiCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

E'aboró   Ana  Rosa Buolva§ Hemándoz -Crupo de Ges'ión de Personal

g;O};Sbóó  g;amnóancJaar#aMN#eZM:OGRuOz;áGnm_PsodoemFneaS¿oórnsd_eGPÍOurp§oOnda: Gre;h;h do personaI R
Robert Yes,d Cast,Ilo López -Despacho Procuradora General de la Naaónvb.'
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DECRETO No.
(       310CT2024

mHP
)

"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las confer¡das en los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 deI  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el   Decreto  Ley  265  de  2OOO  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,   se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  'a  del

lnstituto  de  Estudios  del  Ministerio  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado   18  (lD.   5373)  es  por  su

naturaleza  un  empleo de carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la

ent¡dad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ub¡cado   por   medio   del   presente   acto

administrativo  en  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Santa  Rosa  de VÍterbo,  según  las

necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33,  y 34 del ahículo 7 del Decre'o Ley 262 de 2000, a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   expedir  actos   admin¡strativos

necesarios  para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Entidad,  ii)  organizar  las  dependencias

de la Entidad para su adecuado funcionamiento,  con  base en las neces¡dades del servicio y

iii)  distribu¡r y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas

dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  de'  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora General de  la  Nac¡ón  podrá  nombrar en

provis¡onalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer transitoriamente

un empleo de carrera con persona' no seleccionado mediante el sistema de méríto conforme

lo señala el artículo  186 del  mismo decreto.

Que e' anículo 188 ¡bídem señala que los nombram¡entos en prov¡sionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  Si venc¡da la prórroga

no ha culminado el proceso de selección, el término de duración de la provisionalidad  podrá

extenderse hasta que culmíne el proceso de se'ección.

Proceso:  Documental  l  CÓdigo:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha;  25/11/2022
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DECRETO NO.
(       310CT2024
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"Por medio del cual se hace un nombram¡ento provisional"

Que,   LISETH   YOLIMA   GUIO   GUIO,   qu¡en   se   identifica   con   cédula   de   c¡udadanía   NO

39.900.893,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer el  cargo de  profesional  un¡versitario,  código

3PU,  grado  18  (lD.  5373)  que se  ub¡cará en  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Santa

Rosa de Viterbo, según la verificación previa efectuada por el Grupo de Gestión de Personal
-  División  de  Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provis¡onalidad hasta por seis (6) meses a LISETH

YOLIMA  GUIO  GUIO,  quien  se  identifica  con  cédula  de  ciudadanía  NO  39.900.893]  en  e'

empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  18  ('D.  5373)  de  'a  planta  global,  y

ubicarlo en  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Santa  Rosa de V¡terbo,  de conformidad

con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCuLO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente decisión  por intermedio  del  Grupo  de

Gestión de Personal -Divis¡Ón de Gestión Humana a LISETH YOLIMA GUIO GUIO, asi como

a la Procuraduría  Provincial de lnstrucción Santa Rosa de Viterbo.

ARTICULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

FE::-i..i5=

Elaboró  Dan" Fohpo Rodr"oz Flórez -Gnmo de Gostión de Personal J£é#

::rV;Sbóo  DSi':nóancJaar:i:aMNuffi:oZttCoOGftuOz:áGnru_P:odoeri:nOa9:Ioórnad_OGPrOur;OndaeI G:s,il`:ln dHorsonaR

YQ/
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en especial las conferidas en

los artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000 y las demás  normas que lo adicionan,  se establec¡ó  la

planta  de  personal  de 'a  Procuraduría General  de la  Nación  incluida  la del  lnst¡tuto de  Estudios del
Ministerio  Público,  determinando los cargos pertenecientes a  la  planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  oficinista,  código  5OF,  grado  O6  (ID.  3888)  es  por su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante y será ub¡cado por med¡o del presente acto administrativo en  la  Procuraduría  Regional de

Juzgamiento Cund¡namarca.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la  Nac¡ón  le corresponde:  ¡) expedir actos administrativos necesarios para

el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Ent¡dadi  i¡)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  j¡i)  distribuir  y  reubicar  los

empleos de  la  planta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de la  Procuraduría

General de  la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000, establece que,  en caso de vacancia defin¡tiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requis¡tos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provisional  cuando  se trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ¡bídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definit¡va en  cargos  de  carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual. Si vencida la prórroga no ha culminado

el  proceso de  selecc¡ón,  el térm¡no  de duración  de  la  provisionalidad  podrá  extenderse  hasta que

culm¡ne el  proceso de selección.

Que,  SEBASTlÁN  BULLA THIAN, quien  se  identifica con cédula de ciudadanía NO  1.001.077.320,

cumple  los  requ¡s¡tos  para  ejercer  el  cargo  de  oficinista,  código  5OF,  grado  O6  (lD.  3888)  que  se

ubicará  en  la  Procuraduría  Regional  de  Juzgamiento  Cundinamarca,  según  la  verificación  previa

efectuada por el Grupo de Gestión  de  Personal -Div¡sión de Gestión  Humana.

Proceso:  Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha.  25/11/2022
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DECRETONo.170  2
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

Que,  en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  -NOMBRAR  en  provisionaljdad  hasta  por seis  (6)  meses  a  SEBASTlÁN

BULLA  THIAN,  qu¡en  se  identifica  con  cédula  de  c¡udadanía  NO  1.001.077.320,  en  el  empleo  de

of¡cinista,  código 5OF, grado O6 (lD.3888) de la planta global y ubicarlo en la Procuraduría Regional

de  Juzgamiento  Cund¡namarca,   de  conformidad  con   lo  expuesto  en  la  parie  considerat¡va  del

presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decisión  por intermedio del Grupo de Gestión

de   Personal   -   Div¡sión   de   Gestión   Humana   a   SEBASTIÁN   BULLA   THIAN,   así   como   a   la

Procuraduría  Reg¡onal de Juzgamiento Cund¡namarca.

ARTÍCuLO TERCERO: -El presente decreto r¡ge a pahir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

E'aboró  Carolma  Morales Urib- Grupo do Gost,ón de  Personal   C4--±-

Proceso.  Documental  l  CÓdigo   DO-F-25  ,  Versión-2  l  Fecha.  25/11/2022
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DECRETO NO..17  0   3
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,  en espec¡al las conferidas en los

ariículos 7,  82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  'a  Nación  incluida  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  M¡n¡sterio  Público,  determinando  'os  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.   5061)  es  por  su

naturaleza  un  empleo de  carrera  admin¡strativa  pertenec¡ente  a  la  planta global¡zada  de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por  medio   del   presente   acto

administrativo en la Veeduría, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del ariículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, a

la   Procuradora   General   de   la   Nación   le   corresponde:   i)   exped¡r  actos   administrativos

necesarios  para  el  adecuado funcionamien'o  de  la  Entidad,  i¡)  organizar  las  dependencias

de la Entidad  para su adecuado funcionamiento,  con base en las neces¡dades del servicio y

iii)  distribuir y  reubicar los  empleos  de  la  planta  de  personal  global¡zada,  entre  las  distintas

dependencias de la  Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia

definitiva  de  un empleo de carrera,  la  Procuradora  General de  la  Nación  podrá  nombrar en

provisionalidad a cualquier persona que reúna  los requisitos exig¡dos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provisional cuando se trate de proveer trans¡toriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del m¡smo decreto.

Que e' aftículo 188 ibídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia definitiva en cargos de carrera administrat¡va, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El término respectivo podrá prorrogarse por un  período ¡gual.  S¡ vencida la prórroga

no ha culminado el  proceso de selección,  el término de duración de  la  provisional¡dad  podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso:  Documental  l  Código   DO-F-25  l  Vers¡Ón'  2  l  Fecha:  25/11/2022
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DECRETONoi  170   3
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"Por medio del cual se hace un nombramiento prov¡s¡onal"

Que.   ANGELY   NATHALIA   CARVAJAL   SAMACA,   quien   se   identifica   con   cédula   de

ciudadanía  NO   1.007.399.155,  cumple  los  requ¡sitos  para  ejercer  el  cargo  de  profes¡onal

universitario,  código  3PU,  grado   15  (lD.   5061)  que  se  ubicará  en  la  Veeduría,  según  la

ver¡ficac¡ón  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  Divis¡ón  de  Gest¡ón

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ART'ICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a ANGELY

NATHALIA   CARVAJAL   SAMACA,   quien   se   identifica   con   cédula   de   ciudadanía   NO

1.007.399.155,  en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5061)

de  la  planta  global,  y  ub¡carlo  en  la Veeduría,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte

cons¡derativa del presente acto administrativo.

ARTiCULO  SEGUNDO:  -COIVIUNICAR  la  presente decisión  por intermedio  del  Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de  Gestión  Humana  a  ANGELY  NATHALIA  CARVAJAL

SAMACA, así como a la Veeduría.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comun¡cac¡ón.

COIVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Elaboró   Dsnie' Fe"pe Rodríguez Flóroz -G"po do Gostión de Personal    Á¢ ##
j

Rov,§Ó    Simóri  Jacobo  Muñoz  Corzo -Grupo de  Geslión  cle  Personal   ``_

AprobÓ   D,ana  Carolina  Negrelt9  Guzmán ~ Coordlnadora -GÍupo  de  Gestión  dep"sona,&

W

Proceso:  Documental  l  Cód¡go:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022



PRO'U"URIA
ffiEmDmW"

DECRETONo.170   4

310CT2024           )

"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y 188 del  Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con el

Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se
estableció  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  incluida  la  de'

lnstituto  de  Estud¡os  del  Miníster¡o  Públ¡co,  determ¡nando  los  cargos  pehenecientes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  e'  empleo  de  profesional   un¡versitario,   código  3Pu,  grado   15  (lD.   5137)  es  por  su

naturaleza  un  empleo de  carrera  admin¡strativa  perieneciente  a  la  planta globalizada  de  la

entidad,   el   cual   se   encuentra   vacante   y   será   ubicado   por   med¡o   del   presente   acto

administrativo  en  la  Secciona'  de  lnvestigaciones  Espec¡ales Valle  -  Dirección  Nacional  de

lnvestigaciones Especiales,  según  las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con  los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000, a

la   Procuradora   Genera'   de   la   Nación   le   corresponde:   ¡)   expedir  actos   admin¡strativos

necesarios  para  el  adecuado funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  ¡i)  organ¡zar  las  dependencias

de 'a Entidad para su adecuado func¡onamiento,  con base en las necesidades del serv¡c¡o y

iii)  distribuir y  reubicar  los  empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas

dependencias de la Procuraduría General de la Nación.

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacanc¡a

definitiva de  un empleo de carrera,  la  Procuradora General de  la  Nacíón  podrá  nombrar en

provis¡onalidad a cualquier persona que reúna los requisitos exigidos para su desempeño.

Que el nombramiento tendrá carácter provis¡onal cuando se trate de proveer trans¡toriamente

un empleo de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito conforme

lo señala el artículo  186 del mismo decreto.

Que el ariículo 188 ¡bídem señala que los nombramientos en provisionalidad, cuando se trate

de vacancia def¡nit¡va en cargos de carrera administrativa, podrán hacerse hasta por seis (6)

meses.  El térm¡no  respectivo  podrá  prorrogarse  por un  período  igual.  Si vencida  la  prórroga

no  ha culminado el  proceso de selección,  el térm¡no de duración de la  provisionalidad  podrá

extenderse hasta que culmine el proceso de selección.
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Que,  LINA  MARÍA  MAVISOY  CAICEDO,  quien  se  identifica  con  cédula  de  c¡udadanía  NO

1.234.195.093, cumple los requ¡sitos para ejercer el cargo de profesional universitario, código

3PU,  grado  15 (lD.  5137) que se ub¡cará en  la Seccional de lnvestigaciones Especiales Valle
-  D¡rección  Nac¡onal  de  lnvestigac¡ones  Especia'es,  según  la  verificación  previa  efectuada

por el Grupo de Gestión de Personal - División de Gestión  Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO  PRllVIERO:  -NOMBRAR  en  provisionalidad  hasta  por seis  (6)  meses  a  LINA

MARÍA    MAVISOY    CAICEDO,    quien    se    identifica    con    cédula    de    c¡udadanía    NO

1.234.195.093,  en  el  empleo  de  profesional  universitario,  código  3PU,  grado  15  (lD.  5137)

de la planta global, y ubicarlo en  la Seccional de lnvestigaciones Especiales Valle -Direcc¡ón

Nacional   de   lnvestigaciones   Especiales,   de   conformidad   con   lo   expuesto   en   la   parie

considerativa del presente acto administrativo.

ARTICULO  SEGUNDO:  -COMUNICAR  la  presente  dec¡sión or intermedio del  Grupo de

Gestión de Personal -DÍvisión de Gestión Humana a LINA MARIA MAVISOY CAICEDO, asÍ

como   a    la    Seccional   de    lnvestigaciones    Especia'es   Valle   -    Direcc¡ón    Nac¡onal   de

lnvestigacjones Especiales.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

ElaborÓ   Daniel Felipe Rodr,'guez Flórez -Grupo do Gestión de Personal`  +¢ #gú
1

::rV:Sbóó  ::amnóancJaar:i=aMNuffi:eZMCeO:ZuO=áGnrU_P:odoerd:nóaS:loórnad_OGP:rpSoOndael Ge:ti"mer®nai &

Roben  Yesid  Castillo  Lópoz -  Despacho  Procuradora  General  de  la  Nación
vQ,
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NAClÓN

En ejercic¡o de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en

los artículos 7, 82,182,185,186 y 188 del Decreto Ley 262 de 2000, en concordancia con

el  Decreto Ley 265 de 2000,  Decreto Ley 1851  del 2021  y

CONSIDERANDO

Que  mediante  el  Decreto  Ley  265  de  2000  y  las  demás  normas  que  lo  adicionan,  se

establec¡ó  la  planta  de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  inclu¡da  la  del

lnstituto  de  Estudios  del  Minister¡o  Público,  determinando  los  cargos  pertenec¡entes  a  la

planta de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  oficinista,  código  5OF,  grado  O6  (lD.  3796)  es  por  su  naturaleza  un

empleo de carrera admin¡strativa perienec¡ente a la planta globalizada de la entidad, el cual

se  encuentra  vacante  y  será  ubicado  por  medio  del  presente  acto  adminis{rativo  en  la

Procuraduría Reg¡onal de lnstrucción Chocó, según las necesidades del servicio.

Que de acuerdo con los numerales 7,  33, y 34 del artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000,

a  la  Procuradora  General  de  'a  Nación  le  corresponde:  i)  expedir  actos  administrativos

necesarios para el adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las dependencias

de  la  Entidad  para su adecuado func¡onamien'o,  con  base en  las neces¡dades del servicio

y iii) d¡stribuir y reubicar los empleos de la planta de personal globalizada, entre las distintas
dependencias de la  Procuraduría General de la  Nac¡ón.

Que  e'  artículo  185  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  establece  que,  en  caso  de  vacancia
definitiva de un empleo de carrera,  la Procuradora General de la Nación podrá nombrar en

provis¡onal¡dad a cualquier persona que reúna los requ¡sitos ex¡g¡dos para su desempeño.

Que    el    nombramiento    tendrá    carácter    provisional    cuando    se    trate    de    proveer

transitoriamente  un  empleo de carrera  con  personal  no  seleccionado med¡ante el  sistema

de mérito conforme lo señala el anículo  186 del mismo decreto.

Que  el  artículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  provisionalidad,  cuando  se

trate de vacancia definit¡va en cargos de carrera administrativa,  podrán  hacerse  hasta por

se¡s (6) meses.  El término respect¡vo podrá prorrogarse por un período igual.  Si vencida la

prórroga   no   ha   culminado   el   proceso   de   selección,   el   término   de   duración   de   la

provisionalidad podrá extenderse hasta que culmine el proceso de selección.

Proceso   Documental  l  Código:  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha:  25/11/2022
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Que,  YONNY  MACHADO  GARRIDO,  quien  se  ident¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

11.807.168,  cumple  los  requisitos para ejercer el cargo de oficinista,  código 5OF,  grado O6

(lD.   3796)  que  se  ubicará  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Chocó,  según  la
verificacÍÓn  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gestión  de  Personal  -  D¡visión  de  Gestión

Humana.

Que, en mérito de lo expuesto,  la Procuradora General de la Nación,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: -NOMBRAR en provisionalidad hasta por seis (6) meses a YONNY

IVIACHADO  GARRIDO, quien  se  identifica  con  cédula  de ciudadanía  NO  11.807.168,  en  el

empleo  de  oficinista,  código  5OF,  grado  O6  (ID.  3796)  de  la  planta global,  y  ubicarlo en  la

Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  ChocÓ,  de  conformidad  con  lo  expuesto en  la  pane

considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la presente decisión por intermed¡o del Grupo de

Gestión  de  Personal  -  División  de Gestión  Humana  a YONNY  MACHADO  GARRIDO  así

como a la Procuraduría  Regional de lnstrucción Chocó.

ARTÍCULO TERCERO: -El presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicac¡ón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

:R:eaív¥b:ÓO o:Tsmhanó^a:jJv:a;¥:*ae;#T¬u*iZeTiOf=u_dOze=ÍáTm:__::8:od:oO_:d¡n::asi:Ótr¿:Ó:n__O:G:eíe::p8;o:¥¡e:aG:o::::i ;e i;_ersonai\
Robon Ye§,d Css'mo lópez -Despacho Procuradora General de la Nac,ónP
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"Por medio del cual se hace un nombramiento provisionaI"

LA  PROCURADORA GENERAL  DE  LA  NAClÓN

En ejercicio de sus atr¡buc¡ones constitucionales y legales,  en espec¡al  las confer¡das en  los

artículos 7,  82,182,185,186 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 20OO,  en concordancia con el  Decreto

Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto  Ley 265 de 2000  y  las demás  normas que lo  adicionan,  se estableció la

planta de  personal de  la  Procuraduría General de  la  Nación  incluida  la del  lnst¡tuto de  Estud¡os del
Ministerio Públ¡co,  determ¡nando  los cargos  pertenec¡entes a la  plan{a de personal globalizada.

Que  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado  19  (lD.  4931)  es  por su  naturaleza  un  empleo  de

carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  e'  cual  se  encuentra

vacante y será  ub¡cado por medio del  presente  acto  admin¡strativo en  la  Seccional  lnvestigac¡ones

Especiales Antioquia -Dirección  Nacional  de  lnvestigaciones  Espec¡ales.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2000,  a  la

Procuradora General de la  Nación  le corresponde:  ¡) expedir actos administrativos necesarios para

el  adecuado  funcionamiento  de  la  Ent¡dad,  ii)  organizar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  funcionamiento,  con  base  en  'as  necesidades  del  servicio  y  i¡i)  d¡stribuir  y  reub¡car  los

empleos de  la  planta de personal globalizada,  entre las distintas dependencias de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el artículo  185 del  Decreto Ley 262 de 2000,  establece que, en caso de vacancia definitiva de

un  empleo  de  carrera,  la  Procuradora  General  de  la  Nación  podrá  nombrar  en  provisionalidad  a

cualquier persona que reúna los requ¡sitos exigidos para su desempeño.

Que  el  nombramiento tendrá  carácter  provis¡onal  cuando  se  trate  de  proveer transitoriamente  un

empleo de carrera con personal no §eleccionado mediante el sistema de mérito conforme lo señala

el  artículo  186 del  mismo decreto.

Que  el  ariículo  188  ibídem  señala  que  los  nombramientos  en  prov¡sional¡dad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definitiva en cargos de  carrera  adm¡nistrativa,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.

El término respect¡vo podrá prorrogarse por un periodo igual.  Si vencida la prórroga no ha culm¡nado

el  proceso  de selección,  el  término de duración de  la  prov¡s¡ona'idad  podrá  extenderse  hasta que

culmine el  proceso de selección.

Que,  ANA  CATALINA  SALAZAR  TRUJILLO,  quien  se  ident¡fica  con  cédula  de  ciudadanía  NO

43.2O3.82O,  cumple los requisitos  para ejercer el cargo de asesor,  cód¡go  lAS,  grado  19 (lD. 4931)

que   se   ub¡cará  en   la   Seccional   lnvestigaciones   Especiales  Antioquia  -   Dirección   Nacional  de
lnvest¡gaciones  Especiales,  según  la  verificac¡ón  previa  efectuada  por  el  Grupo  de  Gest¡ón  de

Personal  -División  de Gestión  Humana.
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Que, en mérito de lo expuesto,  la  Procuradora General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   -   NOIVIBRAR   en   provisionalidad   hasta   por   seis   (6)   meses   a   ANA

CATALINA SALAZAR TRUJILLO, quien  se ¡dentif¡ca con cédula de c¡udadanía  NO 43.203.820,  en

el empleo de asesor,  código  lAS,  grado  19 (lD. 4931) de la  planta global y  ubicar'o en  la Seccional

lnvestigac¡ones   Espec',a'es   Antioquia   -   Dirección   Nacional   de   lnvestigaciones   Especiales,   de

conform¡dad  con  lo expuesto en  la  parte cons¡derativa del  presente acto adm¡nistrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: -COMUNICAR la  presente decis¡ón  por intermedio del  Grupo de Gestión

de  Personal -  Divis¡ón de Gestión  Humana a ANA CATALINA SALAZAR TRUJILLO,  así  como a

Seccional  lnvest¡gac¡ones Especiales Ant¡oquia -Dirección Nac¡onal de lnvest¡gaciones Espec¡ales.

ARTÍCULO TERCERO: -El  presente decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

ElaWró  Caúim Morsles U,ib-Grupo de Ges(ión de Pwstnal  ±^#-1

Rev'sÓ -Smon Jacobo Muñoz Corzo -Grupo de Cestión de Personal_

m'Ob6 R#Cyaer%ilE%aNs#%\\#g-#d#uOrr±%aUP=#a\lOdnedbQNP%tS#Bl\w
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